
 



Superficie media útil de las viviendas
pertenecientes a la sección censal

< 90 m2

90-120 m2

> 120 m2

Precios de las promociones desarrolladas durante la década de los sesenta
Inferior a la media más de un 60%

Inferior a la media entre un 40% y un 60%

Inferior a la media entre un 20% y un 40%

Inferior a la media hasta un 20%

Superior a la media hasta un 20%

Superior a la media entre un 20% y un 40%

Superior a la media entre un 40% y un 60%

Superior a la media más de un 60%

Figura 3.75. Relación entre la distribución de precios de las promociones desarrolladas durante la década de los sesenta y la superficie media útil de las viviendas en Madrid en 2001.
Fuentes: 
Anuncios publicados en el diario ABC (1959-1970)
Ministerio de Fomento (2013) Atlas de la Edificación Residencial. Instituto Nacional de Estadística, INE. Censo de población y Vivienda (2001)
Sistema de Información sobre Ocupación del Suelo de España, SIOSE (2005)
Base cartográfica (secciones censales): Instituto Geográfico Nacional, IGN (2012)
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Índice de vulnerabilidad urbana.
Clasificación por Comunidad Autónoma
según criterios subjetivos

> 0,82 (35% de las secciones censales con índice más alto)

Figura 3.76. Relación entre la distribución de precios de las promociones desarrolladas durante la década de los sesenta y la Vulnerabilidad urbana según criterios subjetivos  en Madrid en 2001.
Fuentes: 
Anuncios publicados en el diario ABC (1959-1970)
Ministerio de Fomento (2012) Atlas de la Vulnerabilidad Urbana. Instituto Nacional de Estadística, INE. Censo de población y Vivienda (2001)
Sistema de Información sobre Ocupación del Suelo de España, SIOSE (2005)
Base cartográfica (secciones censales): Instituto Geográfico Nacional, IGN (2012)
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"Modos de vida"

 

 

                                         

Porcentaje de personas de 75 años o más, sobre el total de la población
en la sección censal, superior a 1,5 veces el valor de la media municipal 

Porcentaje de hogares con un adulto y un menor o más, sobre el total de hogares
en la sección censal, superior a 1,5 veces el valor de la media municipal

Porcentaje de personas de nacionalidad extranjera, respecto al total de población
en la sección censal, superior a 1,5 veces el valor de la media municipal

Figura 3.77. Relación entre la distribución de precios de las promociones desarrolladas durante la década de los sesenta, los “modos de vida” y la localización de la población extranjera en Madrid en 2001.
Fuentes: 
Anuncios publicados en el diario ABC (1959-1970)
Ministerio de Fomento (2012) Atlas de la Vulnerabilidad Urbana. Instituto Nacional de Estadística, INE. Censo de población y Vivienda (2001)
Sistema de Información sobre Ocupación del Suelo de España, SIOSE (2005)
Base cartográfica (secciones censales): Instituto Geográfico Nacional, IGN (2012)
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Delimitación aproximada de las diferentes determinaciones pormenorizadas
del planeamiento (ordenanzas o planeamiento de desarrollo) que dieron lugar
al tejido construido o remodelado desde 1939 hasta finales de los setenta

Figura 3.78. Delimitación aproximada de las diferentes determinaciones pormenorizadas del planeamiento (ordenanzas o planeamiento de desarrollo) que dieron lugar al tejido construido o remodelado
desde 1939 hasta finales de los setenta.
Fuentes: 
Anuncios publicados en el diario ABC (1959-1970) / José Ruiz de Elvira, 1979; Álvaro Hernández Gómez, Jose Luis García Fernández, 1981; Diego Pérez Medina, 1981; M. Paredes,
Fernando Prats,1982 y 1982(2); Enriqueta Sagastizábal Puig, 1981; Carlos de La Guardia Pérez-Hernández, 1980; Miguel Aguilera Moyano, 1983; José Miguel Colmenares, 1982; Rodolfo
García-Pablos Ripoll, 1982, 1982(2) y 1982(3) / Sistema de Información sobre Ocupación del Suelo de España, SIOSE (2005) / Base cartográfica (secc. censales): Instituto Geográfico Nacional, IGN (2012)



 



Mapa de distribución
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Precio de las entradas
de las promociones de viviendas
durante los años 60

Inferior a la media más de un 60%
Inferior a la media entre un 40 y un 60%
Inferior a la media entre un 20 y un 40%
Inferior a la media hasta un 20%
Superior a la media hasta un 20%
Superior a la media entre un 20 y un 40%
Superior a la media entre un 40 y un 60%
Superior a la media más de un 60%

Figura 3.79. Comparativa entre el mapa de distribución de rentas en el año 2000 y el precio de las entradas de las promociones de viviendas durante los años 60 en el área central de Madrid.
Fuentes: 
Mapa de Rentas de la Comunidad de Madrid (2000) / Anuncios publicados en el diario ABC (1959-1970) / Sistema de Información sobre Ocupación del Suelo de España, SIOSE (2005) /
Base cartográfica (secciones censales): Instituto Geográfico Nacional, IGN (2012)



 



Precios totales de las
promociones de viviendas
durante los años 60

Inferior a la media más de un 60%
Inferior a la media entre un 40 y un 60%
Inferior a la media entre un 20 y un 40%
Inferior a la media hasta un 20%
Superior a la media hasta un 20%
Superior a la media entre un 20 y un 40%
Superior a la media entre un 40 y un 60%
Superior a la media más de un 60%

Precio de las entradas
de las promociones de viviendas
durante los años 60

Inferior a la media más de un 60%
Inferior a la media entre un 40 y un 60%
Inferior a la media entre un 20 y un 40%
Inferior a la media hasta un 20%
Superior a la media hasta un 20%
Superior a la media entre un 20 y un 40%
Superior a la media entre un 40 y un 60%
Superior a la media más de un 60%

Figura 3.80. Comparativa entre las promociones desarrolladas durante los años sesenta clasificadas en función del precio de la entrada y las clasificadas en función del precio total.
Fuentes: 
Anuncios publicados en el diario ABC (1959-1970) / Sistema de Información sobre Ocupación del Suelo de España, SIOSE (2005) /
Base cartográfica (secciones censales): Instituto Geográfico Nacional, IGN (2012)



 



Precio de las promociones de viviendas durante los años 60
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Periodos
Predomina antes 1940
1940 - 1980

Figura 3.81. Promociones inmobiliarias de los años sesenta localizadas por periodos y clasificadas en función de su desviación a la media anual.
En caso de conflicto prevalece el precio total sobre el precio de la entrada.
Fuentes: 
Anuncios publicados en el diario ABC (1959-1970)
Ministerio de Fomento (2013) Atlas de la Edificación Residencial. Instituto Nacional de Estadística, INE. Censo de población y Vivienda, (2001)
Sistema de Información sobre Ocupación del Suelo de España, SIOSE (2005)
Base cartográfica (secciones censales): Instituto Geográfico Nacional, IGN (2012)
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Principales actuaciones en los tejidos urbanos existentes o en
sus proximidades realizadas entre 1975 y 2000, ya sean estas
operaciones de renovación, remodelación o de nueva construcción

Límite de la actuación

Figura 3.82. Principales actuaciones en los tejidos urbanos existentes o en sus proximidades realizadas entre 1975 y 2000, ya sean estas operaciones de renovación, remodelación o de nueva construcción.
Fuentes: 
Ramón López de Lucio (1999)
Anuncios publicados en el diario ABC (1959-1970)
Sistema de Información sobre Ocupación del Suelo de España, SIOSE (2005)
Base cartográfica (secciones censales): Instituto Geográfico Nacional, IGN (2012)
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LISTADO DE LA PROMOCIONES ANALIZADAS  

AÑO  Nº TEXTO ANUNCIO ÁREA DE LOCALIZACIÓN DIRECCIÓN 

1959 1 PISOS FUENTE DEL BERRO 
AVENIDA DEL ABROÑIGAL. CALLE 
RICARDO ORTIZ 

1959 2 MAGNÍFICOS PISOS ANTONIO LÓPEZ 
ANTONIO LÓPEZ,148 C/V MATILDE 
GAYO 2 

1959 3 

EN ESTE HERMOSO EDIFICIO DE 
MODERNÍSIMA CONSTRUCCIÓN VENTA 
PISOS Y APARTAMENTOS ARGANZUELA BATALLA DEL SALADO,1 

1959 4 PISOS BONIFICABLES ARGANZUELA 

BATALLA DEL BELTICHE 8,10 Y 12. 
ENTRE TOMÁS BRETÓN Y JUAN DE 
VERA 

1959 5 PISOS ÚNICOS CASTELLANA AVENIDA GENERALÍSIMO, 51 Y 53 

1959 6 PISOS EXENTOS ARGANZUELA GLORIETA EMBAJADORES,3 

1959 7 EDIFICIO MARTÍNEZ CAMPOS CHAMBERÍ MARTÍNEZ CAMPOS,5 

1959 8 DOS PISOS Y DOS ÁTICOS GLORIETA DE ATOCHA SANTA MARÍA DE LA CABEZA,9 

1959 9 EDIFICIO LUZ BARRIO SALAMANCA 
GENERAL PARDIÑAS c/v GENERAL 
ORAA 

1959 10 PISOS RENTA LIBRE BARRIO SALAMANCA DUQUE DE SESTO,38 

1959 11 ÁTICO MONCLOA   

1959 11 PISOS LUJO BARRIO SALAMANCA 
AVENIDA JOAQUÍN COSTA, CRUCE 
CON VELÁZQUEZ 

1959 12 VENTA PISOS HISPANOAMÉRICA 
SERRANO, 230, RODRÍGUEZ MARÍN, 
AV. CONCHAESPINA 

1959 13 PISOS HISPANOAMÉRICA 
INFANTA MARIA TERESA,15. ENTRE 
SERRANO Y PASEO DE LA HABANA 

1959 14 MARAVILLOSOS PISOS CASTELLANA 
GENERAL MOSCARDÓ,31 CON 
GENERAL PERÓN 

1959 15 PISOS CASTELLANA   

1959 16 PISOS DE LUJO REBAJADOS CASTELLANA GENERAL MOSCARDÓ,31 

1959 16 NUEVOS PRECIOS EN PISOS DE LUJO AVENIDA DE AMÉRICA MARIA DE MOLINA,50 

1959 17 PISOS   SIN LOCALIZACIÓN 

1959 18 PISOS   SIN LOCALIZACIÓN 

1959 19 PISOS   SIN LOCALIZACIÓN 

1959 17 PISOS  GOYA SECTOR GOYA 

1959 18 EDIFICIO LUZ BARRIO SALAMANCA GENERAL PARDIÑAS 

1959 18 MAGNÍFICOS PISOS CASTELLANA CASTELLANA 
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1959 19 PISOS HISPANOAMÉRICA PASEO DE LA HABANA,122 

1959 20 VENDO PISO RETIRO O'DONNELL,59-51 

1959 20 PISOS 
RETIRO-MENÉNDEZ 
PELAYO AVENIDA MENÉNDEZ PELAYO,22 

1959 21 PISOS GENERAL PERÓN  GENERAL PERÓN  

1959 22 PISOS BONIFICABLES DOCTOR ESQUERDO FINAL DOCTOR ESQUERDO 

1959 23 BLOQUE VACESA CHAMBERÍ 
GENERAL MARTÍNEZ CAMPOS / 
VIRIATO 

1959 23 BLOQUE VIVIENDAS ARGÜELLES DONOSO CORTES,58 

1959 24  PISOS ARGÜELLES GUZMÁN EL BUENO,62 

1959 25  PISOS ARGÜELLES GUZMÁN EL BUENO,64 

1959 26 PISOS 
BARRIO DE LA 
CONCEPCIÓN VIRGEN DEL VAL, 42 

1959 27 PISOS SÚPER LUJO, GRANDÍSIMOS GENERAL PERÓN GENERAL MOSCARDÓ, 31 

1959 28 EDIFICIO MARTÍNEZ CAMPOS CHAMBERÍ MARTÍNEZ CAMPOS,5 

1959 27 PISOS EN VENTA CIUDAD DE LOS ÁNGELES CIUDAD DE LOS ÁNGELES 

1959 28 PISOS   SIN LOCALIZACIÓN 

1959 28 PISOS RETIRO-PACÍFICO NARCISO SERRA 8 Y 10 

1959 29 VENTA DE PISOS RETIRO-PACÍFICO CALLE FUENTERRABÍA 2, 4 

1959 30 PISOS 
RETIRO-DOCTOR 
ESQUERDO 

AV..DEL MEDITERRÁNEO,7 C/V 
DOCTOR ESQUERDO 

1959 31 PISOS   SIN LOCALIZACIÓN 

1959 31 VENTA PISOS FUENTE DEL BERRO 
RICARDO ORTIZ,30   SAN 
MARCELO,4Y6 

1959 32 ¡QUE PISOS! PRÍNCIPE DE VERGARA 
GENERAL MOLA,253 SEMIESQUINA 
SERRANO 

1959 33 ¡PISOS! ANTONIO LÓPEZ GENERAL RICARDOS,186 

1959 34 PISOS A ESTRENAR HISPANOAMÉRICA 
AVENIDA ALFONSO XIII, 259 Y 
BOLIVIA,32 

1959 34 PISOS Y APARTAMENTOS HISPANOAMÉRICA PASEO DE LA HABANA,46 

1959 35 EDIFICIO MARTÍNEZ CAMPOS CHAMBERÍ MARTÍNEZ CAMPOS,5 

1959 35 PISOS LUJO REBAJADOS SAN JULIO PRÍNCIPE DE VERGARA LÓPEZ DE HOYOS, JOAQUÍN COSTA 

1959 36 PISOS DE LUJO REBAJADOS GENERAL PERÓN GENERAL MOSCARDÓ,31 
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1959 37 
EXTRAORDINARIOS PISOS MÁXIMO 
CONFORT GENERAL PERÓN 

PONZANO ESQUINA CON GENERAL 
PERÓN 

1959 36 PISOS GENERAL PERÓN GENERAL MOSCARDÓ,40 

1959 37 PISOS LUJOSOS GENERAL PERÓN AVENIDA GENERAL PERÓN,56 

1959 38 PISOS LUJO REBAJADOS   SIN LOCALIZACIÓN 

1959 39 MARAVILLOSOS PISOS GENERAL PERÓN GENERAL MOSCARDÓ,31 

1959 38 LUJOSA CASA VENTAS SANCHO DÁVILA,7 

1959 39 POCOS MARAVILLOSOS PISOS GUINDALERA   

1959 39 PISOS GUINDALERA 
CANILLAS,23 SEMIESQUINA A 
CARTAGENA 

1959 40  PISOS  PROSPERIDAD SÁNCHEZ PACHECO,14 

1959 41 PISOS ROSALES QUINTANA 25 

1959 42 PISOS GUINDALERA 
CANILLAS,23 SEMIESQUINA A 
CARTAGENA 

1959 44 VENDEMOS PISOS 
PROSPERIDAD-PRÍNCIPE 
DE VERGARA 

RICARDO ORTIZ,30   SAN 
MARCELO,4Y6 

1959 45 PISOS BARRIO SALAMANCA DUQUE DE SESTO 38 

1959 42 MARAVILLOSOS PISOS RETIRO-PACÍFICO GRANADA,20 

1959 43 PISOS GUZMÁN EL BUENO BOIX Y MORER,15 

1959   PISOS   SIN LOCALIZACIÓN 

1959  PISOS HISPANOAMÉRICA INFANTA MARIA TERESA,15 

1959  PISOS 
BARRIO DE LA 
CONCEPCIÓN C/VIRGEN DEL VAL, 42 

1959 44 PISOS 
PROSPERIDAD-PRÍNCIPE 
DE VERGARA 

CANILLAS,2,4Y6 Y PINILLA DEL VALLE 
1,3 Y5 

1959   PISOS   SIN LOCALIZACIÓN 

1959 45 PISOS TETUÁN HUESCA,27 

1959   PISOS   SIN LOCALIZACIÓN 

1959  PISOS GENERAL PERÓN 
PONZANO ESQUINA CON GENERAL 
PERÓN 

1959  PISOS ANTONIO LÓPEZ GENERAL RICARDOS,186 

1959 46 QUEDA  UN PISO 
CHAMBERÍ-GUZMÁN EL 
BUENO GARCIA MORATO,115 

1959    PISOS GOYA   

1959 47 PISOS A ESTRENAR HISPANOAMÉRICA ALFONSO XIII,259 BOLIVIA 32 
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1959 48 MONÍSIMOS PISOS CTRA. BARCELONA  CTRA. ARAGÓN 147 

1959 49 MARAVILLOSOS PISOS 
CHAMBERÍ-GUZMÁN EL 
BUENO GARCIA MORATO,139 

1959 50 LUJOSOS PISOS ARGÜELLES ANDRÉS MELLADO,84 

1959    CENTRO GRAN VÍA 

1959 51 PISO DE LUJO CASTELLANA AVENIDA DEL GENERALÍSIMO,16 

1959 52 VISITE EL BARRIO DE LA CONCEPCIÓN 
 BARRIO DE LA 
CONCEPCIÓN VIRGEN DEL SAGRARIO 6 

1959 53 INVERSIÓN DE CAPITAL 
AMPLIACIÓN DEL BARRIO 
DE LA CONCEPCIÓN PROLONGACIÓN DE LA CALLE ALCALÁ 

1959 54 PISOS EN EL BARRIO DE SIMANCAS SIMANCAS 

AV. HERMANOS GARCÍA NOBLEJAS. 
CASTILLO MADRIGAL DE LAS ALTAS 
TORRES 

1959 55 PASEO DE LA HABANA HISPANOAMÉRICA PASEO DE LA HABANA 

1960 56 

 
 
BLOQUE DE VIVIENDAS ARGÜELLES ARGÜELLES 

1960 57 PISOS CIUDAD DE LOS ÁNGELES   

1960 57 NUEVO TIPO DE VIVIENDA CIUDAD DE LOS ÁNGELES CIUDAD DE LOS ÁNGELES 

1960 58 EDIFICIO LUZ BARRIO SALAMANCA 
GENERAL PARDIÑAS,112 ESQUINA 
GENERAL ORAA 

1960 59 PISOS ENTREGA INMEDIATA CASTELLANA   

1960 60 BLOQUE VACESA CHAMBERÍ GENERAL MARTÍNEZ CAMPOS,5 

1960 58 PISOS CHAMBERÍ 
PLAZA ALONSO MARTÍNEZ-GARCIA 
MORATO,6 

1960 59 VIVIENDAS CTRA. BARCELONA CARRETERA DE ARAGÓN,380 

1960 60 PISOS BARRIO DEL PILAR BARRIO DEL PILAR 

1960 61 PIOS DE LUJO 
DOCTOR ESQUERDO-
ESTRELLA DOCTOR ESQUERDO, 115 

1960 62 PISOS MORATALAZ MORATALAZ 

1960   PISOS   SIN LOCALIZACIÓN 

1960 63 PISOS PROSPERIDAD PÉREZ AYUSO EUGENIO SALAZAR 

1960 64 PISOS 
DOCTOR ESQUERDO-
ESTRELLA DOCTOR ESQUERDO, 115 

1960 64 PISOS ARGÜELLES MODESTO DE LA FUENTE,58 

1960 65 EXCEPCIONALES PISOS ARGANZUELA 
PASEO SANTA MARIA DE LA 
CABEZA,114 

1960 66 PISOS CHAMBERÍ   
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1960 66 PISOS BARRIO SALAMANCA 
NACIONES,4 JUNTO ALCALÁ CINE 
BENLLIURE 

1960 67 PISOS HISPANOAMÉRICA PLAZA REPUBLICA ECUADOR,4 

1960 68 VENTA PISOS CASTELLANA AVENIDA GENERALÍSIMO,4 

1965 69 PISOS ANTONIO LÓPEZ 
FACHADAS A ANTONIO LÓPEZ Y A 
AVENIDA DEL MANZANARES 

1965 70 EDIFICIO ALFONSO XIII HISPANOAMÉRICA ALFONSO XIII, 101 

1965 71 PISOS CAMPAMENTO PASEO EXTREMADURA KM 8 

1965 72 PISOS DEHESA DE LA VILLA 
FRANCOS RODRÍGUEZ DETRÁS DEL 
COLEGIO DE LA PALOMA 

1965 73 PISOS PRÍNCIPE DE VERGARA 
PUERTO RICO 7-11 GENERAL MOLA 
ESQUINA A CONCHA ESPINA 

1965 74 PISOS MORATALAZ MORATALAZ 

1965 75 TORRECASA PARQUE DE ALUCHE PARQUE DE ALUCHE 

1965 76 PISOS BARRIO DEL PILAR BARRIO DEL PILAR 

1965 77  PISOS BARRIO DE VILLAAMÍL BARRIO DE VILLAAMÍL 

1965 78 PALACIO RESIDENCIAL LAS TORRES PRÍNCIPE DE VERGARA 
PROLONGACIÓN CON GENERAL 
MOLA, AV BURGOS 

1965 79 ÚLTIMOS PISOS DISPONIBLES ARGANZUELA PASEO SANTA MARIA DE LA CABEZA 

1965 80 VIVIENDAS 
BARRIO DE SAN MIGUEL-
HORTALEZA BARRIO DE SAN MIGUEL 

1965 81 PISOS CHAMBERÍ VIRIATO, 29 

1966 82 PISOS ROSALES QUINTANA,9 

1966 83 EDIFICIO PUENTE DEL REY AV. DE PORTUGAL AVENIDA DE PORTUGAL,5  

1966 84 URBANIZACIÓN PARQUE DEL OESTE AV. DE VALLADOLID AVENIDA VALLADOLID 69-71 

1966 85 FRENTE A LA NUEVA PLAZA TETUÁN CALLE VILLAAMÍL, 12 

1966 86 EDIFICIO DELUXE CASTELLANA AVENIDA DEL GENERALÍSIMO,85-87  

1966 87 PISOS PLAZA DE CASTILLA MAURICIO LEGENDRE 1,4Y6 

1966 88 
EDIFICIOS PIEDRAS VIVAS, BLOQUE 
ESMERALDA CASTELLANA 

GENERALÍSIMO JUNTO NUEVOS 
MINISTERIOS 

1966 89 PISOS GUZMÁN EL BUENO CEA BERMÚDEZ,12 

1966 90 PISOS LA FUENTECILLA PUERTA DE TOLEDO TOLEDO,109 

1966 91 PISOS POPULARES CTRA. TOLEDO CARRETERA DE TOLEDO 
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1966 92 PISOS  LA ESTRELLA BARRIO DE LA ESTRELLA 

1966 93 EDIFICIO MONTEBLANCO BARRIO SALAMANCA MARIA DE MOLINA,11 / LAGASCA 

1966 94 MARAVILLOSOS PISOS DE LUJO PROSPERIDAD SANTA RITA,1 

1966 95 PISOS DE LUJO PROSPERIDAD 
CARDENAL SILÍCEO,15 LÓPEZ DE 
HOYOS 148 

1966 96 EDIFICIO ELYSEE HISPANOAMÉRICA 
AVENIDA PÍO XII COMANDANTE 
FRANCO 

1966 97 EDIFICIO BERPOL PLAZA DE CASTILLA AVENIDA GENERAL LÓPEZ POZAS 

1966 98 EDIFICIOS RESIDENCIALES MARTALA MORATALAZ AVENIDA DE MORTALAZ 

1966 99 PISOS LA ELIPA ESQUINA LA ELIPA CON STA. IRENE 

1966 100 VENTA DE PISOS DE LUJO PUERTA DE HIERRO C/LAGARTERA,12 

1966 101 EDIFICIO SIRENA PRÍNCIPE PÍO PASEO DEL REY 24Y26 /  IRÚN 25 

1966 102 PISOS PINAR DE CHAMARTÍN NUEVA AVENIDA DE ARTURO SORIA 

1966 103 PISOS RETIRO IBIZA, 50 

1966 104 EDIFICIO PARQUE DEL RETIRO RETIRO O´DONNELL, 20  

1966 105 EDIFICIO COLOMBIA HISPANOAMÉRICA CALLE COLOMBIA 

1966 106 URBANIZACIÓN EL HENAR HISPANOAMÉRICA AVENIDA PÍO XII 

1966 107 PISOS URBANIZACIÓN EL HENAR EL VISO PUERTO RICO,10 

1966 108 CIUDAD PUERTA DE HIERRO PUERTA DE HIERRO 
JUNTO A AMPLIACIÓN CAMPO DE 
GOLF 

1966 109  PISOS PROSPERIDAD GENERAL ZABALA, 6 

1966 110 PISOS ALCORCÓN 
PROLONGACIÓN CALLE MAYOR DE 
ALCORCÓN 

1966 111 PISOS ARGANZUELA PEÑUELAS,18 

1966 112 PISOS 
CARRETERA DE 
EXTREMADURA  CARRETERA DE EXTREMADURA KM14 

1966 113 PISOS AVENIDA DE AMÉRICA CORAZÓN DE MARIA 

1966 114 PISOS VENTAS BOCANGEL 

1966 115 PISOS PRÍNCIPE DE VERGARA GENERAL MOLA 

1966 116 PISOS VILLAVERDE ALTO CARRETERA DE ANDALUCÍA 

1969 117 PISOS ANTONIO LÓPEZ 
AV. MANZANARES ESQUINA CON 
EUGENIO CAXES 
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1969 118 TORRES DE LA PALOMA ANTONIO LÓPEZ PARQUE LA PALOMA 

1969 119 EDIFICIO ATOCHA ATOCHA ATOCHA,80 

1969 120 PISOS ARTURO SORIA MESENA, 55 

1969 121 EDIFICIO CONDESA DE VENADITO ARTURO SORIA 
CONDESA DE VENADITO 1 JUNTO 
TORRELAGUNA Y AV. ARAGÓN 

1969 122 
EDIFICIO ARAGÓN Y RIOJA. BOSQUE DE 
CHAMARTÍN ARTURO SORIA MINI-CIUDAD LAS REGIONES 

1969 123 
CONJUNTO RESIDENCIAL NUESTRA 
SEÑORA DE LA PAZ ALCOBENDAS MARQUESA VIUDA DE ALDAMA 

1969 124 HOGAR 68 ALCORCÓN AUTOPISTA EXTREMADURA KM13 

1969 125 PISOS TETUÁN CALLE TERUEL 11 

1969 126 CONJUNTO RESIDENCIAL PLAZA TETUÁN BRAVO MURILLO,297 

1969 127 BLOQUE DE VIVIENDAS BARRIO SALAMANCA 
GENERAL MOLA, JUAN BRAVO, 
MALDONADO Y GENERAL PARDIÑAS 

1969 128 EDIFICIOS DEL PINO 
DEHESA DE LA VILLA-
PEÑAGRANDE FEDERICO RUBIO,188 

1969 129 PISOS FÁTIMA -CARABANCHEL 
AV..DE NTRA..SEÑORA DE FÁTIMA Y 
GUABAIRO 

1969 130 VENTA DE PISOS CARABANCHEL PARQUE EUGENIA DE MONTIJO 

1969 131 PISOS DE LUJO CARABANCHEL BARRIO DE SAN IGNACIO DE LOYOLA 

1969 132 EDIFICIO ANDRÉS MELLADO ARGÜELLES TRAVESÍA DE ANDRÉS MELLADO 

1969 133 EDIFICIO PEDRIZA 
DEHESA DE LA VILLA-
PEÑAGRANDE C/DR. FEDERICO RUBIO Y GALI 

1969 134 TORRES DE FEDERICO RUBIO,186 
DEHESA DE LA VILLA-
PEÑAGRANDE FEDERICO RUBIO,186 

1969 135 PISOS 
DEHESA DE LA VILLA- 
PEÑAGRANDE PEÑAGRANDE CTRA. DE LA PLAYA 246 

1969 136 PISOS LEGANÉS VIRGEN DE GUADALUPE 

1969 137 
CONJUNTO RESIDENCIAL UNIVERSITARIA 
MONCLOA PISOS 2ª TORRE METROPOLITANO METROPOLITANO 

1969 138 
GRAN CENTRO ALUCHE CIUDAD PARQUE 
ALUCHE  PARQUE ALUCHE AV. PADRE PIQUÉR 

1969 139 EDIFICIOS LA RIVIERA Y EL DORADO PUERTA DE HIERRO SAN MARTÍN DE PORRES S/N 

1969 140 PISOS DE LUJO PUERTA DE HIERRO JARDÍN DEL SEGRE 

1969 141 BARRIO DEL PILAR 3ª FASE BARRIO DEL PILAR  BLANCO ARGUIBAY 

1969 142 GRAN HÁBITAT-PINAR DE CHAMARTÍN PINAR DE CHAMARTÍN AV. ARTURO SORIA,320 

1969 143 PISOS SIN HIPOTECA PROSPERIDAD PRADILLO 18 
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1969 144 PISOS DE LUJO ARGANZUELA EMBAJADORES 196 

1969 145 PISOS DE LUJO CHAMBERÍ 
ESPRONCEDA,17 ALONSO CANO,46 
RÍOS ROSAS,44 

1969 146 PISOS EDIFICIO SANTANDER  ARGANZUELA PARQUE DE LA ARGANZUELA 

1969 147 PISOS ARGANZUELA PASEO IMPERIAL,31 

1969 148 PISOS ARGANZUELA 
PLAZA LUCA DE TENA ESQUINA PASEO 
DE LAS DELICIAS 

1969 149 PISOS DE LUJO ARGANZUELA 
SANTA MARIA DE LA CABEZA,75 Y 
TORRES MIRANDA,26 

1969 150 EDIFICIO ALHAMBRA 
RETIRO-DOCTOR 
ESQUERDO SÁNCHEZ BARCAÍZTEGUI, 26 

1969 151 PISOS SACONIA SACONIA 

1969 152 PISOS 
BARRIO DE SANTA MARIA-
HORTALEZA 

FRENTE AL Nº 390 LÓPEZ DE HOYOS 
MAR DE LAS ANTILLAS 

1969 153 PISOS 
SAN LORENZO-
HORTALEZA 

URBANIZACIÓN COLOMBIA 
PROLONGACIÓN LÓPEZ DE HOYOS 

1969 154 PISOS VALLECAS 
JUNTO A LA PLAZA DE VALLECAS, 
MADRID 18 

1969 155 RESIDENCIAL BEYRE ALUCHE ALUCHE AV. GENERAL FANJÚL 

1969 156 VENTA DE PISOS EN MORATALAZ MORATALAZ MORATALAZ 

1969 157 COPASA ALUCHE EMPALME 

1969 158 PISOS PARQUE DE LISBOA SAN JOSE DE VALDERAS 
SAN JOSE DE VALDERAS  KM. 12,500 
AUTOPISTA DE EXTREMADURA 

1970 159 PISOS CIUDAD DE SAN BRUNO  ALUCHE FINAL CALLE VALMOJADO 

1970 160 RESIDENCIAL PARQUE MAQUEDA ALUCHE CALLE MAQUEDA 

1970 161 PISOS CANILLEJAS SAN NARCISO AV. DE ARAGÓN ,170 

1970 162 PISOS COLONIA ANDALUCÍA SAN FERMÍN 
AL FINAL CALLE ANTONIO LÓPEZ 
(FRENTE LA AUTOPISTA) 

1970 163 RESIDENCIAL JARDINES DEL MANZANARES ANTONIO LÓPEZ 
AUTOPISTA DEL MANZANARES,196 
PUENTE PRAGA A LÓPEZ 

1970 164 MAGNÍFICOS PISOS ARGANZUELA CALLE EMBAJADORES 100 

1970 165 PISOS LA COLINA  ARTURO SORIA 
LÓPEZ DE HOYOS,264 AV. RAMÓN Y 
CAJAL 

1970 166 PISOS 
PINAR DEL REY-
HORTALEZA 

NUEVA AVENIDA LÓPEZ DE HOYOS AV. 
SAN LUÍS 

1970 167 PISOS DE LUJO BARRIO SALAMANCA HERMOSILLA,70 

1970 168 PISOS EDIFICIO DE LUJO BARRIO SALAMANCA NÚÑEZ BALBOA,71 

1970 169 PISOS CARABANCHEL CASIMIRO ESCUDERO,16 
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1970 170 
BARECO CONJUNTO RESIDENCIAL 
BARAJAS S.A BARAJAS BARAJAS 

1970 171 PISOS TORRECASA  
VIRGEN DE BEGOÑA- 
FUENCARRAL  BEGOÑA, FUENCARRAL 

1970 172 PISOS BARRIO SALAMANCA CONDE DE PEÑALVER,15Y 17 

1970 173 PISOS GRAN LUJO GUZMÁN EL BUENO SAN FRANCISCO DE SALES 

1970 174 PISOS DE LUJO CASTELLANA JUAN HURTADO DE MENDOZA,19 

1970 175 PISO EXTERIOR PARQUE DE LAS AVENIDAS VILLAFRANCA, 17 

1970 176 EDIFICIO MAUDES 15 
CHAMBERÍ- GUZMÁN EL 
BUENO C/MAUDES, 15 

1970 177 PISOS RETIRO-PACÍFICO CALLE CARIDAD,32 

1970 178 EDIFICIO GIRALDA 
RETIRO-DOCTOR 
ESQUERDO SÁNCHEZ BARCAÍZTEGUI, 24 

1970 179 EDIFICIO 39 ANTONIO LÓPEZ GENERAL RICARDOS,39 

1970 180 PISOS GETAFE MADRID,89 

1970 181 PISOS LEGANÉS 
PARQUE DE LA ERMITA, CASCO 
URBANO 

1970 182 PISOS MAJADAHONDA MAJADAHONDA 

1970 183 EDIFICIO LISBOA PASEO DE EXTREMADURA AV. DE PORTUGAL,177 

1970 184  PISOS EN VENTA PUERTA DE HIERRO PUERTA DE HIERRO 

1970 185 PISOS  PUERTA DE HIERRO FRENTE AL GOLF 

1970 186 PISOS 
RETIRO-DOCTOR 
ESQUERDO 

SÁNCHEZ BARCAÍZTEGUI 28 
AV..MEDITERRÁNEO, 48 

1970 187  PISOS ATOCHA VALENCIA,19,21,23 

1970 188 PISOS DE LUJO RETIRO REINA CRISTINA,24 

1970 189 PISOS SANTA EUGENIA AUTOPISTA VALENCIA, KM9 

1970 190 PISOS PUENTE DE VALLECAS 

ARROYO DEL OLIVAR S/N 166 
(COLINDANTE CON EL PARQUE 
AZORÍN) 

1970 191 PISOS PUENTE DE VALLECAS 
CALLE ARROYO DEL OLIVAR CON 
ALCALÁ DE GUADAIRA 

1970 192 PISOS PUENTE DE VALLECAS ALTO DEL ARENAL 

1970 193 PISOS  MÓSTOLES MÓSTOLES 

1970 194 PISOS SURBATÁN BATÁN CALLE OCA,128 

1970 195 PISOS HISPANOAMÉRICA PASEO DE LA HABANA 
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1970 196 PISOS CAMPAMENTO CAMPAMENTO 

1970 197 PISOS ALUCHE ALUCHE 

1970 198 PISOS BARRIO SALAMANCA SERRANO 

1970 199 PISOS TETUÁN BRAVO MURILLO 

1970 200 PISOS TETUÁN BRAVO MURILLO,209 

1970 201 FUENCASA FUENCARRAL ISLA DE JAVA 82 

1970 202 PISOS PINTO 
PARQUE EBOLI, JUNTO A ESTACIÓN 
DEL FERROCARRIL 

1970 203 PISOS CHAMBERÍ SAGUNTO, 15 

1970 204 PISOS ARGANZUELA EMBAJADORES 159 

1970 205 PISOS TERMINADOS GETAFE GETAFE 

1970 206 PISOS RETIRO C/DOCE DE OCTUBRE 

1970 207  PISOS CENTRO C/MAYOR 

1970 208  PISOS PROSPERIDAD C/MATÍAS TURRIÓN 

1970 209  PISOS RETIRO C/REYES MAGOS 

1970 210  PISOS CENTRO C/SAN BERNARDO 

1970 211  PISOS PRÍNCIPE DE VERGARA C/GUTIÉRREZ SOLANA 

1970 212  PISOS HISPANOAMÉRICA PASO DE LA HABANA 

1970 213  PISOS ARGÜELLES C/ALBERTO AGUILERA 

1970 214  PISOS CENTRO C/FUENCARRAL 

1970 215  PISOS EL VISO C/SEGRE 

1970 216  PISOS HISPANOAMÉRICA C/CONDES DEL VAL 

1970 217  PISOS ROSALES C/MARQUES DE URQUIJO 

1970 218  PISOS CASTELLANA PASEO DE LA CASTELLANA 

1970 219 PISOS PUERTA DE TOLEDO METRO PUERTA DE TOLEDO 

1970 220 PISOS PRÍNCIPE DE VERGARA GENERAL MOLA,122 

1970 221 PISOS RETIRO-PACÍFICO VALDERRIBAS, 10 
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1970 222 VIVIENDAS 
DEHESA DE LA VILLA-
PEÑAGRANDE   

1970 223 PISOS DE LUJO HISPANOAMÉRICA INFANTA MARIA TERESA,14 

1970 224 PISOS AVENIDA DE AMÉRICA JUAN DE LA HOZ,19 

1970 225  PISOS AVENIDA DE AMÉRICA MÉJICO 15 METRO DIEGO DE LEÓN 

1970 226  PISOS AVENIDA DE BARCELONA 
CALLE ARANÁZ ESQUINA AV. ARAGÓN 
,25 

1970 227  PISOS ARGANZUELA ERCILLA,48 

1970 228  PISOS LAS ROZAS CARRETERA LA CORUÑA KM18 

1970 229  PISOS PUENTE DE VALLECAS EDIFICIO  MONTE IGUELDO 97 

1970 230 PISOS DE LUJO RETIRO- ATOCHA REINA CRISTINA,15; 

1970 231 PISOS  CANILLEJAS 
CANAL DEL BÓSFORO, AV. ARAGÓN 
154 

1970 232 ÚLTIMOS PISOS PRÍNCIPE DE VERGARA COLOMBIA / BOLIVIA 

1970 233 EDIFICIO GRAN CHALET ARTURO SORIA  ARTURO SORIA 54 
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Respecto a los planos elaborados con la intención de plasmar las teorías de la “Economía 

Política” sobre el territorio habría que comenzar por abordar la cuestión del sector inmobiliario 

como impulsor de la configuración de áreas de valor, o bolsas homogéneas de renta, como 

garantía financiera. 

La obligación de que esa segregación en áreas refleje la reproducción del espacio de clases 

no generaría un espacio absolutamente homogéneo sino un espacio de una diversidad 

ordenada y jerárquicamente clasificada. Cuando se mencionan las bolsas homogéneas es a 

ese espacio al que nos referimos. 

El plano que intenta mostrar esas áreas de valor es muy interesante y no contradice el 

planteamiento en líneas generales pero introduce matices a una aplicación excesivamente 

directa en todo el ámbito del área metropolitana. 

En primer lugar nos encontramos con un conjunto de bolsas de tamaños excesivamente 

variados en función de la ubicación en la que se encuentren.  

En cuanto a la definición de los contornos de estas áreas nos encontramos con que en 

ocasiones se trata de bordes muy rotundos y coincidentes con grandes barreras físicas pero 

en otras o son difusos o son caprichosos en el sentido de que aparecen poco más allá de 

esas importantes barreras físicas sin apoyarse aparentemente en ningún otro elemento 

estructurante. 

Por otro lado habría que señalar las numerosas células que por su tamaño no pueden llegar a 

considerarse bolsas pero presentan mucha autonomía en cuanto a su valor respecto a su 

entorno. 

También es interesante como, discutiendo el valor atribuido al contagio, se multiplican las 

ocasiones donde conviven en las proximidades áreas de rentas muy altas con áreas de rentas 

muy bajas. 

Muchas de estas cuestiones, cuando se refieren a los tejidos construidos durante los años del 

desarrollismo, tienen que ver con la relación entre la actuación del sector inmobiliario y la 

estructura de la propiedad, cuestiones apuntadas por Harvey o Capel. El producto de esta 

relación son promociones inmobiliarias que se diseñan para formar parte de esa ordenada y 

jerárquica escala de áreas de valor siendo el perímetro de la promoción, cuando esta tiene la 
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suficiente entidad, el que configura el contorno de las mencionadas áreas. Este aspecto se 

podrá comprobar cuando se estudien las promociones concretas en las siguientes páginas. 

Analizando en detalle los que se observa en unos y otros tejidos nos encontraríamos con que 

en la almendra central se reconoce claramente el eje del Paseo de la Castellana y sus áreas 

contiguas como el área de mayor valor del ámbito si bien se encuentra salpicado de pequeñas 

zonas de rentas bajas asociadas a tejidos históricos. 

En el casco histórico ocurre lo contrario, se observa rentas generalmente bajas pero aparecen 

pequeñas islas donde se concentran rentas relativamente altas. 

El ensanche presenta, tal vez, las mayores peculiaridades. Tanto en el norte como en el este y 

el sur nos encontramos con áreas de rentas altas y otras de rentas bajas.  

En los sectores exteriores el discurso parece más sencillo aunque también aparecen 

excepciones. Los sectores del Noroeste, Norte y Noreste se corresponden con rentas altas 

mientras que los situados al Suroeste, Sur, Sureste y Este destacan por acoger casi 

exclusivamente rentas bajas.  

Aquí, las excepciones más importantes las encontramos en bolsas de rentas bajas situadas en 

el centro de todos los sectores asociados a las rentas altas y en la zona de renta alta que, 

como si viniera del noreste, traspasa el límite del sector este introduciéndose en él. 

Las zonas de rentas bajas del sector noreste, y parte de las del sector norte, se explican al 

observar la ubicación de las grandes operaciones de vivienda social surgidas a raíz del Plan 

de Urgencia Social de 1959. Esto se puede comprobar en el plano desarrollado en el apartado 

reservado a lo que se han denominado “factores implícitos”. Quedarían por explicar el resto. 

También parece importante señalar las excepciones de menor escala localizadas en Moratalaz 

(sector Este), en el Paseo de Extremadura (sector Suroeste) o en la Avenida de Valladolid. En 

todas estas ocasiones, y en otras menores que no merece la pena comentar, un pequeño área 

de apenas una manzana no tiene el mismo nivel de renta que el área general en el que se 

encuentra. 

Otra de las cuestiones importantes para quienes defendieron estos planteamientos: la 

importancia de la materialización física que el sector inmobiliario hace al construir un 
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determinado tipo de tejido residencial, se refleja claramente en el plano que compara la 

superficie de las viviendas y la renta. La equivalencia de las viviendas mayores con las rentas 

altas es casi absoluta en el exterior de la almendra central (con la excepción de alguna 

pequeña zona en los sectores norte, noreste y este).  

En la almendra central, en cambio, nos encontramos con áreas de renta muy altas en zonas 

que no destacan por el gran tamaño de sus viviendas. Aquí sí parece que el factor centralidad 

influye. 

Con las rentas baja ocurre algo diferente, si bien suele coincidir la ubicación de viviendas de 

menor tamaño con las rentas bajas, tanto en el interior como en el exterior existe un buen 

número de excepciones.  

En cuanto a las zonas donde se agrupan las edificaciones en mal estado se observa 

claramente como éstas coinciden con rentas bajas en general pero también se aprecia que 

hay una buena cantidad de excepciones en el interior de la almendra central ligadas en 

general a crecimientos posteriores, a transformaciones próximas (El Pasillo verde, Méndez 

Álvaro, la zona de Príncipe de Vergara, etc.) o vinculadas a espacios centrales ocupados por 

los que en el conductismo se denominaban cosmopolitas. 

En los sectores exteriores las zonas donde coinciden rentas altas con un alto porcentaje de 

viviendas en mal estado suelen estar relacionadas con transformaciones de tejidos de 

viviendas precarias y de autoconstrucción en tejidos de viviendas de calidad (Pinar de 

Chamartín, Herrera Oria, etc.) 

Al comparar la percepción de la vulnerabilidad desde criterios subjetivos con el tamaño de las 

viviendas y la superficie media de las viviendas por habitante encontramos que en el exterior 

de la almendra central suelen coincidir, viviendas pequeñas, poca superficie media de vivienda 

por habitante y una gran percepción de la vulnerabilidad salvo en determinadas zonas que han 

sufrido procesos de transformación integral (Pinar de Chamartín al noreste o Herrera Oria al 

noroeste).  

En el interior de la almendra central se observan comportamientos muy diferentes. Aquí parece 

que la percepción de la vulnerabilidad está ligada a otros aspectos que tienen que ver con la 

centralidad porque salvo en los límites norte y sur del casco histórico, en  el ensanche sur o en 
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los bordes norte (Tetuán) y sureste, no se observa la coincidencia que parecería lógica a priori 

de viviendas pequeñas y superpobladas y alta vulnerabilidad. En los lugares de la almendra 

central donde este fenómeno sí se observa son, por tanto, los más alejados de los ámbitos de 

centralidad. 

Pasamos ahora a revisar el resultado del trabajo sobre la actuación del sector inmobiliario. 

El análisis de los planos realizados con los precios de las viviendas construidas durante el 

desarrollismo, ya estén clasificadas en función del precio total o a partir del valor de la entrada 

inicial, abre nuevas perspectivas para entender el proceso que se pretende describir. Entre 

otras cosas nos permitirá comprobar cómo determinadas promociones, vinculadas a la 

estructura de la propiedad del suelo, dibujan el nuevo contorno de las áreas de valor sin 

apoyarse obligatoriamente en los límites físicos. 

Dentro de estos planos, los que reflejan la relación del valor de las promociones durante el 

periodo analizado (1959-1970) con la distribución territorial de la renta a finales del siglo XX, es 

decir unos 30 o 40 años después, muestran cuestiones muy interesantes. 

En líneas generales se puede afirmar que la clasificación de las promociones de los años 

sesenta en función de su precio coincide con la distribución de rentas en el año 2000. Esto 

indica que, efectivamente, el sector colocó sus valores según la diversidad ordenada y 

jerárquicamente clasificada coincidente con la estructura social imperante y garantizó la 

estabilidad de la inversión. La importancia del sector en la construcción del espacio social es 

evidente. 

No obstante, estudiando el plano con más detalle se puede observar como hay unas zonas 

donde esto queda mucho más patente que en otras, encontrándonos diferencias entre áreas 

que podríamos definir como “de plenitud” frente a otros espacios “frontera”. De hecho, en 

términos generales es fácilmente comprobable cómo las promociones de aquellos años 

encajan casi perfectamente en el espacio social actual cuando se ubican en la periferia 

mientras que en la almendra central la cuestión es mucho más confusa. A continuación vamos 

a estudiar lo que ocurre en ambos ámbitos de forma algo mas pormenorizada. 

En el área que queda al suroeste de Madrid e incluye Aluche, Carabanchel y Usera, zona que 

destaca por ser un espacio casi exclusivo de rentas bajas, la coincidencia entre la valoración 
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de las promociones9 y el mapa de rentas utilizado es casi absoluta.  

Incluso una promoción10 de esta zona que tuvo, excepcionalmente, un precio muy alto dejó 

una huella que todavía permanece indeleble en la sección censal donde se ubica.  

Este tipo de situaciones parecen indicar que el diseño concebido por el sector inmobiliario 

para esas zonas, espacios de frontera y por tanto de influencias complejas, no se acabó 

convirtiendo en lo que se esperaba de ellos a nivel urbano. La imagen del mosaico diseñado 

no se corresponde con la real cuarenta años después. No obstante, aunque no se define un 

área de valor estable, el peso de la materialización de la promoción si fija un tipo de población 

en la promoción concreta. 

Existen en éste ámbito, por otro lado, dos pequeñas divergencias reseñables entre valoración 

de promoción y posteriores rentas. La primera surge en Batán11, donde la renta ha ido 

aumentando de valor, posiblemente tenga que ver con ello una revalorización social del medio 

natural ya que esta promoción se encuentra junto a la Casa de Campo.  

La segunda divergencia se encuentra en la cornisa sur del Manzanares, en una promoción12 

que tuvo un precio por encima de la media mientras la renta actual de la zona es relativamente 

baja. Tal vez tuvo que ver con esta evolución de la renta el hecho de que hubiera en las 

proximidades importantes promociones de viviendas social. 

En la zona de la periferia que queda al sureste de la almendra central y limita al norte por la 

carretera de Barcelona se vuelven a observar importantes coincidencias entre los datos 

estudiados. Las operaciones más importantes de esta zona: La Elipa13, parte de Moratalaz14, y 

la Ampliación de la Concepción15 se encuentran catalogadas por debajo de la media y la 

situación actual muestra que la renta en esas zonas también es inferior a la media (aunque ha 

subido algo proporcionalmente). 

                                                   
9 Un buen ejemplo sería las promociones desarrolladas por la empresa “Urbanizadora Bejar S.A.” en 
Campamento (ABC 14/11/1965 p.34) 
10 “Edificio Puente del Rey” (ABC 9/11/1966:46) 
11 “Surbatán” (ABC 13/12/1969:106) 
12 Promoción “Puente de Praga “ de SAIMPRA (ABC 09/12/1969) 
13 Operación desarrollada por Euro-Urban S.A. (ABC 16/6/1961 p.16) 
14 Parte del barrio fue desarrollado por Urbis S.A. (ABC 2/1/1968 p.23) 
15 Operación desarrollada por José Banús (ABC 2/2/1961 p.10) 
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De esta zona hay que resaltar alguna promoción16 muy significativa porque aun traspasando 

hacia el sur la carretera de Barcelona tuvo un precio muy alto comparativamente en aquellos 

años y esto se sigue viendo reflejado en el espacio social actual. Esta promoción se encuentra 

estableciendo, de alguna forma, el límite entre las rentas bajas del sureste y las altas de la 

zona de Arturo Soria. y puede haber sido una de las que elevara la valoración del ámbito. 

El área que queda al norte de la anterior es algo diferente. Se encuentra dividida en dos zonas 

de valoraciones muy distintas, la que corresponde a Arturo Soria y su influencia, donde las 

valoraciones son muy altas, y la que se refiere a Hortaleza, Canillas y San Blas, donde tanto 

los precios analizados17 como las posteriores rentas son muy bajos.  

En toda esta zona la única promoción que no coincide con la posterior clasificación de rentas 

es la de la urbanización “Las Regiones18” desarrollada por CUYSE SA, ya que encontrándose 

en el centro de Arturo Soria su valoración aparece como inferior a la media. En este sentido 

habría que apuntar que esta valoración concreta se ha realizado en función de la entrada y las 

facilidades siempre tendieron a ser mayores comparativamente en las promociones del 

exterior de la Almendra central aunque el coste total de la promoción correspondiera a rangos 

superiores19.  

Siguiendo con el recorrido por los bordes de la almendra central se debería estudiar ahora el 

límite norte, el que corresponde con la Estación de Chamartín y Fuencarral. Se puede observar 

claramente como coincide valor de promoción y posterior nivel de renta pero es interesante 

apuntar que la ubicación geográfica, al menos a escala metropolitana, no parecería indicar 

que se trata de un área de rentas bajas.  

Se trata de una zona compleja ya que en ella confluyen por un lado una gran promoción de 

vivienda social, un antiguo tejido, las infraestructuras de ferrocarril, un área industrial y por otro 

de una de las zonas mejor valoradas de Madrid, el norte de la ciudad. 

El sector de la periferia situado al noroeste muestra, de nuevo, la relación entre el valor de las 

                                                   
16 “La Colina. Madrid Residencial” (ABC 21/03/69:13) 
17 Un buen ejemplo en esta zona son los barrios de “San Miguel” y “Santa María” desarrollados por 
Correias (ABC 14/6/1968 p.48 y ABC 22/10/1968 p.38) 
18 “Mini-ciudad Las Regiones. Edificio Aragón y Rioja” (ABC 3/10/1969 p.124) 
19 Lo mismo ocurría con “Pinar de Chamartín” si utilizáramos el precio de la entrada. Aquí aparece 
valorada por su precio total (ABC 2/12/1966 p.41) 
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promociones y los posteriores niveles de renta y también refleja pequeños ámbitos de renta 

muy alta como Mirasierra20 y otros donde esta es inferior a la media. 

El área que comprende la parte más cercana a la Dehesa de la Villa es, en cambio, bastante 

confusa ya que en ella conviven espacios de rentas altas con bajas y esta mezcla también se 

ve reflejada en la elección del tipo de promoción que se hizo en su momento. La confusión 

probablemente venga dada por una especie de equilibrio entre influencias opuestas ya que 

retrata de un espacio de los que hemos denominado “frontera”. 

Así, mientras la parte central del área, ocupada por Peñagrande21, El Barrio del Pilar22, Dehesa 

de la Villa y parte de Francos Rodríguez, está ocupada por promociones de valoración baja, a 

un lado se sitúa Puerta de Hierro23, zona con precios de los más altos de la ciudad y al otro 

aparece la influencia de las también renta altas de Mirasierra24. 

No obstante todas las promociones estudiadas coinciden en cuanto a precio y posteriores 

rentas salvo Dehesa de la Villa-Saconia25, donde la valoración de los pisos fue baja pero las 

rentas en el año 2000 son medias y medio-altas26. 

El interior de la almendra central muestra situaciones más complejas desde el punto de vista 

planteado. 

Para analizar ese espacio central se va a empezar por un área muy significativa, la zona que 

queda en el norte de la ciudad y está formada por lo que fueron las ampliaciones de la 

Avenida del Generalísimo y General Mola (hoy Paseo de la Castellana y Príncipe de Vergara). 

Esta área, integrada exclusivamente por rentas altas en la actualidad, fue testigo de una gran 

cantidad de promociones de precios elevados pero dispone de importantes excepciones. 

                                                   
20 “Urbanización Mirasierra” (ABC 5/1/1968 p.20) 
21 Promoción desarrollada por Inmobiliaria Peñagrande S.A.(ABC 31/8/1969 p.88) 
22 “Barrio del Pilar” (ABC 12/12/1961p.35) 
23 Con urbanizaciones como “Jardín del Segre (ABC 30/10/1969 p.6) 
24 “Urbanización Mirasierra” (ABC 5/1/1968 p.20) 
25 “Urbanización Saconia Dehesa de la Villa” (ABC 20/12/1968 p.39) 
26 Una explicación de este fenómeno podría encontrarse en que se haya producido una revalorización de 
la propia arquitectura y el diseño urbano de la promoción. 
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La primera de ellas se sitúa en Alfonso XIII27, junto una colonia de viviendas unifamiliares muy 

revalorizada actualmente.  

Otra promoción28 situada en el extremo norte también presenta un precio bajo 

comparativamente para las rentas actuales de su ubicación pero habría que volver a señalar 

que en el periodo concreto de la promoción, el año 1965, se desarrollaron promociones en el 

borde de la almendra central que tenían unas muy buenas condiciones de financiación 

comparadas con su coste total29.  

Por otro lado el conjunto “Piedras Vivas”30, situado en una zona próxima a Tetuán, barrio que 

presenta unos conflictos que  requieren un análisis cuidadoso, muestra la situación inversa, 

mientras las viviendas fueron muy caras proporcionalmente, la renta actual es inferior a la 

media. 

De las promociones estudiadas en este barrio situado en la confluencia de Tetuán con el 

Paseo de la Castellana, unas  coinciden en el precio que ofertaban con el espacio social que 

contemplamos hoy pero otras no. Estas últimas son promociones con precios por encima de 

la media pero están ubicadas en lugares que en el mapa de rentas del año 2000 

corresponden a rentas bajas. La explicación de esta divergencia tal vez tiene que ver con el 

fracaso del Plan General del 46 en su intención de reestructurar toda la zona de Tetuán de 

forma que quedara vinculada al Paseo de la Castellana. Es decir la elección de ese precio 

para esa situación puedo venir condicionada por unas falsas expectativas no cumplidas. De 

hecho una los anuncios de una de las promociones31 la vinculaba totalmente a lo que 

denomina el triángulo de oro de la Castellana y mencionaba la apertura de avenidas entre 

Bravo Murillo y la Castellana.  

El área que queda al norte del casco antiguo pero dentro del ensanche de Castro es, también, 

muy interesante. En general en esta zona se ubicaron viviendas de precios por encima de la 

media pero mientras al norte del barrio las rentas en el año 2000 también corresponden a un 

rango equiparable, en el sur las rentas son actualmente bastante más bajas. Esta divergencia 

                                                   
27 “Edificio Alfonso XIII nº101” (ABC 18/11/1965 p.44) 
28 “Edificio Castilla” promovido por Proinvesa y Beyre s.a. (ABC 15/11/1966) 
29 Esta cuestión ya se ha comentado para la urbanización “Mini-ciudad Las Regiones” en Arturo Soria 
30 “Piedras Vivas. Edificio Agata” de Edificaciones Mancomunadas Meliá  (ABC 20/11/1966 p.100) 
31 “Plaza. Conjunto Residencial” (ABC 13/06/1969 p.124) 
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puede tener que ver con la degradación que ha sufrido parte del área central de la ciudad y su 

contagio hacia fuera. 

Otras de las promociones estudiadas, situadas ya en el distrito Centro, muestran la misma 

situación y probablemente tengan una respuesta similar.  

En cambio, la zona del ensanche que comprende el barrio de Rosales muestra una sintonía 

total entre el valor de la promoción y el posterior nivel de renta.  

Cerca de esta zona aparece una promoción muy significativa en Avenida de Valladolid32 ya 

que se encuentra junto a un área ocupada por viviendas sociales y está aislada del resto de la 

ciudad pero cuando se construyó se hizo para precios muy altos. El mapa de rentas cuarenta 

años después sigue mostrando esta sección censal como de las más altas. 

Por otro lado al este de Príncipe de Vergara, en el barrio de La Prosperidad, se localiza una 

zona relativamente compleja donde la mayoría de las promociones eligieron rangos de 

promoción que se mantienen en líneas generales por debajo de la distribución de la renta 

actual si bien en un gradiente similar. Este caso podría ser un claro ejemplo de revalorización 

por la influencia de los barrios cercanos siguiendo el camino opuesto de lo que ocurrió en 

parte de las áreas centrales.  

El área que comprende lo que más o menos se conoce como el barrio de Salamanca es, en 

cambio, bastante menos confusa en lo que se refiere a este análisis. En general tanto la 

valoración de las promociones estudiadas como la renta en el año 2000 muestran datos 

superiores a la media.  

Otro de los barrios, el denominado La Guindalera, presenta una situación diferente. De las 

promociones estudiadas unas acertaron con las futuras rentas del área pero otras se 

quedaron muy lejos. Una de estas últimas33 se ubicó en un lugar de precios bajos pero, de 

forma poco común, estableció precios de los más caros de la ciudad34.  

Por otro lado, la zona al este del Retiro, a un lado y otro de Doctor Esquerdo, parece mostrar 

                                                   
32 “Urbanización Parque del Oeste” (ABC 25/9/1966 p.52) 
33 Promoción en Marqués de Zafra 38 (ABC 20/06/1968 p.45)  
34 Habría que puntualizar aquí que se trataba de una promoción que incluía la plaza de garaje. En 
cualquier caso esta promoción requeriría un estudio más exhaustivo. 
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importantes coincidencias entre promociones y posteriores rentas salvo en algún pequeño 

ámbito donde la renta en el año 2000 es muy superior proporcionalmente al valor de la 

promociones en esa zona durante aquellos años. Este ámbito se encuentra cerca de una 

promoción de precios muy altos que se desarrolló en la década siguiente35, por lo que puede 

haberse revalorizado por contagio de esta última y de la siempre bien valorada zona de la 

Estrella. 

En la zona que queda entre la Avenida del Mediterráneo y la Avenida de Barcelona la relación 

entre la valoración de las promociones y las rentas actuales es bastante confusa y llevaría a un 

análisis más detallado de cada una de las promociones. En líneas generales las promociones 

de precios más caros se han quedado en rentas medias o medio-altas y las promociones de 

precio más bajo han pasado a corresponderse con zonas de rentas medias. 

Por último quedaría analizar Arganzuela una de las zonas que más discute la relación entre el 

precio de la promoción y el nivel de las rentas posteriores. Aquí aparecen una serie de 

promociones36, en la parte alta del barrio, por encima de la antigua línea del ferrocarril, que se 

valoraron con precios relativamente caros pero esto no se ve reflejado en el mapa actual de 

rentas. En esta zona tal vez los promotores valoraron en exceso la centralidad y no 

contemplaron los efectos sobre ésta del desarrollo de la movilidad.  

Por otro lado también es posible que influyera la degradación de la industria de Méndez Álvaro 

y el cambio de status que ha sufrido el ferrocarril.  

A partir de todo lo anterior se puede concluir que, si bien, en general, el mapa de rentas actual 

está muy relacionado con el diseño previsto por el sector inmobiliario en los años sesenta, 

también es cierto que existen cuestiones puntuales, fundamentalmente en espacios “frontera” 

(en áreas con tejidos antiguos o en sus proximidades), que han hecho que esto no sea 

siempre así. 

Entre estas cuestiones están la degradación de ciertas áreas centrales de la ciudad, como 

parte de Chamberí, la revalorización, en cambio, de otras, como La Prosperidad o Doctor 

Esquerdo, el fracaso de las expectativas de reestructuración, como en el caso del barrio de 

Tetuán, donde los promotores ya habían repercutido en el precio, el aumento de valor 
                                                   
35 “Retiro 2. Gran Jardín Residencial” (ABC 6/1/1973 p. 96) 
36 Un buen ejemplo sería el “Edificio Luca de Tena” (ABC 4/11/1969 p.6) 
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atribuido con posterioridad a las zonas con espacios naturales de calidad cercanos, como 

Batán, la incorrecta valoración por parte de los promotores de la centralidad sin contemplar la 

degradación del centro, y minusvalorando el desarrollo de la movilidad, como en Arganzuela, 

o la confusión del sector a la hora de establecer el rango de la promoción cuando las 

influencias que rodeaban a un determinado lugar no tenían un protagonismo claro. 

En cuanto a los elementos que participaron en el diseño inicial del sector inmobiliario, la 

Economía Política, de una forma más o menos manifiesta, colocó  entre ellos el papel de la 

valoración histórica de los tejidos urbanos existentes, la financiación, con su exigencia de 

delimitar valores para garantizar su estabilidad, la materialización física del parque residencial, 

la centralidad percibida desde la dinámica de determinados grupos sociales, el planeamiento 

vigente o la propia estrategia comercial del sector en cada operación vinculada a la estructura 

social sobre la que opera.37.  

La comparación de muchas de las contradicciones entre el valor inicial de la promoción y renta 

posterior se explican al observar los tejidos históricos anteriores a 1900. Son buenos ejemplos 

de esto La Guindalera, La Prosperidad, Tetúan, Lavapiés, Malasaña, la carretera de Madrid a 

Vallecas, el propio municipio de Vallecas, la antigua salida de Madrid por la calle Alcalá, la 

carretera de Extremadura, Carabanchel, Usera, Canillas, etc.  

En este sentido tampoco habría que olvidar la importancia de otros tejidos históricos aunque 

esta vez destinados a clases más acomodadas como Arturo Soria, la ampliación de la Avenida 

del Generalísimo, el barrio de Salamanca o la prolongación de la antigua General Mola.  

Más allá de los casos descritos habría que señalar que algunos tejidos poco consolidados de 

la periferia no tuvieron en general tanta influencia ya que se trataba de áreas de viviendas 

unifamiliares que el propio desarrollo de los suburbios eliminaría38.  

En cuanto al papel de la financiación en la conformación de bolsas de valor diferenciadas que 

permitan la estabilidad de los valores garantizados, ya se han comentado las diferencias entre 

la valoración de las viviendas en función de su precio total o de su entrada y la vinculación de 

                                                   
37 Estrategia muy condicionada por el sistema de subvenciones públicas y las ayudas a la financiación 
establecidas por la Ley de Viviendas de Renta Limitada de 1954, los Decretos del mismo año sobre 
vivienda social., la reforma de la ley de 1956, la Ley de Urgencia Social de 1957 y la Ley de Viviendas 
Subvencionadas de 1957 
38 La zona donde se desarrolló Pinar de Chamartín, por ejemplo, había estado ocupada por chabolas. 
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éstas diferencias a determinados tejidos concretos. 

La configuración física del propio parque residencial, muy ligada a la estrategia del sector 

inmobiliario, y mencionada de pasada en muchos de los planteamientos analizados, adquiere 

por fin en la Economía Política el rango que le corresponde.  

La importancia de este aspecto se aprecia al observar la relación existente entre la ubicación 

de las viviendas de mayor tamaño y la distribución de las rentas altas, aspecto ya comentado 

y cuestionado. 

Respecto al papel que juega este aspecto en el posicionamiento del sector, los planos que 

comparan el valor de las promociones de los años sesenta con el tamaño de las viviendas son 

muy descriptivos y ayudan a iluminar algunos casos de promociones que hasta ahora 

quedaban oscuras. 

Por otro lado, la descripción que hace la Economía Política sobre las dinámicas de los 

diferentes “tipos sociales” respecto a la centralidad se refleja bastante fielmente en las 

promociones en el caso de familias de extranjeros de rentas altas situadas en sectores 

exteriores de calidad y en el de grupos de extranjeros de rentas bajas ubicados en zonas 

periféricas pero no es tan clara en las zonas centrales.  

Posiblemente esto ocurre porque en las áreas centrales la población extranjera de rentas bajas 

no ocupa promociones nuevas. Por otro lado si se cumpliría la afirmación de que en estas 

zonas esa población convive con cosmopolitas de rentas altas que buscan las áreas de mayor 

centralidad histórica. 

En cuanto a la influencia en el posicionamiento del sector inmobiliario del planeamiento 

vigente, el Plan General de Madrid aprobado en 1946, el denominado Plan Bidagor,  tuvo un 

importante protagonismo pero no de la forma prevista. 

El Plan, al igual que ya había hecho el plan regional de Madrid de 1939 y casi todas las 

propuestas del concurso de 1929, contemplaba la creación de poblados satélites en la 

periferia  vinculados a la industria y a las infraestructuras, pero los diseñaba de forma 

homogénea dando a entender que el espacio social de la periferia acabaría formado por una 

serie de poblados de obreros y unas cuantas zonas de viviendas unifamiliares de calidad 

como Puerta de Hierro o el Plantío.  
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Tuvo que ser entonces el sector inmobiliario, gracias a la extensa gama de ayudas públicas 

establecidas, el que consiguió entroncar con un tejido social complejo mediante un acusado 

ajuste de la oferta dando lugar a un espacio social con muchos más matices que el diseñado 

por el Plan para la periferia.  

En la ampliación directa de la ciudad, el Plan si sienta, en algunos casos39, las bases para una 

relativa clasificación social de la ciudad pero en muchos otros la definición social vendrá 

después, de la mano de la Comisaría de Ordenación Urbana y de su gestión tanto del suelo 

como de la vivienda social.  

En ocasiones, incluso, intenciones claras del Plan fracasaron. Un buen ejemplo se encuentra 

en el intento de revalorizar a través de una transformación del tejido la zona de Bravo Murillo. 

No lo consiguió y fueron pocas las promociones que sustituyeron a las pequeñas casas 

originales con la intención de acoger a rentas cercanas a las del Paseo de la Castellana. 

No obstante, el papel del Plan fue fundamental a la hora de entender el despliegue inmobiliario 

metropolitano, sobre todo debido a la ordenación que este hizo de las nuevas áreas 

industriales en torno a la intersección de las líneas del ferrocarril con las carreteras radiales de 

acceso a Madrid en sitios como Villaverde, Vallecas, Canillejas, Hortaleza o San Fernando40  

El papel de la Comisaría de Ordenación Urbana como encargada de llevar a cabo el Plan, fue 

como ya se ha comentado, posiblemente más determinante que el propio Plan debido a su 

gestión de la vivienda social, cuestión clave sobre todo en la periferia metropolitana, y a su 

participación en la gestión del suelo en alianza con el sector inmobiliario, determinante en 

operaciones como el Barrio del Pilar, La Concepción, Moratalaz o la Estrella.   

El desarrollo posterior del plan, a través de los planes parciales, planes especiales o de las 

modificaciones puntuales del mismo, sí se reflejan de una forma muy clara en el 

establecimiento de la gama de precios de las promociones. El plano que compara los límites 

de las diferentes determinaciones pormenorizadas del planeamiento con la clasificación de 

precios de las promociones ayuda a entender algunos bordes que luego se aprecian en el 

                                                   
39 Ya se ha comentado los casos de las ampliaciones de la Avenida del Generalísimo y 
General Mola 
40 Aquí habría que señalar la distorsión que introdujo en este ordenamiento del Decreto de 
Liberalización Industrial de 1963 y las políticas nacionales de desarrollo industrial. 
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plano de distribución de rentas pero no aporta la luz esperada. Parece más bien que el 

planeamiento era un instrumento muy flexible en manos del sector inmobiliario. 

El siguiente Plan General, el aprobado en 1964 para toda el Área Metropolitana, tuvo, tal vez, 

menos influencia en el problema estudiado ya que si bien tuvo la ambición de abarcar todo el 

área metropolitana, en realidad sólo tuvo carácter preceptivo en el municipio y en él no preveía 

ampliación de suelo (Terán 1999).  

El análisis de los aspectos anteriores resalta como en variadas ocasiones la dinámica 

inmobiliaria no utilizó de forma directa estos apoyos de cara a su estrategia promocional; unas 

veces debido a una mayor influencia de algún aspecto respecto de otro, otro por la confusión 

generada por influencias opuestas en espacios frontera y otras veces por particulares o 

coyunturales estrategias comerciales. 

La importancia de esa estrategia particular se aprecia bien al observar los casos donde la 

promoción no ha ido en la línea marcada por el resto de las influencias, o éstas eran muy 

débiles, y el carácter de la promoción todavía se percibe en la renta de la sección censal 

cuarenta años después. Es decir, aunque las tendencias generales en la formación del 

espacio social están condicionadas por los tejidos ya valorados históricamente, el 

planeamiento o, en ocasiones, la diferente percepción de la centralidad, el sector inmobiliario 

es capaz de introducir nuevas influencias que en ocasiones van en la misma dirección pero en 

otras introducen tensiones que alteran la situación original. 

Como ejemplos se pueden señalar las promociones de Banús en el Barrio del Pilar, la de 

Saconia en Dehesa de la Villa, la de Juban en Mirasierra o la de la Inmobiliaria Hispano 

Alemana (IHASA) en Pinar de Chamartín41. Las dos primeras se situaron en lugares que 

perfectamente podían permitirles establecer buenos precios (en el norte de la ciudad y en las 

cercanías de Puerta de Hierro) eligieron promociones más económicas. Las dos segundas, en 

cambio, se colocaron en lugares de referencias equiparables pero eligieron construir 

promociones de alto nivel.  

La cercanía en ambos casos de antiguos poblados chabolistas no parece, ya que esta 

situación se daba en todos los casos descritos, que fuera determinante a la hora de elegir el 

                                                   
41 “Primer Gran Habitat-Pinar de Chamartín” (ABC 2/12/1966 p.41) 
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modelo a promover.  

Respecto a la ubicación del barrio de El Pilar, ya Bidagor en el Plan General de 1946 

mencionaba que esa zona, poblada entonces por edificaciones bajas de mala calidad no le 

correspondía ese tipo de construcciones por encontrarse en la zona más alta y sana de la 

ciudad.  

Por otro lado la estrategia comercial en el caso de Pinar de Chamartín queda muy clara al 

observar los planos de situación que colocaban en sus anuncios de prensa. En ellos el barrio 

se vinculaba a un tejido bien valorado socialmente, la ampliación por el norte del área central 

de Madrid (en los planos de la promoción casi parecía contiguo a Pio XII si bien los separaba 

el arroyo del Abroñigal), mientras se desvinculaba totalmente del área de vivienda social de 

Hortaleza, mucho más cercana y sin barreras físicas que los separase. 

El resultado de estas operaciones es que, por un lado, mientras El Barrio de El Pilar entronca 

con Dehesa-Saconia, Peñagrande y Tetuán separa Puerta de Hierro de Mirasierra y se 

desvincula del último tramo de Avenida del Generalísimo, por otro, Pinar de Chamartín se 

relaciona con Arturo Soria y no establece conexión con Hortaleza. 

Se podría decir, por tanto, que límites entre rentas altas y rentas medio-bajas como el que se 

produce entre Pinar de Chamartín y Hortaleza, tienen que ver con la estrategia de la promoción 

inmobiliaria, convirtiéndolos en lo que podríamos denominar “límites inmobiliarios”.  

Otras promociones interesantes en este sentido son las de Lobato en los primeros números de 

la Avenida de Portugal42, la de Tortosa, Rahan y Jiménez en la Avenida de Valladolid43 o la de 

Tecton en Avenida del Mediterráneo44.  

Todas estas operaciones tienen en común que si bien estaban situadas en zonas donde lo 

lógico según su valoración histórica hubiera sido que estuvieran formadas por viviendas 

relativamente baratas, en cambio, se desarrollaron mediante edificios de alta gama.  

En esas situaciones, como ya se ha visto, el diseño “inmobiliario” no se acaba convirtiendo en 

                                                   
42 La ya mencionada “Edificio Puente del Rey” (ABC 9/11/1966 p.46) 
43 La ya mencionada “Urbanización Parque del Oeste” (ABC 25/9/1966 p.52) 
44 “Edificio Alambra” (ABC 14/11/1968 p.54) 
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una realidad social a nivel de barrio, cuando no tiene la dimensión suficiente, pero si se 

aprecia la huella de este dibujo inicial en el ámbito concreto de la promoción. 

En los casos de Avenida de Portugal y Avenida de Valladolid tal vez pesó las vistas al Palacio 

Real (las dos incluyen esta cuestión en su publicidad) si bien se encontraban separadas de las 

zonas bien valoradas por límites muy claros.  

La promoción de Avenida del Mediterráneo, urbanización con jardines y piscina debió confiar 

únicamente, en cambio, en la propia calidad de su propuesta. 

El caso de la urbanización La Colina, en la prolongación de López de Hoyos junto a Arturo 

Soria45, es más complejo aunque tiene elementos en común. Se trata de una promoción de 

viviendas de precios altos que tiene diversas influencias, por un lado se encuentra junto a 

Arturo Soria, tejido históricamente bien valorado, y en la zona norte de Madrid, pero por otro 

lado está ubicado una vez que Arturo Soria cruza el claro límite de la antigua Avenida de 

Aragón y cerca de grandes actuaciones de vivienda social.  

En la actual distribución de rentas la sección censal donde se encuentra genera el contorno 

entre rentas altas y bajas  haciendo que las altas atraviesen el límite de la antigua Avenida de 

Aragón.  

Contemplando la influencia tanto de la última promoción mencionada, La Colina, como de la 

desarrollada una década antes en una zona cercana, el barrio de la Concepción46,  se puede 

observar cómo determinadas promociones dibujan un nítido contorno en los espacios de 

rentas que se mantiene durante décadas. 

Respecto a la modificación de los contornos entre áreas de valor provocada por esa estrategia 

del sector, muy bien descrita a través de todas estas promociones, habría que volver a señalar 

que la, en ocasiones, caprichosa nueva delimitación frecuentemente tenía que ver con la 

estructura de la propiedad inicial. 

Otro barrio que permite analizar el proceso en detalle es el barrio de Moratalaz. La zona, que 

se encontraba aislada de la almendra central aunque mantenía alguna conexión importante 
                                                   
45 La ya mencionada “La Colina. Madrid Residencial” (ABC 21/03/69 página 13) 
46 La promoción, desarrollada por José Banús, se denominó “Barrio de la Concepción” (ABC 18/5/1961 
p.29) 
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con el barrio de la Estrella47, fue escenario de una operación importante de vivienda social y no 

tenía tejidos residenciales importantes antes de su desarrollo.  

Si se analiza el mapa de rentas a día de hoy existe una relativa variedad que puede responder 

a varias cuestiones. Por un lado la vivienda social dejó su huella, por otro, hubo promociones 

que si bien su precio no era muy alto su financiación si dificultaba el acceso a las rentas 

bajas48 y, por último, habría que mencionar una cuestión sobre la que se volverá: la ubicación 

del conjunto ha ido reconfigurándose como un área de relativa cercanía al centro urbano.  

Hay que reconocer, sin embargo, que si bien la influencia de las promociones en sí es 

importante, cuando éstas han entrado en conflicto con tejidos con valoraciones históricamente 

establecidas el resultado es confuso y requiere un análisis más detallado. 

Este es el caso de algunas de las promociones situadas en La Prosperidad, La Guindalera, 

Tetuán o Arganzuela. En todas ellas además se producen dobles influencias, como la 

ampliación de la Avenida del Generalísimo en el caso de Tetuán, que hacen más dificultoso el 

análisis. 

Otro aspecto muy distinto es que el sector inmobiliario generalmente no entra en conflicto con 

el resto de aspectos analizados, es más, queda bastante claro a partir de los casos 

estudiados, que generalmente se apoya en ellos para elegir el rango de promoción a 

desarrollar.  

En este sentido habría que señalar que las promociones inmobiliarias que tensaron la 

situación generando un producto que alteraba el orden más o menos establecido respecto de 

aquellas que asumieron la valoración histórica de cada lugar, son muchas menos.  

Esta cuestión es fácilmente comprobable si se observa la cantidad de promociones que se 

colocaron en función del precio en lugares con un marcado carácter en el imaginario social 

como la ampliación de la Avenida del Generalísimo, la también ampliación de General Mola, el 

barrio de Salamanca o Santa Marca.  

Como ejemplos de una gran cantidad de casos podrían citarse el Edificio Príncipe de 

                                                   
47 El barrio fue desarrollado por Urbis S.A. (ABC 17/7/1966 p. 54) 
48 Promociones también desarrolladas por Urbis S.A. con entradas altas (ABC 2/1/1968 p.23) 
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Vergara49 o una urbanización situada en la Avenida Pio XII550 

En resumen, después de los distintos análisis realizados, podríamos afirmar que 

prácticamente todos los aspectos abordados por la economía política encuentran un claro 

reflejo en el espacio social de los tejidos que se desarrollaron durante los años del régimen de 

acumulación fordista, siempre que no se vean afectados en exceso por la influencia de tejidos 

anteriores. En las áreas “pre-modernas”, en cambio, no parece que la aplicación de estos 

planteamientos sirva para explicar su espacio social. 

 

                                                   
49 Promovido por Construcciones e Inmuebles S.A. (ABC 13/12/1968 p.47) 
50 “Urbanización El Henar” promovido por JOTSA y Babel  S.A. (ABC 24/03/1966 p.7) 
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III.08 OTROS FACTORES IMPLÍCITOS EN LAS TEORÍAS. PLANOS EXPLICATIVOS  
 
A continuación, como ya se comentó al analizar las diferentes teorías y modelos, se ha 

reflejado en el caso de estudio y de forma aislada, una serie de factores que se encuentran 

incluidos en los planteamientos analizados hasta el momento de forma implícita o explícita 

aunque no lleguen a formar parte del eje central de los discursos tales como el planeamiento, 

la viviendas social, la industria o las transformaciones de tejidos existentes. Para ello se ha 

utilizado la información manejada en el Análisis Físico y Social del comienzo de este bloque 

sobre transformaciones, planeamiento, usos del suelo, modos de vida o distribución de rentas 

e indicadores sobre la antigüedad de los tejidos del Atlas de edificación Residencial elaborado 

por el Ministerio de Fomento (2012) a partir de los datos del Censo de Población y Vivienda de 

del Instituto Nacional de Estadística en (2001). También se ha utilizado la información obtenida 

del análisis de las promociones inmobiliarias con la intención de apreciar la evolución temporal 

de la actuación del sector. 

Los planos desarrollados incorporan la siguiente información: 

- Relación de la distribución de rentas en el año 2000 con la localización de grandes 

conjuntos de vivienda social desarrollados desde 1959 en las secciones censales de 

uso residencial en Madrid (Figura 3.83). 

- Relación de la distribución de rentas en el año 2.000 con la localización de los límites 

más destacados entre diferentes determinaciones pormenorizadas aprobadas con 

anterioridad a 1980 en las secciones censales de uso residencial en Madrid (Figura 

3.84). 

- Relación de la distribución de rentas en el año 2.000 con la localización del uso 

industrial y los tejidos construidos antes de 1900 en las secciones censales de uso 

residencial en Madrid (Figura 3.85). 

- Relación de la distribución de rentas en el año 2.000 con la localización de las 

principales actuaciones en los tejidos urbanos existentes o en sus proximidades 

realizadas entre 1975 y 2000 sobre las secciones censales de uso residencial en 

Madrid (Figura 3.86). 
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- Ubicación de promociones localizadas por periodos (Figura 3.87) 

- Secciones censales en función de su época de desarrollo (Figura 3.88) 

- Tejidos en función de la época en la que se desarrollaron sobre el mapa de “modos 

de vida” en Madrid en 2001 (Figura 3.89). 

- Tejidos en función de la época en la que se desarrollaron sobre el mapa de 

distribución de rentas en el año 2.00051. (Figura 3.90) 

 

                                                   
51 Este plano se ha realizado de tal forma que permite su despliegue y facilite la comparación con el resto 
de la información de este bloque 



Figura 3.83.Relación de la distribución de rentas en el año 2000 con la localización de grandes conjuntos de vivienda social desarrollados desde 1959 en las secciones censales de uso residencial 
en Madrid a partir de la información recogida en las figuras 3.25 y  3.32 (2000).
Fuentes: 
Ramón López de Lucio  (1999), Luis Moya (1983), Brandis (1983)
Mapa de Rentas de la Comunidad de Madrid (2000)
Sistema de Información sobre Ocupación del Suelo de España, SIOSE (2005)
Base cartográfica: Instituto Geográfico Nacional, IGN (2012)

Vivienda social Renta per cápita año 2000 (€/hab.)
< 9.000
9.000 - 14.999,99
15.000 - 20.999,99
> 21.000

Conjuntos de viviendas sociales desarrolladas a partir del Plan de Urgencia Social de 1959 



 



Figura 3.84.Delimitación aproximada de las diferentes determinaciones pormenorizadas del planeamiento (ordenanzas o planeamiento de desarrollo) que dieron lugar al tejido construido o remodelado
desde 1939 hasta finales de los setenta.
Fuentes: 
Elaboración propia a partir de José Ruiz de Elvira, 1979, Álvaro Hernández Gómez, Jose Luis García Fernández, 1981, Diego Pérez Medina 1981, M. Paredes, Fernando Prats,1982, Enriqueta
Sagastizábal Puig, 1981, Carlos de La Guardia Pérez-Hernández, 1980, Miguel Aguilera Moyano, 1983, José Miguel Colmenares, 1982, Rodolfo García-Pablos 
Ripoll, 1982, Rodolfo García-Pablos Ripoll, 1982(2), Rodolfo García-Pablos Ripoll, 1982(3), M. Paredes, Fernando Prats, 1982(2), 
Mapa de Rentas de la Comunidad de Madrid (2000)
Sistema de Información sobre Ocupación del Suelo de España, SIOSE (2005)
Base cartográfica: Instituto Geográfico Nacional, IGN (2012)

Planeamiento de desarrollo
                                                

Renta per cápita año 2000 (€/hab.)
< 9.000
9.000 - 14.999,99
15.000 - 20.999,99
> 21.000

Delimitación aproximada de las diferentes determinaciones pormenorizadas del planeamiento(ordenanzas o planeamiento de desarrollo) que dieron lugar al tejido construido o remodeladodesde 1939 hasta finales de los setenta



 



Figura 3.85.Relación de la distribución de rentas en el año 2000 con la localización del uso industrial y los tejidos construidos antes de 1900 en las secciones censales de uso residencial en Madrid 
a partir de la información recogida en las figuras 3.19, 3.20 y 3.32 (2000-2005-2001).
Fuentes: 
Mapa de Rentas de la Comunidad de Madrid (2000)
Ministerio de Fomento (2013) Atlas de la Edificación Residencial. Instituto Nacional de Estadística, INE. Censo de población y Vivienda, (2001)
Sistema de Información sobre Ocupación del Suelo de España, SIOSE (2005)
Base cartográfica: Instituto Geográfico Nacional, IGN. (2012)

Porcentaje de viviendas existentes en 2001 construidas antes de 1900
< 1%
> 1%

Renta per cápita año 2000 (€/hab.)
< 9.000
9.000 - 14.999,99
15.000 - 20.999,99
> 21.000

Usos del suelo
Industrial



 



Figura 3.86. Principales actuaciones en los tejidos urbanos existentes o en sus proximidades realizadas entre 1975 y 2000,
ya sean estas operaciones de renovación, remodelación o de nueva construcción.
Fuentes: 
Ramón López de Lucio  (1999)
Mapa de Rentas de la Comunidad de Madrid (2000)
Sistema de Información sobre Ocupación del Suelo de España, SIOSE (2005)
Base cartográfica: Instituto Geográfico Nacional, IGN (2012)

Principales actuaciones en los tejidos urbanos existentes
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ya sean estas operaciones de renovación, remodelación
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Límite de la actuación

Renta per cápita año 2000 (€/hab.)
< 9.000
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15.000 - 20.999,99
> 21.000



 





 



Época de desarrollo por secciones censales
Predomina <1940
Predomina 1941-1960
Predomina 1961-1980

Predomina 1981-2001
Sin fecha predominante

Época de desarrollo urbano
Hasta 1980

Figura 3.88. Secciones censales en función de su época de desarrollo.
Fuentes: 
Ministerio de Fomento (2013) Atlas de la Edificación Residencial. Instituto Nacional de Estadística, INE. Censo de población y Vivienda, (2001)
Sistema de Información sobre Ocupación del Suelo de España, SIOSE (2005)
Base cartográfica (secciones censales): Instituto Geográfico Nacional, IGN (2012)



 



"Modos de vida"

                                                        
                          Porcentaje de hogares con un adulto y un menor o más, sobre el total de hogares
en la sección censal, superior a 1,5 veces el valor de la media municipal

Porcentaje de personas de 75 años o más, sobre el total de la población
en la sección censal, superior a 1,5 veces el valor de la media municipal 

Figura 3.89. Tejidos en función de la época en la que se desarrollaron sobre el mapa de “modos de vida” en Madrid en 2001.
Fuentes: 
Ministerio de Fomento (2012) Atlas de la Vulnerabilidad Urbana. Instituto Nacional de Estadística, INE. Censo de población y Vivienda (2001)
Ministerio de Fomento (2013) Atlas de la Edificación Residencial. Instituto Nacional de Estadística, INE. Censo de población y Vivienda (2001)
Sistema de Información sobre Ocupación del Suelo de España, SIOSE (2005)
Base cartográfica (secciones censales): Instituto Geográfico Nacional, IGN (2012)
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21.000 - 23.999,99
> 24.000

Figura 3.90. Tejidos en función de la época en la que se desarrollaron sobre el mapa de distribución de rentas en el año 2000.
Fuentes: 
Mapa de Rentas de la Comunidad de Madrid (2000)
Ministerio de Fomento (2013) Atlas de la Edificación Residencial. Instituto Nacional de Estadística, INE. Censo de población y Vivienda, (2001)
Sistema de Información sobre Ocupación del Suelo de España, SIOSE (2005)
Base cartográfica (secciones censales): Instituto Geográfico Nacional, IGN (2012)
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Como se puede ver en los planos elaborados, los factores considerados como “implícitos” en 

el conjunto de las teorías analizadas (aunque no hayan tenido un papel protagonista en 

ninguna de ellas), han tenido una evidente influencia en la formación del espacio social pero, 

como veremos, esta influencia presenta ciertas complejidades. 

En primer lugar habría que indicar, aunque no exista un plano específico para ello, la influencia 

del medio físico y las infraestructuras como elementos tanto de valoración como de definición 

de los contornos de las áreas.  

Los límites físicos se consideran claves no tanto en la creación de tendencias como en la 

definición formal de las mismas. Dentro de estos límites habría que incluir tanto los generados 

por la propia morfología del territorio como por las infraestructuras o los suelos sin uso 

residencial de suficiente entidad, donde habría que tener en cuenta los que durante mucho 

tiempo estuvieron sin desarrollar. En este sentido hay ejemplos muy claros como la barrera 

que formaban el Arroyo del Abroñigal y el río Manzanares, algunas de las carreteras de salida 

de Madrid como la de Extremadura, los formados por aquellos espacios no residenciales de 

suficiente entidad como la Casa de Campo o el Retiro o por suelos industriales como los 

localizados en el periodo de estudio en Arganzuela o Avenida de Aragón.  

No obstante, como ya se ha observado con anterioridad, aspectos como la estructura de la 

propiedad, a estrategia del sector inmobiliario o determinaciones del planeamiento, entre 

otras, pueden rediseñar esos contornos 

En relación a la vivienda social la comparación del mapa de rentas actuales con el plano 

donde se han colocado las operaciones que se acogieron al Plan de Urgencia Social de 1959 

refleja nítidamente, cuarenta años después, la huella que el segundo dejó en el primero. 

En este sentido adquieren relieve, de nuevo, los trabajos de Fernando Roch sobre la vivienda 

en la década de los cincuenta (1999) donde el autor vincula la gama cromática social de la 

periferia a las políticas de vivienda de aquellos años y, principalmente, a los Planes de 

Urgencia Social de 1957 y 1959.  

Si volviéramos a observar los planos de las promociones localizadas aportados en el apartado 

anterior percibiríamos claramente cómo un área de viviendas destinada a rentas bajas 

contagia una zona bastante más amplia que el ocupado por las propias viviendas. Como 
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ejemplo de esta cuestión se podría citar la fachada sur del Manzanares52, promoción que no 

encajaba con el perfil del barrio. 

Donde se puede observar verdaderamente el papel de estas operaciones es en sectores 

asociados a rentas más altas, los situados al noreste y norte, donde en torno a estas 

actuaciones se conforman ámbitos de renta baja que, en ocasiones, no llegan a estar 

separados por grandes barreras con otras zonas de rentas más altas.  

Así, el papel de las grandes operaciones de viviendas social parece ser muy importante en la 

configuración de áreas de viviendas de rentas medias y bajas en los sectores exteriores. 

Donde más excepciones a esta afirmación encontramos es, como hemos visto para otras 

cuestiones, en la almendra central. 

La influencia del planeamiento, como se puede ver en el plano elaborado para ello, explica 

muchas de las delimitaciones de zonas con rentas diferentes pero también deja multitud de 

situaciones en el aire, sobre todo en la almendra central y en tejidos con influencias 

preexistentes como los sectores noreste o noroeste. 

Como ya se ha comentado ala analizar la Economía Política, el planeamiento parece que ha 

funcionado más como una herramienta para configurar las estrategias y necesidades del 

sector inmobiliario que como una palanca de transformación. 

Habría que señalar también el papel del parque residencial a la hora de establecer la imagen 

de las calidades de los barrios donde la población va elegir situarse. Este aspecto aparece en 

casi todas las teorías analizadas pero nunca llega a desarrollarse en su medida salvo cuando 

lo aborda la economía política. En cambio sí pareció preocupara todos el papel del parque 

residencial antiguo en cuanto a la población que tradicionalmente lo había ocupado y la 

posibilidad de que esto condicionara el entorno. 

La combinación de la ubicación de los tejidos más antiguos de la ciudad con la situación de la 

industria existente y la distribución de rentas ayuda a explicar el dibujo social de los sectores 

exteriores del suroeste, sur, sureste y norte. Se confirmaría así que los procesos que valen 

                                                   
52 Se pueden observar o la promoción desarrollada por SOCCONSA junto al puente de Toledo (ABC 
24/10/1961 p.14) o la desarrollada por Promociones Urbanas S.A. enfrente del Parque de Arganzuela 
(ABC 6/12/1969 p.16) 
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para los tejidos que se construyeron durante el desarrollismo no se cumplen en otros ámbitos. 

En la almendra central la ubicación de estos tejidos explica algunas situaciones complejas 

como las pequeñas agrupaciones de rentas bajas del perímetro del ensanche situadas al 

noreste, este y sureste.  

Lo que sí parece estar claro es que los tejidos antiguos tenían su propio posicionamiento de 

partida por lo que podían favorecer la acumulación de rentas bajas (Tetuán, Lavapiés, la 

Guindalera, Prosperidad, Puente de Vallecas) o lo contrario (Metropolitano, Arturo Soria o Paso 

del Prado). Se trataría, por tanto, de la influencia de las estructuras sociales preexistentes. 

Por otro lado habría que comentar el papel de las actuaciones de transformación sobre los 

tejidos existentes. 

En la almendra central estas operaciones han tenido una influencia visible en los procesos de 

“gentrificación” que han elevado la renta de determinadas áreas pero esto no siempre ha 

ocurrido. Como ejemplos de elevación de renta tendríamos los casos del ensanche como 

Valle Suchil (con un centro comercial de El Corte Inglés), la zona de EL Niño Jesús (con el 

colegio EL Pilar) la zona de Príncipe de Vergara (con el Auditorio), la zona de Orense vinculada 

a la operación Azca (también con un Corte Inglés), la zona del ensanche sur junto a la antigua 

estación de Las Delicias, la zona de Méndez Álvaro (de nuevo aparece un Corte Inglés) o el 

Pasillo Verde sobre las vías del tren. Como ejemplo de fracaso de estas intenciones nos 

encontramos con las áreas al oeste del Paseo de la Castellana donde se pretendía 

reestructurar Tetuán extendiendo el modelo del Paso de la Castellana pero nunca se 

consiguió.  

Es interesante observar como buena parte de las operaciones de regeneración que se dieron 

en el Madrid de la segunda mitad del siglo XX estaban vinculadas a la empresa El Corte 

Inglés. Si añadiéramos a las intervenciones plasmadas las que en periodos anteriores se 

desarrollaron en el triángulo de Pozas (Corte Inglés de Princesa), Preciados (Corte Inglés de 

Sol) y Plaza de Felipe II (Corte Inglés de Goya) el fenómeno “Corte Inglés” se entendería en 

toda su dimensión urbana. 

Fuera de la Almendra la influencia de estas intervenciones es mucho más difícil de evaluar. No 

parece, por ejemplo, que las operaciones de rehabilitación de los sectores exteriores 
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asociados a rentas bajas hayan invertido la tendencia del dibujo social. En este sentido las 

operaciones en el exterior dejaron claras huellas casi exclusivamente en los casos donde se 

situó un barrio de cierto estatus donde antes había un poblado chabolista, como en el caso de 

Pinar de Chamartín en el sector noreste. 

Después del análisis desarrollado en el bloque anterior parece que no haría falta volver a 

profundizar en cómo los procesos de crecimiento acelerado acentúan o distorsionan muchos 

de los planteamientos analizados. No obstante se han elaborado una serie de planos que 

abordan de forma aislada la relación entre la localización de los tejidos producto de los 

diferentes periodos de desarrollo seleccionados y la estructura socio-económica a finales del 

siglo XX. 

En cuanto a la evolución del número de promociones inmobiliarias y su localización en los tres 

periodos analizados (1959-1960, 1965-1966 y 1969-1970) el plano realizado  refleja claramente 

cómo el sector inmobiliario fue capaz de imprimir un gran ritmo de crecimiento residencial y en 

qué medida este crecimiento implicó la expansión de la ciudad en las áreas más lejanas de la 

almendra central segregando sus precios de forma cada vez más radical. 

La influencia de la velocidad de crecimiento, considerando especialmente los “procesos de 

desarrollo acelerado53”, se ve bien también reflejada en las diferencias existentes entre los dos 

ámbitos físicos señalados, producto de dos procesos de crecimiento muy distintos.  

Si comparamos el plano que refleja los tejidos en función de cuál es el periodo en el que se 

desarrollaron más edificios en él con la distribución de la renta o los modos de vida nos 

encontramos con cuestiones interesantes pero ya en parte mencionadas.  

En cuanto a los modos de vida, y su asociación al periodo de desarrollo de los tejidos, los 

planos muestran como en las zonas de rentas bajas la vinculación entre la edad de la 

población y el momento de construcción del barrio es casi total mientras en las zonas de 

rentas altas la movilidad en función del momento vital es mayor. 

La fijación de la población en el lugar en el que se situó en el momento en que se desarrolló el 

                                                   
53 Ya se analizó en detalle en el bloque anterior el proceso de desarrollo acelerado del Madrid de aquellos 

años. 
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barrio, aunque este estuviera pensado para familias con hijos y la población haya envejecido 

durante cuarenta años, contradice de forma importante los modelos territoriales que 

vinculaban modos de vida con determinados espacios de la ciudad como los planteados por 

la Geografía Clásica o el Conductismo. 

La movilidad prevista por estos modelos sólo parece tener sentido donde las rentas son 

suficientemente altas o considerando escalones de tiempo generacionales. 

No obstante, en tejidos de esta época que albergan pequeñas agrupaciones de tejidos 

anteriores, el mosaico vuelve a ser muy fragmentado y confuso. 

Si observáramos en detalle cada tejido en función de la antigüedad que predomina en sus 

edificios nos encontraríamos cómo algunos de los aspectos del dibujo de las rentas no 

explicados por las anteriores teorías podrían tener que ver con el contexto concreto en el que 

se desarrolló cada manzana o conjunto de manzanas. 

Esta visión explicaría ámbitos como el traspaso de las rentas altas del sector noreste al este, 

las importantes diferencias entre unos ámbitos y otros en el ensanche sur (Arganzuela) o parte 

de la confusión localizada en la Dehesa de la Villa y la Avenida de la Ilustración. 

En líneas generales, además, la definición de este mosaico de rentas es mucho más clara y 

utiliza “teselas” de mayor tamaño en los tejidos surgidos una vez que arrancó el desarrollismo. 

Se pueden observar buenos ejemplos de esta cuestión en el ensanche Sur (Arganzuela) y en 

parte del Ensanche Norte (Argüelles).  

En todo caso, al hablar del papel de los diferentes periodos de crecimiento, habría que 

recordar que prácticamente todos los aspectos analizados muestran comportamientos muy 

diferentes en función del momento en que se desarrolló cada tejido y el contexto en el que lo 

hizo. 
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III.09 INFORMACIÓN ADICIONAL.  

Por último se ha añadido información necesaria para poder entender los trabajos realizados. 

En primer lugar se ha elaborado un plano de situación que incorpora las denominaciones y los 

topónimos utilizados en el texto de tal forma que sin conocer la ciudad se puedan situar los 

ámbitos señalados a lo largo de la investigación. Por otro lado se han incorporado una serie 

de gráficas con información del Plan General de Ordenación de Madrid  de 1942, del Resumen 

Estadístico del Ayuntamiento de Madrid (1943) y de trabajos desarrollados para el Madrid 

“pre-capitalista” de cara a poder entender el proceso descrito en su contexto. Esta información 

se ha obtenido a partir de los trabajos realizados por Dolores Brandis para su Tesis Doctoral 

(1983) 

La información elaborada es la siguiente: 

- 3.91 Plano de situación de los barrios mencionados a lo largo de esta investigación y 

sus topónimos54 

- 3.92 Localización de las viviendas interiores en distintos sectores de Madrid en 1942 y 

porcentaje de la cuantía de los alquileres en cada distrito de los tejidos más 

consolidados respecto al total en 1943. Datos en pesetas.  

- 3.93 Distribución de edificios por hectárea y distribución de la cuantía de los alquileres 

en 1900 sobre el dibujo generado por la distribución de edificios por hectárea. 

                                                   
54 Este plano se ha realizado de tal forma que permite su despliegue y facilite la comparación con el resto 
de la información de este bloque 
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Figura 3.91. Plano de situación de los barrios mencionados en la investigación.
Fuente: Elaboración propia.
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Figura 3.92: Localización de las viviendas interiores en distintos sectores de Madrid en 1942. Los círculos son 

proporcionales al total de las viviendas de cada sector. En color negro se indica el porcentaje de viviendas interiores 

(arriba). Porcentaje de alquileres en cada distrito de los tejidos más consolidados respecto al total en 1943. Datos en 

pesetas (abajo). 

Fuentes:  

Brandis, 1983, (pág. 199, Figura 105 y Brandis, 1983, pág.200, (Figura 109)  
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Figura 3.93. Distribución de edificios por hectárea en 1900 (arriba). Distribución de la cuantía de los alquileres en 1900 

sobre el dibujo generado por la distribución de edificios por hectárea (abajo). 

Fuentes: 

Hauser 1902, recogido por Brandis (1983 pág. 117, Figura 65). (Hauser 1902, pág. 494 recogido por Brandis (1983 

pág. 127, Figura 69) 
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III.10 EL ESPACIO SOCIAL DEL MADRID DE FINALES DEL SIGLO XX. 

CONSIDERACIONES ACERCA DE LAS TEORÍAS SOBRE ORGANIZACIÓN SOCIAL 

EN LAS CIUDADES.  

Una vez concluido el recorrido por el marco teórico que intenta explicar los procesos de 

diferenciación social en la ciudad y después de haber aplicado los distintos planteamientos al 

caso del Madrid de finales del siglo XX, podemos confirmar, matizar y cuestionar distintos 

aspectos de dichos planteamientos en su aplicación al caso analizado. 

En cuanto a los planteamientos enmarcados dentro de la Economía Urbana, el axioma del 

equilibrio de mercado perseguido por aquel “homo economicus” que disponía de toda la 

información necesaria y la aplicaba con racionalidad compitiendo por los espacios a menor 

distancia de las áreas de centralidad queda, a partir del análisis de los datos obtenidos, 

completamente superado.  

Es cierto que la competencia por determinadas ubicaciones urbanas se dilucida, en general, a 

partir las capacidades económicas de los individuos, pero lo que se persigue en el modelo es 

encontrar los elementos que establecen el rango de prioridades para esa competencia y 

analizando con algo de detalle los planteamientos de la Economía Urbana y su “homo 

economicus” se comprueba que la accesibilidad, la centralidad y la densidad, sus grandes 

apuestas, funcionan de forma diferente, o inversa, a lo previsto por este campo teórico.  

Únicamente el tamaño de la vivienda se muestra vinculado de forma directa a la renta 

disponible pero no en todos los contextos. Determinados tejidos, tanto en los espacios más 

centrales como en algunos periféricos, parecen desvincular el tamaño de la vivienda a la renta. 

El producto de la combinación de centralidad, distancia y tamaño de viviendas sí muestran 

ciertas reglas explicativas pero estas se alejan de las suposiciones de la Economía Urbana y 

vuelven a estar muy vinculadas a contextos espaciales concretos. 

Respecto al papel de los distintos tejidos, nos encontramos con un área central protagonizada 

por un espacio social que contradice las teorías propuestas por este campo teórico salvo en el 

principal eje comercial y de oficinas. Fuera del área central, los planteamientos tampoco 

conseguirían explicar la mayoría de los sectores periféricos. 



426 

En líneas generales podríamos resumir que por lo que se “compite” realmente es por una 

exclusividad asociada a situaciones muy concretas y producto de contextos físicos e históricos 

determinados. Se trataría así del intento de la población por situarse en una determinada 

posición de las generadas por los cambiantes procesos de construcción social.  

Las preferencias de la población, por otro lado, no parecen conformar un cuerpo único y 

definido que permita clasificarlas y competir por ellas. 

A estas cuestiones habría que sumar, además, que no se observa una competencia individual 

sobre el conjunto de la ciudad sino, más bien, un funcionamiento grupal que opera sobre 

contextos concretos. 

Respecto a los planteamientos de la Geografía Clásica, el estudio realizado para el caso de 

Madrid contradice de forma clara el determinismo morfológico que reflejan los modelos de 

Hoyt o Burgüess pero atribuye un importante valor a algunos de los fenómenos que están 

detrás de esos planteamientos. Se reconocen, además, muchos de los distintos “tipos 

sociales” descritos por estos autores aunque no es posible relacionarlos de forma directa con 

las áreas naturales descritas por los modelos.  

Se debería, por tanto, cuestionar el propio concepto de áreas naturales tal como se había 

planteado para convertirlo en un marco previo donde desarrollar el proceso de construcción 

social que determinará su realidad final. 

Sí parece, en cambio, adivinarse la influencia de fenómenos como el contagio, la invasión o la 

filtración social pero estos se desarrollan vinculados a otros procesos relacionados con la 

percepción de los espacios tanto existentes como proyectados. 

En general podríamos decir que la Geografía Clásica aporta importantes análisis de los 

procesos pero no es capaz de explicar de forma la conformación del espacio social del caso 

concreto analizado. Describe algunos de los fenómenos que actúan en el proceso de 

construcción social pero luego los aplica directamente para generar un modelo socio-espacial 

demasiado definido y contextual. 

Se podrían asociar al caso de estudio, de una forma muy esquemática, algunos aspectos de 

estos modelos pero quedarían multitud de sectores o partes de sectores por explicar y no se 

entendería la definición de muchos de sus contornos. 



427 

En cuanto al papel de las aspiraciones estudiadas desde el conductismo, en el caso concreto 

analizado se puede observar cierta vinculación entre los aspectos que tienen que ver con la 

subjetividad y la distribución de la renta. 

No obstante, también se aprecia cómo las preferencias del “Hombre social” chocan con las 

capacidades de ese otro yo formado por el “homo economicus” de la Economía Urbana en 

contextos tanto de exclusividad como de escasez.  

Donde es difícil encontrar una relación directa es entre los factores asociados a determinados 

modos de vida y la distribución espacial de éstos. La ubicación de la población considerada 

desde la óptica de su elección por los diferentes “modos de vida” se encuentra mucho más 

vinculada al periodo de desarrollo de cada tejido que a la situación de éstos. La situación es 

especialmente visible cuando se refiere a la población de rentas bajas.  Ésta no se mueve de 

su ubicación, aunque cambie su momento vital, ni siquiera al cabo de 30 o 40 años.  

Parece, en general, que el marco donde se van a desarrollar las aspiraciones de la población 

lo forman, tanto las preexistencias sociales y físicas, como el producto diseñado por el 

proceso de construcción social en cada contexto.  

En última instancia, además, los límites de la capacidad económica, la pertenencia a un 

determinado peldaño de la escalera social, acaban de acotar el margen de elección. 

En cuanto a la Ecología Factorial y los planteamientos que se ocupan del estudio de la 

agrupación más o menos “natural” de los indicadores utilizados, con la intención de encontrar 

reglas aparentemente ocultas, el caso de estudio refleja interesantes asociaciones vinculadas 

a los “tipos sociales” descritos por Geografía Clásica pero, como se ha visto al abordar los 

planos que desarrollaban este campo, los condicionantes producto del proceso de 

concepción y construcción social en cada contexto histórico y espacial vuelven a aparecer.  

Existen importantes ejemplos de esas asociaciones como la vinculación entre población 

mayor, accesibilidad y centralidad, o entre la ausencia de población menor y la percepción de 

delincuencia, ruido y contaminación, pero siempre se aprecia una clara vinculación de estas 

reglas a determinados contextos espaciales relacionados a su vez con determinados 

momentos del desarrollo inmobiliario. 
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Al estudiar la distribución de las rentas, la cuestión es todavía más evidente y, si en ocasiones 

la asociación perseguida se cumple en un determinado ámbito, se vuelve inversa en otro 

distinto.  

Del estudio realizado se obtienen, por tanto, interesantes líneas discursivas para explicar 

algunos aspectos del espacio social que estaban oscuros, sobre todo en lo que tiene que ver 

con los “modos de vida”, pero no se consigue conformar un discurso que, con carácter 

general, de respuesta a la conformación del espacio social madrileño ni explique muchas de 

las lagunas que todavía deja el campo teórico analizado cuando intenta describir el dibujo de 

las rentas disponibles. 

Con estos planteamientos ocurriría, así, algo similar a lo que se ha comprobado en las teorías 

de la Geografía Clásica o el Conductismo, explican parte de los resultados observables sobre 

una determinada construcción social pero no abordan, o no lo hacen con suficiente 

profundidad, el propio proceso de concepción y construcción social y sus mecanismos. 

Estarían describiendo las consecuencias pero no las causas.  

La Economía Política requiere un análisis más profundo por lo complejo de sus planteamientos 

y la repercusión que tienen en esta investigación.  

En primer lugar, el estudio de cómo se distribuyeron las promociones de vivienda por el 

territorio durante los años sesenta, y las consecuencias sobre el espacio social de la ciudad 

cuarenta años después de ese despliegue, confirma, en los tejidos característicos de aquellos 

años, el valor que este campo teórico atribuyó al papel del sector inmobiliario como agente 

que opera, mediante actitudes monopolistas, diseñando unas áreas de valor de una 

diversidad ordenada, de manera que se garantizase la inversión, y jerárquicamente clasificada, 

de tal forma que coincidiera con la estructura de rentas de su “clientela”.  

Es importante señalar que el discurso encuentra su confirmación en los tejidos 

“característicos” de los años del desarrollismo, mientras se muestra mucho más confuso en 

áreas de desarrollos más antiguos. 

Cuando hablamos de tejidos “característicos” de los años sesenta nos referimos a aquellas 

áreas que fueron producto del modelo inmobiliario de aquellos años y estaban situadas en 

zonas donde las influencias de tejidos anteriores no eran lo suficientemente significativos.  
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En éstos ámbitos, también podríamos decir que se confirma, en líneas generales, la intención 

del sistema de mantener y aumentar desigualdad (o producir y reproducir, en palabras de 

Harvey), ya que esa desigualdad es la que jerarquiza y ordena unas áreas de valor que 

pueden abarcar a una clientela también jerarquizada y ordenada y conseguir garantizar su 

posición en la escala del valor de cambio atribuido. 

En cuanto a la realidad espacial sobre la que define su nuevo diseño el modelo inmobiliario, 

desde  la Economía Política se mencionaban cuestiones como el papel de la valoración 

histórica de los tejidos urbanos existentes, la calidad del medio ambiente, la centralidad 

percibida desde la dinámica de determinados grupos sociales, la propia estructura social 

existente y su previsible evolución o el planeamiento vigente. A todas ellas se deberían sumar 

todos los aspectos abordados por las teorías analizadas con anterioridad, pero tamizadas a 

través de los intereses del sector inmobiliario, y condicionadas por sus mecanismos de 

funcionamiento. 

El sector inmobiliario, por tanto, recoge las influencias que aportan el resto de factores y las 

adapta para su proyecto de crecimiento urbano, dentro del margen que le permiten sus 

propios mecanismos de funcionamiento y de acuerdo con una estrategia que viene dada por 

el máximo beneficio a obtener en un determinado contexto socio-económico y territorial.  

En cuanto a los mecanismos de funcionamiento se podrían citar ejemplos como las 

obligaciones establecidas por el sector financiero en cuanto a las garantías necesarias (y su 

legislación de apoyo), los vínculos con la delimitación de la propiedad del suelo o la 

adaptación de los procesos a los marcos legales y a los procedimientos reglados. 

El plano que refleja las promociones en función del precio de la entrada, es decir el que está 

condicionado por su financiación55, muestra una situación muy distinta a la que refleja el de los 

precios totales. El valor de las entradas iniciales está muy condicionado por la ubicación en 

tejidos de un periodo de desarrollo u otro. Las zonas “características” del régimen de 

acumulación fordista consiguen, normalmente, una financiación mucho mejor que el resto. 

En la periferia, por tanto, el precio de la entrada de las promociones se corresponde, en 

                                                   
55 Como se observó en el bloque que trataba el proceso de desarrollo del Madrid de los años sesenta la 
evolución del sector financiero fue, tal vez, el aspecto más destacado del proceso que vivió el área 
metropolitana. 
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general, con escalones más bajos que cuando el dato se obtiene del precio total. El descenso 

además es mayor en los ámbitos de rentas altas, posiblemente porque existe más margen y 

garantía.  

En las zonas centrales, en cambio, el valor de las entradas suele ser muy superior 

proporcionalmente al que aporta el precio total.  

Las diferencias entre las facilidades de unas operaciones y otras muestran como el sector 

financiero formó parte del modelo inmobiliario condicionando su desarrollo territorial. 

La búsqueda del máximo beneficio se traduciría en el interés del sector por producir los 

inmuebles que encajaran exactamente con la máxima capacidad de gasto de cada rango de 

la población y en el número y la situación correspondientes. Esto conduce a dos 

planteamientos, el establecimiento de una diversidad ordenada y jerarquizada (como la 

observada en el caso de estudio) y la existencia de promociones que respondan a estrategias 

contextuales. Los dos planteamientos se han observado con claridad en el caso analizado. 

De hecho como ya se vio en el análisis del caso concreto, de la combinación de esas 

estrategias particulares con el condicionante de la estructura de la propiedad y la realidad 

preexistente, es de donde salen casi todas las bolsas homogéneas, con formas caprichosas y 

tamaños diversos, que aparecen en las periferias de los años sesenta. En general, en estas 

áreas, se localizaron promociones con una posición en la escala de los precios que todavía se 

aprecia en el mapa de rentas cuarenta años después. 

En ocasiones, incluso, el sector inmobiliario diferenció el valor de la promoción del entorno en 

el que ésta se encontraba y en el espacio social actual todavía se observa esta promoción 

como una anomalía. 

Estas situaciones demuestran que, en ocasiones, el diseño concebido por el modelo 

inmobiliario para desarrollar su crecimiento residencial no acabó materializándose en el 

espacio social real aunque la estabilidad del propio espacio residencial construido haya fijado 

a la población que pudo pagar su precio. 

Cuando este tipo de promociones tienen suficiente entidad se puede confirmar la afirmación 

de Havey de que “Áreas enteras de la ciudad pueden quedar marcadas por edificaciones 

diseñadas específicamente para atraer a capas particulares de la población” (1973 pág. 208) 
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En este sentido, el papel atribuido por la Economía Política al parque residencial construido, se 

aprecia en el caso de estudio en dos sentidos. En primer lugar queda claro que una 

determinada promoción, de suficiente entidad, es capaz de imprimir carácter a un lugar. En 

segundo lugar, un espacio diseñado para un tipo de población (con su valor correspondiente 

asignado) fija el perfil de población durante décadas. 

Como dice Harvey “debemos reconocer que una vez creada una forma espacial particular ésta 

tiende a institucionalizarse y, en algunos aspectos, a determinar el desarrollo futuro del 

proceso social” (1973, pág. 27) 

Aquí entraría en juego, también, el papel de las secuencia de los procesos, ya que la propia 

materialización de un tejido concreto, y la población que lo ocupa, forma parte de las 

referencias a utilizar para el diseño de la siguiente. Este factor adquiere mayor importancia si 

recordamos la clásica rigidez de movimientos de la población en el parque residencial, tan 

alejada de la idea de una población formada por individuos siempre dispuestos a mudarse 

para conseguir la mejor oferta hasta que se estableciera el supuesto equilibrio de mercado. 

Respecto a esto último, habría que señalar que los individuos más que competir por una 

ubicación (o valor de uso) dentro de  un mercado libre, lo que hacen es formar parte de un 

guión escrito por el sector inmobiliario sobre la pauta de las preexistencias donde la oferta 

inmobiliaria (de máximos valores de cambio) esta diseñada en función de conceptos como 

escasez y exclusividad. 

La vinculación del proceso de construcción social con la realidad preexistente, queda muy 

clara a partir del caso analizado. Muchos de los aspectos comentados se pueden comprobar 

en los tejidos característicos del régimen de acumulación fordista, pero no están tan claros en 

tejidos anteriores. De hecho, en tejidos producto del desarrollismo, pero en contacto con 

importantes influencias de tejidos anteriores a él, es mucho más difícil encontrar unas reglas 

que expliquen los procesos.  

En relación a la estabilidad de los valores asignados por el sector inmobiliario a los ámbitos 

más complejos, y cuestionando su capacidad para definir estrategias en esos casos, nos 

encontramos con situaciones sobre las que podría aventurarse una explicación. 
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En primer lugar parece que en los lugares más centrales, la concepción y posterior 

construcción de la nueva área metropolitana, bajo ese diseño de jerarquía y orden impuesto 

por los sectores inmobiliario y financiero, ha producido una evolución del concepto 

centralidad- periferia que ha distorsionado el espacio social. 

Habría que recordar, aquí, el conflicto existente dentro del capitalismo inmobiliario por el 

proceso de creación de una nueva periferia que debe competir con unos tejidos existentes 

que deben, a su vez, mantener su valor. 

Por otro lado áreas de tejidos relativamente antiguos que se completaron con nuevas piezas 

de ciudad, clasificadas en lo más alto de la escala de los precios, han aumentado su rango 

económico  y han influido en las promociones más humildes cercanas. Es decir, la nueva 

ciudad diseñada ha alterado las condiciones de la preexistente. 

En todo caso, en las áreas con tejidos anteriores al régimen de acumulación fordista se 

multiplican las influencias de tal forma que es muy complejo establecer un discurso con 

carácter general. El nivel de abandono del centro de la ciudad, la transformación de la 

movilidad, las operaciones de revalorización urbana, el fracaso de las expectativas de 

reestructuración o el propio diseño de un nuevos espacio social de características muy 

diferentes en la periferia, alteran tan rápido, y en tantas direcciones, los procesos que no 

entrarían en el marco de explicación perseguido. 
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IV LOS SISTEMAS URBANOS DURANTE LOS PROCESOS DE 

CRECIMIENTO ACELERADO. EL CASO DE MADRID  
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Figura 1.02. Delimitación de las zonas desarrolladas principalmente antes de 1940 y durante el período 1961-1980 sobre el plano de distribución de las rentas en el Área metropolitana de Madrid
en el año 2000. 
Fuentes: 
Ramón López de Lucio  (1999), Luis Moya (1983), Brandis (1983)
Mapa de Rentas de la Comunidad de Madrid (2000)
Sistema de Información sobre Ocupación del Suelo de España, SIOSE (2005)
Base cartográfica: Instituto Geográfico Nacional, IGN (2012)
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 IV.01. MARCO GENERAL.  
 

La imagen con la que arranca este bloque, la delimitación de los tejidos desarrollados entre 

1961 y 1980 sobre la distribución de las rentas en el área metropolitana de Madrid a finales del 

siglo XX, sirve para entender la dimensión del crecimiento inmobiliario fordista de aquellos 20 

años y comprobar que se trata de un fenómeno especial dentro de la construcción social de la 

ciudad 

Para profundizar en la formación del régimen reacumulación fordista y reconocer su dimensión 

territorial deberíamos comenzar por analizar sus orígenes tanto históricos como conceptuales 

y estudiar brevemente las consecuencias de movimientos como el Fordismo y el 

Keynesianismo en los sistemas urbanos. 

En los años 30, en EEUU, como consecuencia de las medidas económicas impulsadas por 

Roosevelt para superar la gran crisis, se desmontaron las estructuras urbanas históricas y se 

empezó la construcción del gran suburbio. La idea consistía en buscar la salida de la gran 

depresión activando el sistema inmobiliario y, con él, la producción masiva de viviendas y 

esperar que esa actividad impulsara a todos los sectores de la producción.  

Esta iniciativa ha sido relativamente frecuente en momentos delicados. Soja describe cómo, 

tanto en el keynesianismo como durante la fase de reestructuración de los ciclos 

macroeconómicos de desarrollo capitalista, durante los 60 y 70, se coincidió en el impulso de 

la “construcción sobre la base de la producción a gran escala, el consumo de masas, la 

urbanización masiva y el “contrato social” (…) que vinculaba al gran capital (…) con el fin de 

estimular el crecimiento y mantener la expansión del bienestar social”  (Soja 2000 pág. 170). 

Por otro lado, el Fordismo, basado en la división del trabajo, en la especialización del 

trabajador y en una determinada forma de ponerla en práctica a través del trabajo en serie 

generó toda una nueva organización industrial y territorial muy relacionada con esas políticas 

keynesianas. 

Este movimiento facilita abaratar costes de forma que se puede producir a un precio asequible 

para grandes masas de población y, aunque parezca contradictorio, gracias al amplio margen 

de beneficios obtenidos, permite subir los sueldos para que aumente la demanda de esa 

producción entre los empleados propios y ajenos. 
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Esta última afirmación no queda del todo claro que fuera una intención real o que se tratara de 

una consecuencia del problema de la fluctuación de trabajadores, producto a su vez del tipo 

de trabajo que se ofertaba y del gran margen de beneficios y liquidez que se manejaba.  

Hay una serie de aspectos de la actitud del creador del fordismo que son muy indicativas de la 

filosofía que circulaba bajo esta nueva forma de organización industrial. Ford pretendía ser una 

especie de hacendado a escala nacional, dar trabajo al mayor número posible de operarios y 

pagar un salario suficiente para que sus trabajadores pudieran llegar a ser potenciales 

consumidores de sus productos en una secuencia de dominación-recompensa de la que 

sacaba importante partido.  

Respecto a su pretendida dominación del trabajador es muy descriptiva su actitud cuando 

aumentó el sueldo de sus trabajadores en un 100% para aquellos que llevaban trabajando con 

él seis meses y eran hombres. 

Consideraba que las mujeres debían quedarse en casa a cuidar de una familia que tenía que 

ser muy “productiva”  para nutrir su futura mano de obra o formar parte de sus consumidores. 

En cierto momento, incluso, contrató investigadores para que controlaran los hogares obreros 

y comprobaran que sus empleados no gastaban sus salarios en juego, bares, etc. Quería una 

América trabajando para él, comprando sus coches y comportándose moralmente bien a sus 

ojos.  

El nuevo “modelo” industrial se basaba en varias cuestiones: 

1- Enfoque capitalista, donde el único y siempre presente objetivo es mejorar los beneficios.  

2- Economía empresarial de escala con creación de gigantes empresariales. 

3- Demanda alterable a través de la productividad y el aumento de salarios. 

4- Optimismo técnico.  

5- Optimismo económico.  

6- Aumento de la productividad a partir de la “intercambiabilidad” y la estandarización.  
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7- Transformación del mercado de empleo a medida de la demanda, es decir, en lugar de 

preparar a los trabajadores, se creó una industria para trabajadores no preparados 

convirtiendo la falta de preparación en una ventaja competitiva. 

8- Organización automática del proceso de fabricación a través de la cadena de montaje, 

eliminando puestos intermedios, “racionalizando” las tareas de planificación, eliminando 

planes e instrucciones pero introduciendo una alta rigidez. 

El optimismo técnico se acogió en toda la sociedad sin ningún reparo impregnando 

profundamente la cultura. Este optimismo, motivado por el avance industrial, eliminó desde las 

corrientes románticas o ecologistas incipientes, hasta la oposición de los sindicatos y grupos 

obreros, enlazando con la idea decimonónica de la máquina como objeto que proporcionaría 

el bienestar a la comunidad entera y confundiendo el avance cuantitativo de la producción de 

bienes de consumo con el cualitativo referido a las condiciones del obrero. La cinta 

transportadora utilizada en la producción en serie comenzó apreciándose como un avance 

científico introducido por una industria que finalmente trasladaría sus beneficios a la población 

y no como un elemento creador de una nueva estructura alienante que impondría al trabajo un 

ritmo constante y monótono difícilmente soportable a largo plazo.  

La “visión” de Ford sobre una nueva sociedad implicaba una población con familia extensa, 

trabajo y un salario suficiente como para poder comprar productos a un ritmo desconocido 

hasta la fecha generando una espiral de demanda-producción sin fin que aumentaría 

sensiblemente la riqueza de la sociedad o al menos de una parte de ella y en este caso de 

forma ostensible.  

Hay que reconocer que, o bien acertó en sus predicciones, o bien participó en la consecución 

de las mismas. El denominado por él mismo “decenio glorioso”, supuso tasas de crecimiento 

en los países industrializados de más del 5% y conformó una nueva sociedad “consumista” 

que, por otro lado, poco después sufriría la crisis del 29. 

Después de la segunda guerra mundial el crecimiento se recuperó llegando a ser  más 

exagerado aún que en las décadas anteriores.  

La estandarización permitía rebajar el precio a los proveedores ya que la sencillez de las 

tareas permitía el mantenimiento de un ritmo continuo. Se conseguía rebajar el tiempo de 
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trabajo, aumentar los sueldos, la productividad y así bajar los precios y conseguir liquidez para 

autofinanciar nuevas actuaciones (en este sentido es muy significativo que en España la gran 

empresa pública de electricidad se denominara “Estándar eléctrica”).  

El aumento de salarios unido a la prohibición de los sindicatos probablemente también tenía 

como objetivo evitar que alguna pieza dentro de la cadena desestabilizara el conjunto, el 

punto débil del sistema. 

A partir del sistema fordista la territorialidad se entendía como un producto de la organización 

de la producción espacial que no contemplaba el territorio político municipal. Utilizaba un 

criterio propio de establecimiento de actividades productivas que garantizara la distribución y 

la estabilidad y creaba un nuevo territorio industrial que olvidaba las características físicas, 

históricas y sociales. (Roch 1998) 

 
 
Figura 4.01: Imagen de un complejo industrial de nueva creación representado por un esquema teórico  
Fuente: Appleyard, 1964, pág. 141 
 

En la imagen siguiente se puede apreciar la relación de la industria con el territorio y la 

población existente. En primer plano se muestra una industria ordenada que incluso tiene 

calles arboladas mientras que en el fondo de la imagen aparece un pequeño pueblo 

difuminado y sin orden sobre un territorio sin cualidades definidas. 
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Figura 4.02: Imagen de 1961. Fábrica de reciente construcción en una calle totalmente urbanizada, donde hasta los 
árboles están ordenados, sobre un territorio difuminado. 
Fuente: Temas de Arquitectura 1966 Número 33, pág. 23 
 

Un ejemplo muy ilustrativo de esta interpretación del territorio fue “Fordlandia”, ciudad creada 

por Ford en Brasil con objetivos únicamente económicos.  

En los años 20 el monopolio de los países europeos sobre el caucho impulsó a Henry Ford a 

crear un gran complejo cerca de la selva Amazónica para el aprovechamiento de este material 

a través de un nuevo asentamiento. 

Se construyeron modernas fábricas, suburbios de formalismo norteamericano, influidos por las 

“city gardens”, y se garantizaron buenos salarios. En todo el conjunto se planteó un sistema 

ordenado y jerárquico.  

Esta “revolución cultural fordista”, que pretendía crear una sociedad ideal, fracasó 

estrepitosamente, debido, entre otras cosas, a su desprecio por el territorio, el clima y la 

cultura locales. 
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Figura 4.03: Imágenes de Fordlandia, la ciudad que Ford creó en Brasil con la intención de explotar el caucho para 
sus neumáticos. 
Fuente: Grandin 2009, págs. 274 y 281 
 

Más allá del Fordismo, durante las primeras décadas del siglo XX la economía seguía 

interpretada fundamentalmente a partir de las teorías neoclásicas sobre la autorregulación del 

mercado.  

La influencia de estas ideas en la sociedad capitalista fue tan grande que pasaron a ser las 

teorías comunes en casi todo occidente.  El problema surgió cuando no consiguieron explicar 

la crisis de superproducción y desempleo que asoló a los países desarrollados a finales de los 

años 20.  

En el contexto de esta gran crisis, Keynes defendió la importancia de la intervención estatal 

para regular un mercado. Había quedado claro que si se dejaba al mercado absolutamente 

libre no tendía únicamente al crecimiento continuo y al pleno empleo.  

Se desmontó también, temporalmente, el optimismo económico que había llevado a excesos 

financieros nunca vistos y se empezó a ver el mercado como un complejo de fuerzas 

descompensadas donde los monopolios y las grandes presiones distorsionaban su desarrollo. 

Según muchos autores las propuestas Keynes en realidad se podían catalogar de 

continuistas. Únicamente pretendía introducir nuevos instrumentos que permitieran que el 

sistema capitalista fordista se desarrollara sin distorsiones. Su propuesta, al fin y al cabo, creía 

en el mercado y traslucía cierto nuevo optimismo desarrollista. 

Como solución al desajuste planteaba varias cuestiones importantes. En primer lugar, 
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proponía grandes inversiones estatales en infraestructuras considerando que así se mejoraría 

el desempleo, se activaría el consumo y se estimularían los sectores relacionados. 

Por otro lado pretendía poner abundante dinero en circulación para generar una moderada 

inflación que a su vez estimularía el movimiento económico.  

En cuanto al consumo, consideraba que se trataba de la piedra angular del empleo, por lo que 

proponía aumentar los salarios para revolucionar el consumo y generar así empleo.  

Por último proponía una intervención estatal en todos los sectores económicos a través de la 

regulación de precios, los salarios, el mercado laboral, las subvenciones, etc. 

Según Keynes, era vital introducir algunos elementos de control y corrección para mantener el 

sistema. 

Las propuestas valoraban la necesidad de intervenir en la demanda “cebando la bomba”, es 

decir, poniendo en marcha el circuito con aporte externo hasta que éste circulara con impulso 

propio. 

Esta cuestión, “cebar la bomba” de la demanda, a través de inversiones estatales, creación de 

puestos de trabajo y construcción de infraestructuras será una actividad recurrente tanto en 

Gran Bretaña como en Estados Unidos en los años inmediatamente posteriores a la segunda 

guerra mundial.  

Fruto de esta política y relacionado con otras teorías que veremos posteriormente, se recuperó 

un proyecto que nació como solución al problema de hacinamiento y las malas condiciones 

de vivienda en el Londres decimonónico. Se trataba de plantear la construcción de nuevas 

periferias a través de suburbios llegándose a plantear, incluso, el desarrollo de ciudades con 

pretensión de autonomía, las New Towns. 

Unos años antes de estas nuevas ciudades británicas, el denominado “New Deal” auspiciado 

por Roosevelt como salida a la crisis del 29, también había propuesto una inversión estatal 

territorial como impulso de la demanda efectiva y por lo tanto del consumo, a través de la 

creación de industrias y puestos de trabajo. 

En el llamado “New Deal”, entre otras medidas se potenció el control sobre los bancos 
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(Banking Act de 1933) exigiéndose un aumento de reservas y estimulando los créditos a 

empresas, se devaluó la moneda para facilitar la exportación, se subvencionaron industrias 

(National Industrial Recovery Act de 1933), se reglamentaron salarios y jornadas creándose 

una masa de asalariados con cierto poder adquisitivo que elevó la demanda y el consumo y 

se comenzaron grandes inversiones en infraestructuras a través de la Public Works 

Administration quien junto con la Tennessee Valley Authority (Walker 1972) se dedicó a 

colonizar la degradada zona del valle del río Tennessee a través de embalses, centrales 

hidroeléctricas y reforestaciones.  

Junto a este gran proyecto también se desarrollaron las llamadas greenbelt towns. Con ellas 

se pretendía alcanzar dos objetivos: luchar contra el desempleo y facilitar casas baratas a la 

gente con problemas. El resultado suponía la unión de los planteamientos sobre la “ciudad 

jardín” con las propuestas “Radburn” y el concepto de “Neighborhood Units”. 

En estos dos casos, el británico y el norteamericano, se puede apreciar rápidamente  cómo 

las teorías de Keynes estaban muy relacionadas con la intervención sobre el territorio y la 

ciudad. 

En cuanto a la dimensión territorial de las teorías keynesianas, éstas también perseguían 

convertir al Estado en una gran máquina-industria que garantizaría el bienestar convirtiendo el 

territorio en una suerte de cadena de montaje, distribución y venta a gran escala donde se 

convertiría en clave su “indiferenciación”. 

Esta visión abstracta del territorio convertiría a la nación en un tablero de ajedrez vacío donde 

se podrían colocar las piezas con unos pocos condicionantes industriales.  

Es muy descriptivo que el primer gran producto de masas sea el coche, una máquina que se 

apropia del espacio público, modifica el territorio y simboliza el dominio humano sobre el 

espacio. 

A partir de las teorías de Keynes se llegaría posteriormente a la Teoría de los Polos de 

Crecimiento de Perroux, Friedman y Boudeville. (Perroux 1955, Boudeville 1961 y 1968 y 

Friedman 1964). Esta teoría casi parece una consecuencia lógica del proceso capitalista-

fordista-keynesiano; de hecho, se aplicó en la práctica antes de que fuera desarrollada 

teóricamente. 
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Fue desarrollada por Perroux en 1955, pero fue Boudeville quien la llevó al territorio entre 1961 

y 1968. Al igual que las teorías de Keynes, se apoyaba en el estudio de la demanda pero 

concretaba su propuesta a través de intervenciones externas en áreas determinadas con la 

finalidad de crear nuevos polos de atracción.  

Se trataba de grandes inversiones estatales en industrias de envergadura que por su propia 

condición acudirían a mercados de escala regional o nacional pero, en cambio, demandarían 

servicios a escala local.  

Con esto se conseguiría competir en el mercado nacional, relanzar la demanda y el empleo y a 

su vez crear un polo de atracción de la economía local, es decir, utilizar el multiplicador 

Keynesiano pero diferenciando entre el mercado local de servicios y el mercado más o menos 

global que correspondería al complejo industrial generado.  

Se suponía que a través de los efectos de los “input-output” directos e indirectos, causados 

por la demanda interna de “inputs” intermedios, se activarían cerca del polo los sectores de 

proveedores del complejo industrial.  

Por otro lado se produciría un “aceleramiento” derivado de la alta tasa de inversión y 

reinversión de beneficios y de las ventajas de localización generadas por la creación de 

estructuras y capital social.  

Por último se contaba con el efecto de imitación y aprendizaje como impulso para la 

reproducción de la fuerza del trabajo. 

Esta teoría, unida a los conceptos keynesianos y a la teoría de la localización industrial descrita 

por Alfred Weber tendría mucho que ver con el desarrollo del programa de “New Towns” 

británicas y con el de los polos industriales en España (Alfred Weber 1929). 
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Figura 4.04: Artículo de 1964 de Appleyard, Donald donde aparecen imágenes de un desarrollo regional en la 
Guayana venezolana. El Proyecto incluía presas, industrias y la nueva ciudad de Santo Tomás y fue desarrollado por la 
Corporación Venezolana de Guayana y el M.I.T.-Harvard. 
Fuente: Appleyard 1964, pág. 143 
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En este contexto teórico los estados industrializados occidentales emprendieron, después de 

la segunda guerra mundial, una serie de acciones esenciales para el mantenimiento y el 

desarrollo del sistema capitalista fordista bajo la influencia de las teorías keynesianas pero 

desde una nueva perspectiva, el mantenimiento del “estado de bienestar” o “Welfare State”. 

Esas acciones estatales han sido clasificadas como acumulación, reproducción de la fuerza 

del trabajo, legitimación y ampliación de los mercados. (Palazuelos 1990).  

Con las acciones de acumulación se trataba de facilitar el crecimiento del capital mediante 

actuaciones estatales concretas: dotación de infraestructuras, nacionalización de sectores 

económicos no rentables o necesarios,  investigación científica y apoyo al capital privado a 

través de subvenciones, ayudas, etc. 

El mantenimiento de la reproducción de la fuerza del trabajo, clave para el modelo de 

producción capitalista, se conseguiría a través de la regulación de las condiciones laborales y 

salariales (jornada de trabajo, requisitos de sanidad, seguridad, remuneración, etc.). Con el 

mismo objetivo, otras actuaciones se centrarían en el campo de la educación, la enseñanza y 

la formación profesional, ya que el Estado sería el encargado del proceso de adaptación al 

progreso tecnológico.  

El Estado también debería asumir cuestiones de la esfera social como la política de vivienda, 

la sanidad, el transporte, el seguro de desempleo, etc. 

La legitimación, por último, se refería a la necesidad de que el Estado asegurase el 

mantenimiento del sistema mediante el establecimiento de un nivel suficiente de cohesión y 

armonía social.  

A partir de lo anterior se consideraba que el Estado debería arbitrar y dirigir las relaciones entre 

los diferentes agentes garantizando un cierto equilibrio para que no se viera amenazada la 

estabilidad social (Gough 1982). En este punto nos encontraríamos con la cooperación entre 

trabajadores, empresarios y Estado, el establecimiento de políticas de asistencia social, etc. 

Por último la ampliación de los mercados, un claro exponente de las Tesis de Keynes, se 

basaría en la capacidad del estado para aumentar la demanda garantizando el mercado 

suficiente para el nivel de acumulación del país.  
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Para aumentar la demanda se serviría por un lado de simplemente aplicar el resto de políticas 

mencionadas, es decir, la construcción de infraestructuras, la política asistencial y educativa, 

etc.  y, por otro, gracias al gasto militar y a la contratación de los empleados públicos. 

 

Figura 4.05: Espacios para juegos infantiles en Margaret Lowe, Los Ángeles. 
Fuente: Stein, Clarence S. 1950b pág. 71 
 

Se podría considerar incluso que la implantación estatal del estado de bienestar, también en 

línea con la teoría Keynesiana de la demanda efectiva, se basaría en la mercantilización del 

espacio de reproducción social. 

Otro aspecto importante de este periodo es que, en el fondo, estos planteamientos siguen 

descansando en la competencia y el equilibrio de la economía neoclásica. La competencia se 

manifestaba principalmente en el mercado internacional e impulsaba a urbanizar o 

“estandarizar” el máximo territorio posible con vistas a competir en mejores condiciones. 

Londres podía competir, desde luego, pero Reino Unido todavía tenía mucho territorio por 
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explotar y con esa intención, para llevar el fordismo a todos los rincones, se planteó una 

estrategia territorial de intervención del estado que se adelantó, en algunos aspectos, a la 

publicación de la teoría de los polos de crecimiento.  

Para conseguir este propósito la cuestión más importante era eliminar las componentes física, 

histórica y social, pretendiendo así que desapareciera el “efecto territorio”.  

Durante este proceso se produjo una lucha oculta contra la ciudad tradicional con vistas a 

clasificarla, catalogarla e incluso seriarla. 

Detrás de esta estrategia existe una visión de auténtico desprecio por el territorio histórico, 

cultural, social e incluso físico. Lo que se pretendía era simplemente que la máquina nacional 

estuviera equilibrada para poder competir con garantías en ese mundo de “la riqueza de las 

naciones” de Adam Smith, un mundo de desarrollo científico y económico que supuestamente 

traería el bienestar a la población.  

Como plantea Fernando Roch, la nueva estructura espacial del bienestar se veía como un gran 

avance de las organizaciones sociales, dentro del ya mencionado optimismo desarrollista. Se 

trataba de un espacio definido por la producción, la distribución y el consumo, que no quería 

saber nada de la antigua ciudad salvo en lo que se refería a pequeños recuerdos simbólicos 

de los que la nueva dictadura teórica se apropiaría. (Roch 1998) 

Siguiendo este discurso llegaríamos a una ciudad popular que no encajaba bien con el resto 

del esquema, una ciudad popular con fuertes estructuras propias que podían llegar a rescatar 

de las garras del “bienestar” a buena parte de la población.  

Para poder participar de esa gran cadena de montaje había que ocupar el territorio a través de 

nuevos asentamientos “desarrollados” o “fordistas” y la ciudad popular no interesaba.   

La ciudad “estándar” traería el bienestar, no había más que convencer a la población de lo 

inmoral e insano que resultaba vivir en las antiguas ciudades y prometer un mundo más 

saludable en las periferias (Lewis, 1922) 

Se consiguió dar la vuelta a la percepción social anterior a un ritmo vertiginoso, la periferia 

“estándar”, pasó rápidamente a ser la ciudad “normal” y el hombre que la ocuparía sería a 

partir de ahora el hombre “normal”. 
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Curiosamente la periferia se convirtió en la ciudad “normal” y la ciudad “popular” (o pre-

moderna)  que normalmente conservaba su posición central o cuando menos próxima, en lo 

que fueron los antiguos arrabales, fue retirada a una posición marginal o periférica dentro de 

los nuevos esquemas municipales, regionales y nacionales (Roch 1999). 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 4.06: Anuncio de la nueva ciudad 
“normal” 
Fuente: Revista Forma Nueva 1967 Número 16 
 

El urbanismo del movimiento moderno y su arquitectura encajaron perfectamente con esa 

concepción de un mundo “normalizado” y “estandarizado”.  

La vivienda se empezó a plantear como una máquina de habitar y la ciudad como un 

engranaje de diferentes piezas independientes ubicadas a partir de una estrategia global que 

abarcaba todos los aspectos de  la vida del hombre, definía su ocio o su medio de transporte. 

La propuesta de Le Corbusier para París no puede ser más descriptiva, se trataba de 

“estrenar” una nueva ciudad y olvidarse de la antigua y decadente. 
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Dentro de este contexto los programas urbanos que se plantearon eran muy homogéneos en 

sus propuestas tanto formales como simbólicas y prometían una nueva sociedad más 

luminosa, saludable y moral, una sociedad “a estrenar”.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 4.07: Maqueta de un desarrollo con 
morfología típica del movimiento moderno. La 
imagen se refiere al desarrollo denominado 
actualmente Moratalaz. 
Fuente: Revista Hogar y Arquitectura 1962 
Número 43 
 

A partir de esa nueva y “moderna” retórica  el urbanismo se puso a la tarea de crear unas 

nuevas, y también “modernas” periferias formadas por barrios de viviendas muy segregados 

tanto funcionalmente como económicamente. 

Estos nuevos desarrollos encajaban perfectamente con la organización industrial fordista, de 

hecho casi se puede afirmar que se diseñaban, urbanizaban y construían en una cadena 

seriada ya testada y económicamente muy eficiente.  

La “máquina inmobiliaria” se convirtió, además, en la industria más rentable. Simplemente 

había que convencer a la gente para que ocupara su lugar en este nuevo mundo catalogado 

económicamente. 

Se trataba de apostar por una sociedad cuyos principios eran, utilizando palabras de Huxley 
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en Un Mundo Feliz (1932), "Comunidad, Identidad, Estabilidad". Una sociedad en la que todos 

los individuos se identifican con una conciencia colectiva única y respondieran de manera 

similar, según su clase, a los estímulos recibidos del exterior; unos estímulos cuidadosamente 

seleccionados por los grupos de poder. 

Como afirma uno de los personajes de su novela: 

“(…) no existe ofensa tan odiosa como la heterodoxia en el comportamiento. El asesino sólo 

mata al individuo, y al fin y al cabo, ¿qué es un individuo? (…) La heterodoxia amenaza algo 

mucho más importante que la vida de un individuo; amenaza a la propia sociedad.” (Huxley 

1969 pág. 154-155). 

 

Figura 4.08: Foto aérea del Poblado de Orcasitas. Barrio de vivienda social de la periferia de Madrid. 
Fuente: Revista Temas de Arquitectura  Número 24, pág. 922 
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La población tendría un trabajo, un salario y sanidad pero siempre dentro de un orden 

establecido. Cristaliza, así, la evolución desde la economía “estándar” hasta el hombre 

“estándar”, hombre que forma parte de una sociedad de masas homogéneas dentro de una 

diversidad cuidadosamente jerarquizada y catalogada. 

Para el desarrollo espacial de esas nuevas periferias se pretende organizar económicamente 

la ciudad al modo de lo que se había hecho con el territorio nacional, generando a través del 

valor del suelo toda una nueva jerarquización, ordenación y catalogación tanto de los nuevos 

desarrollos como de la ciudad existente con la intención de que esta última también entrara en 

el esquema de producción-consumo. 

La raíz Keynesiana de este planteamiento se muestra en la necesidad de que sea el Estado el 

que intervenga de forma rotunda, a través de los nuevos desarrollos de vivienda social y la 

creación de complejos industriales, para poner en funcionamiento una “máquina inmobiliaria” 

que acabó desarrollándose por su cuenta a un nivel desconocido hasta la fecha. 

Los rasgos más importantes del modelo económico que se generó podrían resumirse en una 

importante concentración del capital, la aparición de grandes grupos industriales-financieros, 

el  papel del  Estado como garante del estado de bienestar y la misión de éste como regulador 

de unos mercados que vinculaban la acumulación intensiva al consumo de masas. 

Para Alain Lipietz de la Escuela de la Regulación, el nuevo modelo de desarrollo se basaba en 

tres aspectos: un principio general de la organización del trabajo, una estructura económica 

basada en un régimen de acumulación y un modo de regulación que garantizase la 

pervivencia del sistema. (Lipietz 1974) 

La aplicación al territorio de esta nueva economía de aglomeración, donde el crecimiento 

económico es producto de agregados monetarios de la producción y sus derivados, 

homogeneiza la realidad tanto física como social de los espacios construidos, pretendiendo 

hacer “tabula rasa” con la realidad histórica para mercantilizar la ciudad como otro objeto más 

de la espiral de producción-consumo. 

Se empieza a entender el espacio urbano como el espacio de acumulación por antonomasia, 

donde la catalogación de las diferentes áreas tanto en la ciudad existente como en las nuevas 

áreas a desarrollar estabiliza el sistema. 
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Figura 4.09: Imagen de Coney Island en 
1960.El ocio como actividad de masas  
Fuente: Revista Temas de Arquitectura 1960 
Número 19 
 

 

Según Gordon la llamada ciudad pre-moderna “mantenía las transparencias precapitalistas de 

las relaciones sociales, íntimas e integradoras (pero) las ganancias capitalistas comerciales no 

podían disimularse. La búsqueda de este disfraz (…) jugó un papel central al provocar un 

cambio hacia un nuevo y, en última instancia, más oscuro modo de acumulación capitalista” 

(Gordon 1978 citado por Soja 173) 

Por otro lado el crecimiento económico basado en la  “estandarización” no encajaba bien con 

la diversidad, variabilidad e informalidad de la ciudad heterogénea y compleja. Era necesario, 

por un lado, crear nuevos espacios homogéneos, o más bien de una diversidad organizada y 

jerarquizada y, por otro, actuar en la ciudad “desorganizada”.  

La tónica general fue actuar a través de intervenciones profundas basadas en la generación de 

nuevas comunicaciones a escala de las nuevas ciudades “modernas”. 
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Figura 4.10: Imagen de 1967 donde se puede apreciar como el desarrollo de las infraestructuras  también interviene 
en la ciudad histórica  
Fuente: Revista Temas de Arquitectura  1967 Número 30-31 
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IV.02. LOS PROCESOS DE CRECIMIENTO ACELERADO VISTOS POR LAS TEORÍAS 
SOBRE ORGANIZACIÓN SOCIAL DE LOS SISTEMAS URBANOS  

 

Al abordar el marco teórico sobre la diferenciación social de la ciudad surgió una cuestión que 

enmarca esta tesis doctoral: las peculiaridades de los fenómenos de segregación social 

asociados a los sistemas urbanos que sufren procesos de crecimiento acelerado. 

Es el momento de profundizar en este aspecto y contextualizar así el proceso de construcción 

social del Madrid de finales del siglo XX, resultado en buena medida, del régimen de 

acumulación fordista imperante durante los años sesenta del pasado siglo.. 

En las teorías analizadas se establecía que en los sistemas urbanos, durante estos procesos, 

se producen fenómenos propios que desvirtúan el funcionamiento de un teórico mercado en 

equilibrio.  

Algunos autores llegaron a establecer una teoría general denominada Teoría de Escala 

Creciente según la cual aparecen nuevas formas de agrupaciones socioeconómicas 

asociadas a los nuevos procesos urbanos.(Timms 1971 pág. 233).  

Según esta nueva teoría, el crecimiento acelerado vinculado a los nuevos procesos urbanos 

de la ciudad fordista es el momento en el cual se rompen moldes de compromisos sociales 

económicos y psicológicos y los individuos pasan a adquirir nuevos modelos de socialización 

y comportamiento. 

Respecto a esa visión hay estudios que establecen tipos de ciudades en función de su grado 

de desarrollo considerando el régimen de acumulación fordista como un grado más y 

estableciendo la diferenciación entre ciudades “pre-modernas” y “modernas” a partir de él. 

Todas estas consideraciones se utilizaron para analizar multitud de ciudades de Estados 

Unidos y Europa pero el primer problema que surgió es la consideración de lo que era una 

“sociedad desarrollada”.  

Hay cierta confusión en la definición de los modelos urbanos que pasa por utilizar términos 

como ciudad moderna, ciudad fordista o incluso ciudad desarrollada, pero en todas las 

definiciones se intentan abordar las características de unos sistemas urbanos que han sido 
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objeto de procesos de importante crecimiento residencial y espacial, con el consiguiente 

despegue de su sector inmobiliario, aumento de la segregación funcional y socio-económica y 

una destacada alteración de su tejido productivo que pasa del protagonismo del sector 

industrial a la primacía del terciario. 

En este sentido la ONU establece que las ciudades “menos desarrolladas” se caracterizan por 

unos ingresos per cápita bajos, baja productividad, producción de subsistencia extensiva, alto 

grado de analfabetismo, comunicaciones limitadas, alta mortalidad y natalidad, debilidad de 

industria secundaria y escasa diferenciación funcional. 

Una vez superado el escollo de los “tipos de ciudad” algunos autores llegaron a afirmar que 

como consecuencia del desarrollo de los sistemas urbanos surgían unos tipos característicos 

de diferenciación asociados a poblaciones determinadas que provocaban relaciones 

sistemáticas entre el espacio social y el espacio geográfico. (Shevky, Bell, Mcelrath. Areas 

sociales) 

El proceso de crecimiento acelerado, además, no sólo provocaría una alteración puntual de la 

diferenciación social mientras este tuviera lugar, también transformaría irreversiblemente las 

bases de estructuración social del conjunto del sistema urbano. 

En esa misma línea Fernando Roch considera que la evolución del modelo inmobiliario ha 

alejado de forma irreversible a la ciudad contemporánea de sus predecesoras:  

“La ciudad fue construida durante mucho tiempo según patrones que admitían tipologías 

edificatorias capaces de reunir dentro,-incluso en un mismo edificio-, gente de distintas clases 

sociales. Eso hoy día no es posible (…) la diversidad como modelo, como patrón de 

construcción de ciudades sostenibles o ciudades más ecológicas. Algo necesario aunque no 

sea suficiente, pero difícil no ya de construir sino de preservar cuando se hereda (…). 

Nosotros vivimos en sociedades jerarquizadas desde siempre y esas diferencias estratificadas 

han tenido en cada época una expresión espacial precisa, que ha ido cambiando a lo largo de 

la historia. En realidad, esas formas cambiantes de la dimensión espacial de las diferencias 

sociales constituyen un rasgo distintivo de los diferentes modelos históricos de ciudad. Pero 

es la primera vez en la historia que esa expresión física de la jerarquía social adquiere 

elementos de exclusión a gran escala (….)” (Roch 1999) 
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En resumen, de cara a esta investigación, nos encontraríamos con tres cuestiones 

fundamentales: el papel desempeñado por el rápido crecimiento residencial en el espacio 

social de la ciudad, la alteración de forma irreversible del modelo de construcción social que 

provoca ese crecimiento y el protagonismo del sector inmobiliario en todo este proceso. 
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IV.03 EL MADRID DEL DESARROLLISMO (1955-1975)  
 

IV.03.01 Introducción al Madrid de los sesenta  

 

 

Figura 4.11: Foto aérea de una de las transformaciones de zonas de autoconstrucción en Poblados de vivienda social 
en la periferia de Madrid. Entrevías.  
Fuente: Revista Hogar y Arquitectura 1961 Número 34 pág.8 

 

En el contexto internacional de después de la segunda guerra mundial se elaboraron 

numerosos planes para la reconstrucción física y psicológica que dieron lugar al compromiso 

de apoyar un programa público de “nuevo desarrollo” de importante repercusión sobre la 

evolución de las grandes ciudades. 

Buena parte de esa dinámica internacional se aprecia en el caso de Madrid si bien también 

existen peculiaridades importantes. 
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En los años cuarenta del pasado siglo XX, tras sufrir una guerra civil librada en buena medida 

en el interior de sus ciudades, Madrid y el resto de ciudades españolas se encontraban 

sumidas en la ruina tanto económica como física.  

Aun así, los procesos de crecimiento acelerado que se observaban en las grandes ciudades 

occidentales también tuvieron una clara expresión en las ciudades españolas. 

En este sentido, tanto desde la política como desde la economía se diferencia claramente un 

cambio de tendencia que muchos autores sitúan en 1959, momento en el cual el poder dentro 

del gobierno de los denominados tecnócratas se elevó sobre el de los demás (la iglesia, el 

ejército y la falange) (Julíá et al, 2007). 

En 1959 los tecnócratas, cercanos al Opus Dei, intentan acercar a España a las corrientes 

occidentales introduciendo cambios económicos importantes a través del plan de 

estabilización que supone, entre otras cosas, la eliminación de trabas administrativas y de 

control gubernamental (Carr et al, 1996) 

Este momento coincide, además, con un aumento de la renta per cápita y una importante 

industrialización e inversión extranjera, cuestiones sustentadas en una situación económica 

internacional muy favorable (Plazuelos et al, 1990) 

A esto habría que sumar que ya se había superado el aislamiento político de la posguerra 

debido a la posición de España en la ya iniciada guerra fría.  

Así, por un lado tendríamos un entorno económico favorable, reconocimiento internacional, un 

rápido crecimiento de la inversión internacional, aumento de renta per cápita, un proceso 

acelerado de industrialización e importantes migraciones del campo a la ciudad. La influencia 

de todas estas cuestiones sobre el sector inmobiliario es evidente. 
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                                    POBLACIÓN POBLACIÓN POBLACIÓN POBLACIÓN 
ESPAÑOLAESPAÑOLAESPAÑOLAESPAÑOLA                                        

        1940194019401940    1945194519451945    1950195019501950    1955195519551955    1960196019601960    1965196519651965    1970197019701970    1975197519751975    

TOTAL  25878000 26866012 27976800 28975912 30430698 31913344 33823918 35030783 
ÍNDICE Base 
1940=100 

100 103,82 108,11 111,97 117,59 123,32 130,71 135,37 

 

 

 

 

 

Figura 4.12: Crecimiento de la población española total y relativo a la población de 1940. En el relativo a la población 
de 1940 se ha tomado como base 1940=100 y se ha establecido una escala vertical que permita comparar datos con 
otros aspectos con el módulo teórico 1:1 
Fuente: Elaboración propia a partir de los anuarios del Fondo documental del Instituto Nacional de Estadística. 
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POBLACIÓN POBLACIÓN POBLACIÓN POBLACIÓN 
MADRID MADRID MADRID MADRID 

PROVINCIAPROVINCIAPROVINCIAPROVINCIA                             

        1950195019501950    1955195519551955    1960196019601960    1965196519651965    1970197019701970    1975197519751975    
TOTAL  1926311 2054900 2657649 3097935 3792561 4443124 

ÍNDICE Base 1950=100 100 106,68 137,97 160,82 196,88 230,65 

 

 

 

Figura 4.13: Crecimiento de la población madrileña total y relativo a la población de 1940. En el relativo a la población 
de 1940 se ha tomado como base 1940=100 y se ha establecido una escala vertical que permita comparar datos con 
otros aspectos con el módulo teórico 1:1 
Fuente: Elaboración propia a partir de los anuarios del Fondo documental del Instituto Nacional de Estadística. 

 

 

Dentro de ese crecimiento urbano generalizado, en las anteriores gráficas y tablas se puede 

observar como el aumento de la población en Madrid fue muy superior proporcionalmente al 

del conjunto de España. 

En cuanto a las transformaciones urbanas, las décadas de los cuarenta y cincuenta habían 

visto cómo la administración intentaba poner en marcha la maquinaría inmobiliaria, primero a 

partir de la intervención directa y luego mediante el impulso del sector privado, con la intención 
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de solucionar el ya crónico problema de la vivienda generando una suerte de ensayo de 

alianzas entre la propia administración, el sector industrial, el inmobiliario y el financiero.  

Desde los años cuarenta, en paralelo a esta estrategia residencial, y en línea con las teorías de 

polos de crecimiento y con las tendencias occidentales que proponían la descongestión de los 

sistemas urbanos, se desarrolló una estrategia territorial de creación de polos industriales en la 

periferia asociada a la construcción de nuevos barrios obreros. 

Por otro lado, como ya es sabido, el proceso de industrialización trajo consigo una 

transformación de la movilidad que rediseñó absolutamente la morfología urbana. 

 

Figura 4.14: Anuncio en la prensa española de 1969. El consumo en masa de vehículos llegaba a España. 
Fuente: Revista Forma Nueva 1969 Número 41 
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Así, a partir de la década de los sesenta arranca en las principales ciudades del país un 

proceso de crecimiento acelerado del parque residencial de la mano de un cada vez más 

potente y autónomo sector inmobiliario. Es en esos años cuando adquiere especial relevancia 

el área metropolitana de Madrid como un nuevo sistema urbano con características muy 

diferentes a las de la ciudad preexistente.  

Se trata de un nuevo conjunto formado por extensas áreas exclusivamente residenciales 

unidas a través de grandes vías de comunicación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
Figura 4.15: Anuncio en revista 
española de 1962 reflejando la 
“máquina inmobiliaria” en marcha. 
Fuente: Revista Hogar y Arquitectura 
Número 43 
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Este crecimiento sin precedentes se basaba por primera vez en España en la venta de 

viviendas, dejando atrás la antigua estructura inmobiliaria del arrendamiento.  

En las siguientes gráficas se puede apreciar la coincidencia de la transformación del modelo 

inmobiliario con el despegue del sector en términos cuantitativos. 

 

 

 

Figura 4.16: Porcentaje Viviendas en propiedad. 
Fuente  elaboración propia a partir del Anuario de 1970 de  Instituto Nacional de Estadística 

 

 

 

Figura 4.17: Aumento en el número de viviendas existentes por periodos 
Fuente: Elaboración propia a partir del Resumen Estadístico del Ayuntamiento de Madrid recopilado por Brandis (1983 
pág. 186) 
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En cuanto a los procesos de “normalización” de la población, comentados al tratar el papel del 

régimen de acumulación fordista, lo que se observa en el ámbito internacional tiene una 

directa traslación al ámbito de la sociedad española. 

En la siguiente imagen se puede apreciar el contraste entre un cuadro de Antonio López que 

refleja la ciudad existente, triste y deteriorada, frente a una imagen publicitaria que parece 

prometer la posibilidad de acceder a una vida mejor utilizando para ello la representación de 

un nuevo y luminoso espacio residencial ocupado  por una familia “ideal”.  

En este tipo de imágenes publicitarias es frecuente encontrarse la imagen de niños jugando en 

un espacio lleno de luz como metáfora de un futuro de progreso. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Figuras 4.18 y  4.19: Antonio López. Nevera de hielo, 1966 (izda.). Anuncio de 1966 de la marca Cristañola (dcha.) 
Fuente: Revista Nueva Forma 1969 Número 42 (izda.) y Nueva Forma 1966 Número 2 (dcha.). 

 

Las siguientes figuras también reflejan el contraste entre las imágenes que se difundían de los 

decadentes y conflictivos centros de las ciudades y las promesas de los nuevos desarrollos 

residenciales vinculados a un mundo más saludable y “natural”. 
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Figuras 4.20 y 4.21: Portada de la revista española de 1959 (izda). Anuncio publicitario de una promoción residencial 
en la periferia de Madrid (dcha) 
Fuente: Portada de la Revista TA 1959 (izda) Diario ABC 4/7/1969 pág. 121(dcha) 
 

Desde el cine también se aborda, en clave crítica, este momento.  

En “Esa pareja feliz”, por ejemplo, se aborda el imaginario de una población frustrada, a través 

de una pareja que vive por un día, gracias a un concurso, las posibilidades de progreso y 

consumo que puede llegar a brindar la sociedad a quién tenga éxito (Berlanga, Bardem 1951). 

El director envuelve cómicamente una situación de frustración ante el inalcanzable futuro 

publicitado, a través de la pareja como icono de la normalidad y el consumo como paraíso.  

La película acaba con uno de los protagonistas golpeando al cantante que le dedica una 

positiva e ingenua canción sobre la felicidad en un local al que van invitados al finalizar el día 

en que ha perdido, en la vida real, todos sus ahorros. Entre las muchas películas que 

intentaban desentrañar lo que estaba sucediendo durante el crecimiento de los sistemas 

urbanos se podrían señalar algunas como Surcos (Nieves Conde 1951), El Pisito  (Ferreri, 

Ferry 1959), La ciudad no es para mí (Lazaga1966), o Las verdes praderas (Garci 1979). 
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En “El pisito” (1959) se abordaba el problema de la vivienda en las grandes ciudades y la ya 

incipiente construcción de la periferia mientras en la serie de películas de Paco Martínez Soria 

como “La ciudad no es para mí” (1966) o en la ya mítica “Surcos” (1951) se reflejaban los 

conflictos de la población rural que llegaba en aluviones a las grandes ciudades. 

Más adelante en “Las verdes praderas” (ya de 1979) se describe el desplazamiento de la 

población a las nuevas urbanizaciones de baja densidad que explotaban la imagen de una 

vida más saludable en contacto con la naturaleza.  

 

Figura 4.22: Surcos (Nieves Conde 195), Esa Pareja Feliz (Berlanga, Bardem 1951), El Pisito  (Ferreri, Ferry 1959), La 
ciudad no es para mí (Lazaga 1966) y Las verdes praderas  (Garci 1979) 
Fuente: Carteles de las películas. 
 
En cuanto las aspiraciones de la población por conseguir una vivienda en esas periferias 

normalizadas, y la pretendida huida de los barrios centrales y deteriorados de la ciudad, habría 

que mencionar otra película, también de Berlanga: El Verdugo.  

 

Figura 4.23: Fotogramas de El Verdugo (Berlanga 1963) 

 
En esta película el protagonista es capaz de ejercer la profesión de verdugo, aunque le 

repugne, a cambio de conseguir una vivienda pública en uno de los nuevos barrios periféricos. 
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Los fotogramas que se muestran reflejan el contraste entre un piso pequeño y oscuro en un 

barrio muy abandonado de la ciudad y el nuevo edifico de viviendas en construcción, situado 

en un entorno despejado. Las imágenes expresan muy bien la búsqueda de “aire fresco” de la 

población de los años 50 y 60. (Berlanga1963) 

A todo el carrusel de imágenes que inunda la sociedad vinculando la calidad de vida con los 

espacios alejados de la ciudad tradicional, habría que sumar la influencia que ejerce el 

positivismo económico y científico que formaba parte de la concepción fordista de la sociedad 

de consumo y producción masiva. La ciencia aparecía siempre como la gran esperanza, la 

que traería el bienestar futuro a través de un crecimiento económico continuo. 

El progreso industrial, el crecimiento urbano y la construcción enloquecida formaban parte de 

una imagen positiva socialmente. 

En cuanto al papel que desempeña el nuevo imaginario instalado en la sociedad a la hora de 

elegir residencia hay otros aspectos especialmente relacionados con el desarrollo urbano: la 

incitación al consumo de bienes individuales como el coche y la relación de esta cuestión con 

los nuevos modos de vida en áreas de baja densidad. 

En este sentido es interesante observar cómo en muchos anuncios de venta de viviendas de 

aquella época aparece como protagonista el coche. 

 
Figura 4.24: Anuncios de venta de viviendas con el coche  
Fuente: Diario ABC (Madrid) 30/10/1969 pág. 6,  26/11/1966 pág. 32, 19/10/1968 pág. 2 
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IV.03.02 Marco económico 

 
No se pretende hacer aquí un análisis profundo de la evolución económica española y 

madrileña en un periodo muchas veces estudiado y documentado. La intención es esbozar la 

dinámica económica general para, a partir de ahí, encontrar ciertas peculiaridades que tienen 

que ver con la evolución de un modelo inmobiliario que transformó la estructura residencial del 

área metropolitana madrileña. 

Para entender el funcionamiento de la economía en la década de los sesenta y principios de 

los setenta, la época denominada “desarrollismo”, habría que empezar por encontrar sus 

antecedentes en los años anteriores. 

Los años cuarenta vieron cómo un país, recién salido de una Guerra Civil que había truncado 

la siempre pendiente modernización de su economía, se encerraba en sí mismo en un intento 

de autarquía mediante un intervencionismo desmesurado, y muchas veces irracional, que trajo 

consigo una mayor separación de las corrientes económicas internacionales de desarrollo y 

modernización (Juliá et al, 2007). 

Muchos autores han señalado cómo los años que van de 1939 a, más o menos 1950, si se 

compara su evolución con la de su entorno, fueron los que supusieron el auténtico declive de 

la economía española (Carr. et al. 1996). 

Según estos autores, hasta los años setenta España no consiguió subirse definitivamente al 

tren del desarrollo económico en el que llevaban décadas los países de la OCDE y cuando por 

fin lo hizo, se apoyó en una base tan endeble que su economía se vio expuesta sin abrigo a 

las inclemencias de la economía internacional. 

Partiendo, así, de una artificiosa singularidad autárquica, la economía española arrancó la 

década siguiente circulando en paralelo a las tendencias internacionales, siempre en niveles 

muy inferiores y siempre agudizando las caídas y ralentizando las subidas. 

Los años cuarenta, por tanto, fueron protagonizados por un intervencionismo que tuvo una de 

sus máximas expresiones en la creación del Instituto Nacional de Industria en 1941. El INI 

surgió de la pretensión de generar un desarrollo industrial propio que garantizara la defensa y 

limitara la dependencia exterior de un país incapaz de competir en el mercado internacional, 
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olvidando que la precaria industria española había nacido en buena parte gracias a la 

inversión y la técnica exterior. 

Esta política descansó sobre un aumento de la inflación que provocó una carrera continua por 

la supervivencia de la clase trabajadora, empeoró aún más la competitividad en el mercado 

internacional y aumentó la dependencia energética (Car. et al 1996). 

La política denominada popularmente de “statu quo” que representó la Ley de Ordenación 

Bancaria de 1946 provocó que el sector bancario creciera, de forma poco eficiente según 

muchos, hasta hacerse con el control efectivo de buena parte de la economía española (Ley 

de Ordenación Bancaria de 1946). 

Aunque tradicionalmente se ha situado el punto de inflexión de ese modelo económico a 

finales de los años 50, coincidiendo con el Plan de Estabilización de 1959, algunos aspectos 

apuntan a que a partir de 1950 las cosas empezaron a cambiar de forma reseñable.  

Según los datos utilizados por la ONU para analizar el grado de desarrollo de los países, 

mientras en 1930 el sector industrial, el terciario y la agricultura aportaban cada uno una 

tercera parte al Producto Interior Bruto, a partir de los años cincuenta la agricultura empieza a 

perder peso a marchas forzadas cediéndoselo a los otros dos sectores. En 1970 la agricultura 

sólo aportaría el 10% mientras que el 90% restante se le repartirían a partes iguales el sector 

industrial y el terciario. 

Como es lógico la evolución de la economía española desde la oscuridad de los años 

cuarenta hasta los años sesenta no presenta escalones definidos pero tampoco se puede 

considerar que fuera un proceso continuo. 

Los años cincuenta, por ejemplo, vieron como la inversión internacional empezó a crecer y el 

aislamiento comenzó a ceder de la mano de una incipiente guerra fría que colocaba a la 

España del fascismo en una posición mucho más cercana de E.E.U.U. y sus aliados.  

A este periodo “bisagra” se le denominó de forma muy acertada como de “gradual alivio” 

(Carrr et al, 1996) y estuvo protagonizado por pequeñas escaramuzas dentro del gobierno 

entre los que apostaban por el aumento del aperturismo y los que pretendían la consagración 

de la autarquía. 
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Las disputas entre el mantenimiento de la autarquía y la apertura económica encontraron una 

fácil salida gracias a una coyuntura internacional protagonizada por el inicio de la guerra fría y 

un rápido crecimiento económico. Los países occidentales empezaban a contemplar al 

gobierno franquista como un mal menor. En esos años es cuando se produjeron los primeros 

acuerdos entre España y Estados Unidos.  

Las primeras huelgas desde la guerra civil, en 1951, y el cambio de gobierno ese mismo año 

también tuvieron que ver con que se comenzara a vislumbrar otros caminos. El nuevo 

Gobierno apostó tímidamente por una mayor racionalidad de la gestión de la administración y 

un leve aperturismo comenzaría a andar en aquellos años (Juliá et al, 2007). 

Respecto a la racionalidad interna un hecho significativo fue la supresión de la política agraria 

de suministros que pudo tener que ver, unido a otras medidas, con el repunte de la 

productividad agraria y su proceso de capitalización y concentración (Carr 1996, pág. 485). 

La ayuda económica americana, sin contrapartidas en la política interna pero impulsora del 

reconocimiento internacional, fue tal vez escasa pero para un país en ruina supuso un aliciente 

importante y trajo de la mano la recuperación de la inversión internacional. 

La relajación del intervencionismo, no obstante, sufre constantes vaivenes que se traducen en 

ocasiones en aumentos artificiales de salarios que desencadenan la elevación de la inflación 

hasta un punto crítico. En esa misma línea el establecimiento de cambios diferenciales al 

comercio exterior introdujo alteraciones en los costes de producción que también alimentaban 

la inflación (Juliá et al, 2007). 

En este contexto de lucha entre aperturismo e intervencionismo una serie de nuevos ministros 

cercanos al Opus Dei, los llamados tecnócratas, abogaron definitivamente por la estabilidad 

presupuestaria y el aperturismo comercial en la época en la que se estaba gestando el 

comienzo de la Comunidad Económica Europea dando lugar, según la consideración más 

común, al inicio del desarrollismo de los sesenta (Juliá et al, 2007). 

La culminación de estas propuestas económicas cristalizó en el ya famoso Plan de 

Estabilización que intervino sobre el sector público, la política monetaria, la flexibilización 

económica y el sector exterior. Entre todas estas cuestiones habría que señalar la importancia 

que tuvo la política monetaria al fijar la nueva paridad oro-peseta en 1959. 
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Así, se llegaría en los años sesenta, después de dos décadas de fuerte inflación y una gran 

estructura industrial pública, a un camino de no retorno hacia el aperturismo internacional.  

Las estructuras financieras aliadas con el sector industrial, como se demostrará más adelante, 

y el interés de la administración sirvieron para que al llegar la financiación exterior arrancara el 

crecimiento acelerado del sector inmobiliario. 

En esos años la capitalización de la agricultura permitió liberar divisas que se unieron a las 

ayudas directas del estado para modernizar una industria con alta dependencia exterior.  

El trasvase de capital de la agricultura a la industria marcó un camino que luego recorrió la 

mano de obra rural al desplazarse a los barrios obreros de las ciudades (Carr 1996, pág. 485). 

Así, el aumento de las inversiones, las ayudas a la importación de bienes de equipo y la 

mejora de los beneficios de la agricultura impulsaron a una industria que, como se puede ver 

en la gráfica sobre incremento del Índice de Producción de la Industria en General, 

experimenta una evolución muy diferente a la de años anteriores.  

No obstante ese gran crecimiento industrial no fue homogéneo, se apoyó fundamentalmente 

en los bienes de inversión como la siderurgia, los transformados metálicos o los productos de 

construcción.  

La relación entre las industrias de bienes de consumo e inversión fue considerada por 

Hoffmann1 como un indicador del grado de desarrollo industrial que aplicado a la España de 

finales de la década de 1950 ascendía a 1,5, umbral, según este autor, del definitivo estadio 

de la industrialización de un país. 

La siguiente década vio como este indicador crecía a un ritmo aún mayor por lo que se podría 

afirmar que en los sesenta España era un país en pleno desarrollo industrial donde la nueva  

ideología del desarrollo había sustituido al mito de la autosuficiencia. 

El “desarrollismo” de los 60 acerca en el plano económico a España a los países occidentales 

si bien con década y media de retraso. Entre 1960 y 1966 se llegaría a tasas de crecimiento 

anual del 7,3%. 

                                                      

1 Creador del Índice Hoffmann destinado a tipificar el grado de desarrollo de las ciudades 
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No se puede obviar en este proceso la importancia del progreso técnico y el aumento de 

inversión que provenían del exterior. 

José Luis García Delgado y Juan Carlos Jiménez, dos autores que han abordado este periodo 

en numerosas ocasiones vinculan este proceso de crecimiento económico y fuerte 

acumulación a la conjunción de: “energía barata, ampliados flujos de capitales, tecnologías 

accesibles y mano de obra abundante”, donde las tres primeras cuestiones proceden del 

exterior (Carr 1996, pág. 485). 

El abaratamiento de la energía y la sustitución del carbón por el petróleo fueron sin duda unos 

de los factores que mejor explican este gran crecimiento a tenor de las gráficas que se verán 

más adelante. 

En cuanto a los flujos de capitales habría que señalar las remesas de los inmigrantes, el 

turismo y la inversión directa de las empresas extranjeras en España y en relación a la mano 

de obra habría que considerar tanto la emigración del campo a la ciudad como la introducción 

de la mujer al mercado de trabajo. 

Por otro lado la liberalización de principios de los sesenta no estuvo exenta de importantes 

cambios de rumbo claramente ejemplificados en las políticas planificadoras de la industria a 

través de los Planes de Desarrollo y su pretensión de organizar sectorial y espacialmente la 

estructura industrial. Este aspecto, como se verá en su momento, también tuvo gran 

importancia en la configuración territorial de las nuevas periferias urbanas. 

La política industrial de los Planes de Desarrollo de finales de los sesenta establecía 

instrumentos territoriales como los Polos de Desarrollo, los Planes territoriales de 

industrialización, los Polígonos de preferente localización Industrial, las Zonas de preferente 

localización industrial, las Zonas de preferente localización industrial minera, las Zonas de 

preferente localización industrial agraria, las Zonas de protección artesana y las Grandes áreas 

de expansión industrial donde destacaban las facilidades impuestas por el planeamiento 

urbanístico y su gestión y la facilidad de crédito. 

Respecto al sector financiero queda claro, a través de los datos aportados más adelante, que 

si existió un factor determinante en la forma en la que cristalizó el modelo de desarrollo 

acumulativo y su derivada territorial fue el definido por este sector. 
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Para intentar establecer una visión de conjunto del proceso esbozado se acompañan a lo 

largo de este capítulo una serie de gráficas elaboradas a partir de la información del Instituto 

Nacional de Estadística donde se pueden comparar las tendencias entre los diferentes 

factores. 

En estas gráficas se puede observar, más allá de los datos aislados, la relación existente entre 

datos como el crecimiento del producto interior bruto, los salarios, la renta nacional, la 

inflación, el índice de producción industrial, la deuda pública, la liquidez disponible, la 

capitalización de las sociedades y el crédito concedido al sector privado. 

Antes de exponer estos datos hay que hacer una apreciación importante, las gráficas que 

incluyen cantidades económicas se refieren a las cifras de pesetas sin evaluar la inflación de 

aquellos años, inflación que se señala en la primera de estas gráficas. Esta cuestión hace que 

los datos no puedan ser considerados como absolutos sin compararlos con la evolución 

inflacionista.  

No obstante, a través de una atenta mirada a las gráficas, se pueden observar muchas 

cuestiones importantes relativas al funcionamiento interno. Las diferentes evoluciones entre los 

aspectos que se analizan sí permiten una comparación entre los distintos “ritmos” de los 

protagonistas del despegue económico que confirman los estudios realizados por numerosos 

autores (Tamames, 1978; Car. et al. 1996; Palazuelos et al, 1990). 

Así, para poder comparar datos tan dispares, se ha utilizado un factor que se ha denominado 

factor multiplicador “M” que expresa la proporción entre el dato obtenido al finalizar cada 

década respecto del mismo dato a comienzos de la misma, es decir, si entre 1940 y 1950 un 

aspecto se multiplica por 3 el factor M sería 3. 

Mediante este método se pueden apreciar como dentro de un contexto de crecimiento 

generalizado existían diferencias importantes. 

La renta per cápita ajustada al poder de compra real oscila en las tres décadas analizadas (la 

de los años 40, la de los años 50 y la de los años 60) entre 0,9 y 1,8 con lo que queda muy por 

debajo en crecimiento del resto de cuestiones analizadas. 

Continuando con el factor M nos encontramos con que un buen grupo de aspectos tuvieron 

un crecimiento relativamente homogéneo que oscila entre 1,5 y 3,0. Entre ellos estarían la 
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propia inflación, el coste de la vida, la producción de la industria en general, la Renta Nacional 

y la deuda pública.  

En cuanto a los factores que más destacaron nos encontramos con el dinero total líquido 

disponible, los créditos al sector privado o el Producto Interior Bruto, sin ajustar, que presentan 

un factor M de entre 3 y 5. 

En este sentido habría que destacar cómo el gran crecimiento de la financiación del sector 

privado, proporcionado tanto por el estado como por los inversores extranjeros, fue muy 

importante en la aceleración de ese Producto Interior Bruto. 

Destacando aún más por su crecimiento en estas décadas nos encontramos con la 

remuneración media en el sector de la construcción o el capital de las sociedades creadas 

anualmente. En estos casos el factor M estaba en torno a un 6. 

Llama todavía más la atención cómo creció el Producto Interior Bruto referido exclusivamente a 

la construcción llegando a multiplicarse por 8 entre 1960 y 1970 (M=8). 

Por último habría que señalar que el capital de las sociedades creadas en banca y en el sector 

de la construcción presentan factores M de 29 y 18 respectivamente con lo que a raíz de estos 

datos se puede concluir que la deriva del sistema económico durante la década de los 

sesenta fue protagonizada principalmente por la banca, la facilidad de crédito y el sector de la 

construcción. 

Estos sectores conformarían una suerte de asociación destinada a transformar absolutamente 

el paisaje residencial y social de las grandes ciudades españolas. 

En resumen nos encontraríamos con un fuerte periodo inflacionista donde la renta per cápita 

crecía a un ritmo menor que la liquidez de dinero, la financiación privada y la capitalización de 

las sociedades. Se estaba generadno un desequilibrio en el crecimiento provocado por el 

excesivo protagonismo de la construcción y el sector financiero en el conjunto de la economía.  
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Figura 4.25: Incremento del IPC anual Escala vertical 500:1 
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos recopilados por Ballesteros (1997) 
 

 

 

 

 

 

Figura 4.26: Índice de crecimiento del coste de la vida general (azul) y relativo a vivienda (morado) Escala vertical 
500:1 
Fuente: Elaboración propia a partir de los anuarios del Fondo documental del Instituto Nacional de Estadística. 
 
 

         
         
         

INFLACION. 
ACUMULACIÓN DEL 
INCREMENTO DEL IPC 
ANUAL  1940 1945 1950 1955 1960 1965 1970 1974 

           
Índice Base 1940=100 100 148,12 285,3 327,31 472,58 670,97 860,10 1518,73 

         
         

COSTE 
DE LA 
VIDA           
Base 1940=100         

  1940 1946 1950 1955 1960 1965 1970 1975 
          

ÍNDICE GENERAL 100 202,5 297,2 341,1 492,4 703,11 908,18 1599,92 
          

ÍNDICE VIVIENDA 100 123,2 186,3 218,7 263,5 344,83 437,83 644,38 
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Figura 4.27: Producto Interior Bruto total (azul) y relativo a la construcción y la obra pública (morado) Escala vertical 
500:1 
Fuente: Elaboración propia a partir de los anuarios del Fondo documental del Instituto Nacional de Estadística. 

 

 

 

 

 
 
Figura 4.28: Remuneración media por hora trabajada de un oficial de primera en el sector de la construcción. Escala 
vertical 500:1 
Fuente: Elaboración propia a partir de los anuarios del Fondo documental del Instituto Nacional de Estadística. 

 

     PRODUCTO INTERIOR 
BRUTO      
   1960 1964 1970 1974 
CONSTRUCCIÓN Y OBRA PÚBLICA     

(millones de pesetas) 25073 55892 208000 423947,8 

ÍNDICE Base 1960=100  100 222,92 829,58 1690,85 

TOTAL       

(millones de pesetas) 571279 994460 2574537,4 4933834,7 
ÍNDICE Base 1960=100  100 174,08 450,66 863,65 

       
 

REMUNERACIÓN MEDIA 
POR HORA  

      

   1955 1960 1965 1970 1975 
      ÁREA CONSTRUCCIÓN Y 

OBRAS PÚBLICAS       
OFICIAL DE 1ª  3,17 6,34 20,28 37,43 98,8 

ÍNDICE Base 1955=100  100 200,00 639,75 1180,76 3116,72 
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RENTA NACIONAL         

          
  1941 1945 1950 1955 1960 1965 1969 1975 

 
TOTAL 
(millones de pesetas) 

 
45162 

 
57909 

 
138446 

 
271719 

 
529000 

 
1274601,5 

 
1707746,9 

 
5542135,2 

 
ÍNDICE Base 1945=100 

 
100 

 
128,23 

 
306,55 

 
601,65 

 
1171,34 

 
2822,29 

 
3781,38 

 
12271,68 

 

 

 

 
Figura 4.29: Renta nacional en pesetas de cada año. Escala vertical 500:1 
Fuente: Elaboración propia a partir de los anuarios del Fondo documental del Instituto Nacional de Estadística. 
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Figura 4.30: Renta per cápita ajustada al poder de compra. Escala vertical 500:1 
Fuente: Elaboración propia a partir de los anuarios del Fondo documental del Instituto Nacional de Estadística. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRODUCCIÓN 
INDUSTRIA EN GENERAL         

  1940 1945 1950 1955 1960 1965 1970 1975 
          

Índice Base 1953-54=100 60,5 59,9 76,1 115,2 169,4 308,9 497,9 674,5 

 

 

 
 
Figura 4.31: Producción industrial en general. Escala vertical 500:1 
Fuente: Elaboración propia a partir de los anuarios del Fondo documental del Instituto Nacional de Estadística. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

     
     
     

RENTA PER CÁPITA 
AJUSTADA A PODER 
DE COMPRA 

1940 1950 1960 1970 1974 
       

Índice Base 1940=100 100,00 93,03 139,68 255,23 297,59 
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       TOTAL DISPONIBLE 
LIQUIDO        

  1945 1950 1955 1960 1965 1970 1975 
Total (millones de pesetas) 31165,4 101478 209776 391197 932861 1951356 5230753 

ÍNDICE Base 1945=100 100 325,61 673,11 1255,23 2993,26 6261,29 16783,85 

 

 

Figura 4.32: Total disponible líquido en pesetas de cada año. Escala vertical 500:1 
Fuente: Elaboración propia a partir de los anuarios del Fondo documental del Instituto Nacional de Estadística. 
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SECTOR PRIVADO. 
CRÉDITOS Y DESCUENTOS         

   1945 1950 1955 1960 1965 1970 1975 
          

CRÉDITOS   6423 18043 37806 71532 145543 301065 1161727 

(millones de pesetas)         

ÍNDICE Base 1945=100  100 280,91 588,60 1113,69 2265,97 4687,30 18086,98 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Figura 4.33: Sector privado. Créditos y descuentos. Escala vertical 500:1 
Fuente: Elaboración propia a partir de los anuarios del Fondo documental del Instituto Nacional de Estadística. 
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       CAPITAL DE SOCIEDADES 
CONSTITUIDAS POR AÑOS 

1945 1950 1956 1960 1965 1970 1975 
         

Industria de la Construcción        

(millones de pesetas)   279,4 180,7 5245,5 3309,4 5083 

ÍNDICE Base TOTAL 1956=100  6,83 4,42 128,20 80,88 124,23 

Bancos         
(millones de pesetas)   172,8 221,1 3989,1 6419,1 12384 
ÍNDICE Base TOTAL 1956=100  4,22 5,40 97,50 156,89 302,68 
Inmobiliarias         
(millones de pesetas)   783 430,9 1418,2 2112,6 9477 
ÍNDICE Base TOTAL 1956=100  19,14 10,53 34,66 51,63 231,63 

TOTAL         

(millones de pesetas) 2378,1 2395,5 4091,5 4238,3 23688,1 25823,4 51690 
ÍNDICE Base TOTAL 1956=100  100,00 103,59 578,96 631,15 1263,35 
 
 
 

 
 
 
 

    

 

 

 

 

 

 

 
Figura 4.34: Capital de sociedades constituidas cada año por sectores. Escala vertical 50:1 
Fuente: Elaboración propia a partir de los anuarios del Fondo documental del Instituto Nacional de Estadística. 
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DEUDA PÚBLICA        
  1945 1950 1955 1960 1965 1970 1975 
TOTAL (millones de pesetas) 43977,9 62905,4 97963,2 124579 175953,7 354465,1 515754,9 
ÍNDICE Base 1945=100 100 143,04 222,76 283,28 400,10 806,01 1172,76 

 

 

 
 
 
 
 
Figura 4.35: Deuda pública según el Estado. Escala vertical 500:1 
Fuente: Elaboración propia a partir de los anuarios del Fondo documental del Instituto Nacional de Estadística. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 4.36: Tabla de empresas  
Fuente: Tamames 1978, pág. 175 
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IV.03.03 El sector industrial  

Casi dos décadas después de que el entorno cercano disfrutara de altos niveles de 

crecimiento industrial y de una auténtica revolución técnica y empresarial, España llegó a 

desarrollar una industria propia que abarcaba casi todas las áreas que habían experimentado 

un avance importante en el resto de los países occidentales.  

No obstante, como vamos a ver brevemente, ese desarrollo estaba basado en monopolios 

públicos dependientes de la tecnología extranjera y se financiaba fundamentalmente a través 

de la inflación. 

Hasta entonces, el sector industrial español, aunque había experimentado un fuerte 

crecimiento a finales del siglo XIX y en los años 20 del siglo posterior, destacaba en el plano 

internacional por su pobreza, por su fragmentación en pequeñas y poco productivas empresas 

y por carecer de la técnica y financiación adecuadas (Tamames 1978). 

Buena parte de la industria existente se había desarrollado gracias al proteccionismo y a la 

actuación directa de la administración con lo que no se había generado una estructura 

empresarial suficiente para evolucionar de forma autónoma. 

Esta dinámica continuó y se acentuó durante las primeras décadas de la dictadura franquista. 

De hecho en los años 40 el objetivo industrial, al igual que ocurría con la economía en general, 

era una autarquía que enseguida se vio inalcanzable. Para ello en 1939 se comenzaron a 

redactar diferentes Leyes de Industria que establecían controles sobre el régimen de las 

licencias y controlaban el cambio mientras se estaba planteando la formación de una industria 

nacional.  

Un hito importante en este sentido fue la creación del Instituto Nacional de Industria (INI) en 

1941 con la intención de generar las industrias nacionales que no existían en ese momento 

aunque tuvieran una financiación complicada o no fueran a reportar beneficios. 

Esta pretendida autarquía basada en el impulso de áreas generalmente deficitarias derivó en 

un aumento de la inflación que redujo aún más la capacidad de consumo de las clases 

trabajadoras. 

En ese primer periodo, que va desde 1941 a 1950 aproximadamente, se produjo un 
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crecimiento industrial lento debido también a la escasez de energía y materias primas.  

En cambio, a partir de 1950, con el inicio de la guerra fría y el consiguiente reconocimiento del 

régimen2 por Estados Unidos, el despunte de la entrada de divisas, provocado por el turismo y 

la entrada de dinero europeo financiando empresas participadas dan comienzo a un periodo 

de crecimiento e industrialización muy importante. 

Volviendo al papel del INI habría que señalar que éste llegó a participar directamente en 

sesenta empresas e indirectamente en cien, incluyendo todos los valores mobiliarios del 

Estado excepto los grandes monopolios públicos como Campsa, Telefónica, Renfe, Correos y 

Tabacalera. 

Hasta 1958 se financió a través de la emisión de deuda pública y desde 1958 mediante 

obligaciones impuestas a las Cajas de Ahorro. 

 
Figura 4.37: Empresas del INI  
Fuente: Tamames 1978 pág. 189  
 

Un ejemplo ilustrativo de cómo el INI se introdujo en todos los ámbitos es su participación en 

la creación junto con Campsa de la empresa Butano S.A., vinculada al parque residencial de 

aquellos años a través de la comercialización puerta a puerta de unas bombonas de butano 
                                                      

2 España es admitida en Naciones Unidas en 1955. 
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que todavía hoy se siguen llevando en camiones y subiendo al hombro a pisos que no 

disponen de ascensor.  

  
Figura 4.38: Inversión de las empresas del INI por sectores. 
Fuente: Tamames pág. 193 
 

 

La intervención directa del Estado tanto a través de la creación de sus propios monopolios 

como en la regulación de los privados fue clave a la hora de forzar la producción nacional en 

el refino y transporte de petróleo, la siderurgia, la producción y transporte de electricidad, la 

construcción naval, el transporte y la edificación de viviendas. 

Proteccionismo e intervencionismo comenzaron a declinar en 1959 con la aparición de 

medidas de corte liberal como la liberación de las importaciones hasta que se llega, en 1963, 

a liberalizar la ordenación industrial. En esta época se consolida el capital extranjero en las 

empresas exportadoras como Standard Eléctrica, SEAT o Chrysler. 

Se mantienen, no obstante, las ayudas públicas necesarias para modernizar los sectores que 

lo requieren y para reorganizar la industria territorialmente a través de los polos de desarrollo, 

las zonas de preferente localización industrial y los polígonos de descongestión industrial. 
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Para profundizar en las características propias del desarrollo industrial español se debería 

comenzar por hablar de la energía, cuestión clave en el modelo de acumulación de posguerra 

de los países occidentales. 

En este sentido, no es aventurado afirmar que buena parte del retraso industrial del país se 

debía a la insuficiencia energética. La extracción de carbón era mucho más costosa que en los 

países del entorno, su calidad era muy inferior y en España el Petróleo únicamente se refinaba 

ya que no había yacimientos de importancia.  

Por otro lado, aunque el país también partía de una gran precariedad, lo que sí experimentó un 

importante avance fue la explotación de los recursos hidroeléctricos. 

En cuanto a las empresas de refinado del petróleo, éstas estaban totalmente vinculadas entre 

sí a través de la Banca o el INI y formaban un gran oligopolio.  

Así, la construcción de refinerías era promovida exclusivamente o por la administración o por el 

capital financiero. En concreto la refinería Petroliber fue creada por el Banco Ibérico (grupo 

Fierro), la de Algeciras por CEPSA, Petromed por el Banco de Crédito, Petronor por los Bancos 

y Cajas del País Vasco mientras que el INI se ocupó de las de Puertollano, Cartagena y 

Tarragona a través de Enpetrol. 

La creación de estas nuevas refinerías a través del INI constituyó un capítulo especial de la 

política de polos de desarrollo. 

En cuanto al campo de la electricidad, si bien entre 1890 y 1912 se habían creado las seis 

principales empresas3 que dominaban a su antojo el mercado, se produjeron cambios 

importantes durante la autarquía.  

De 1940 a 1953 la intervención estatal era muy alta, se fijaban las tarifas, se impulsaba la 

construcción de nuevas centrales hidroeléctricas y térmicas, se establecía un fondo de 

compensación tarifario a través de OFILE (Oficina de Liquidación de la Energía) y se creaban 

nuevas empresas públicas como la Empresa Nacional de Electricidad, Empresa Nacional 

                                                      

3 En 1890 se creó la Compañía Madrileña de Electricidad, en 1894 la Compañía Sevillana de Electricidad, 
en 1901 Hidroeléctrica Ibérica (luego Iberduero), en 1907 Hidroeléctrica Española, en 1911 Barcelona 
traction (luego Fecsa) y en 1912 Unión eléctrica madrileña. En 1975 el conjunto de estas empresas y sus 
absorciones controlaban el 50% de la producción nacional. 
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Calvo Sotelo, Gas y Electricidad, etc.  

En el campo de las explotaciones de los recursos hidroeléctricos se crearon la Empresa 

Nacional de Ribagorzana (ENHER) para el Pirineo Catalán y el Bajo Ebro e Hidroeléctrica de 

Galicia y de Moncabril para el Noroeste. 

 
 
Figura 4.39: CAMPSA y la banca. 
Fuente: Tamames 1978 pág. 209 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Figura 4.40: Evolución de la industria eléctrica 
Fuente: Tamames 1978pág. 215 
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Por último se creó UNESA de la que debían formar parte todas las empresas de electricidad 

(26) con la intención inicial de explotar de forma conjunta el sistema de distribución y evitar las 

restricciones puntuales. Acabó convirtiéndose principalmente en una especie de patronal de 

las empresas de electricidad que daba estructura al gran oligopolio. 

Más adelante, en 1955, se realizó la interconexión con Francia de cara a poder importar y 

exportar según las necesidades de cada momento y, ya durante los sesenta, el Estado y las 

grandes compañías eléctricas empezaron a construir centrales nucleares bajo supervisión 

exterior.  

UNESA construyó Zorita para una potencia de 175.000 kw mientras que Hidrola, en torno a 

1970, empezó con la construcción de varias a la vez. En el año 1972 ya estaban en 

funcionamiento la de Santa María de Garoña en Burgos y la de Valdellos en Tarragona de 

500.000 kw. y se estaban construyendo la de Almaraz en Cáceres, Lemóniz en Vizcaya, Ascó 

en Tarragona y Cofrentes en Valencia, todas de 1.000.000 de kw. 

 

        POTENCIA INSTALADA 
INDUSTRIA ELÉCTRICA         

          
  1940 1945 1950 1955 1960 1965 1970 1974 

          
Millones de Kwh 3617 4173 6916 11922 18614 31724 56490 80855 

          

Índice Base 1940=100 100 115,37 191,21 329,61 514,63 877,08 1561,79 
 

2235,42 
 

 

 

 

Figura 4.41: Potencia instalada de la industria eléctrica. Escala vertical 500:1 
Fuente: Elaboración propia a partir de los anuarios del Fondo documental del Instituto Nacional de Estadística. 
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En la gráfica anterior se puede observar como el primer cambio de tendencia se produce en 

torno a 1950, el segundo, más pronunciado, se observa en 1960 y a partir de 1965 el ritmo de 

crecimiento aumenta bruscamente apreciándose la tendencia característica del modelo de 

acumulación internacional. 

En cuanto a la evolución de la estructura empresarial del sector se aprecia un creciente grado 

de concentración y coordinación entre empresas a lo largo de estas décadas, llegándose a la 

situación de que 10 empresas muy vinculadas entre sí a través de consejeros comunes y con 

financiación también común, acaban produciendo el 80% de la energía del país. (Tamames 

1978) 

 

Figura 4.42: Industria eléctrica 
Fuente: Tamames 1978 pág. 219 
 
Respecto a la industria extractiva se podría decir que el desarrollo moderno proviene de la ley 

de 1869 y la consiguiente liberalización de la explotación de minas al capital extranjero pero, 

salvo en contadas excepciones, los minerales extraídos eran más costosos y de peor calidad 

que los del entorno. Una de las pocas excepciones era el cinabrio (del que se obtiene el 

Mercurio) pero esta explotación la tuvo en concesión el grupo Rothschild desde el siglo XIX 

hasta 1920, lo que da una imagen bastante diáfana de la influencia de los grandes inversores 

europeos. 
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El carbón y el hierro produjeron sus mayores beneficios en el siglo XIX y, sobre todo,  en una 

zona concreta,  el País Vasco, donde provocó un crecimiento industrial particular. 

 

Figura 4.43: Producción de Carbón en España entre 1930 y 1942 
Fuente: Anuario de 1943. Fondo documental del Instituto Nacional de Estadística. 

 

Gracias al particular desarrollo industrial del País Vasco, vinculado al negocio del carbón y el 

hierro con Inglaterra, durante la primera década del siglo XX, se desarrolló allí también la 

industria siderúrgica, fundándose los Altos Hornos de Vizcaya en 1906.  

También en el ámbito de la siderurgia pero ya en 1950 el INI creó ENSIDESA dando forma a 

nuevos polos industriales de desarrollo en Asturias y Galicia. 

Las importantes industrias de transformación, donde los aceros especiales y la técnica eran 

los principales protagonistas, fueron, durante aquellos años, muy precarias y dependientes del 

exterior.  
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En cuanto a la fabricación de aluminio, elemento muy descriptivo de la evolución de los 

materiales empleados en la construcción de viviendas, la única fábrica hasta los años 

cincuenta fue fundada en 1929 por un grupo financiero francés. Ya a través del INI se creó con 

capital nacional ENDASA pero ésta dependía de la importación de alúmina. 

La siguiente tabla muestra el crecimiento de la producción de la industria metalúrgica tanto en 

lo que se refiere a la industria básica (prioridad para el INI) como a los transformados. 

         PRODUCCIÓN 
INDUSTRIA 
METALÚRGICA          

    1940 1945 1950 1955 1960 1965 1970 1974 
            

LINGOTE DE HIERRO          

Toneladas  579387 478906 664233 963614 1901186 2337765 4164583 6903594 

Índice Base 1940=100  100 82,66 114,64 166,32 328,14 403,49 718,79 1191,53 
            

LINGOTE DE ACERO          

Toneladas  694870 575950 815426 1213115 1957914 3516083 7393645 11473188 

Índice Base 1940=100  100 82,89 117,58 174,58 281,77 506,01 1064,03 1651,13 
            

ALUMINIO VIRGEN          

Toneladas  1295 545 2339 10435 29273 51906 119920 191347 

Índice Base 1940=100  100 42,08 180,62 805,79 2260,46 4008,19 9260,23 14775,83 
            
PERFILES 
LAMINADOS 
ESTRUCTURALES 

         

Toneladas    68304 94858 123676 547236 987395 1404290 

Índice Base 1950=100    100 138,88 181,07 801,18 1445,59 2055,94 
            

TELEVISORES          

uds.      39399 438912 617915 730568 

Índice Base 1960=100      100 1114,02 1568,35 1854,28 
            

FRIGORIFICOS          

uds.      28744 295202 1009323 1042932 

Índice Base 1960=100      100 1027 3511,42 3628,35 
            

COCHES          

uds.      39732 154994 442159 706758 

Índice Base 1960=100      100 390,1 1112,85 1778,81 
 

Figura 4.44: Datos de producción de la industria metalúrgica.  
Fuente: Elaboración propia a partir de los anuarios del Fondo documental del Instituto Nacional de Estadística. 
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Tal vez lo más destacado de estos datos, como se puede ver en la gráfica posterior, es el gran 

crecimiento que tuvo la producción de aluminio, que llegó a multiplicarse por 12,5 en la 

década de los cincuenta (M=12,5) lo que hace pensar en la auténtica revolución que se 

estaba dando en la construcción residencial. Se trata de los años donde se pasa de utilizar las 

viejas carpinterías de madera a instalar las nuevas de aluminio.  

El caso de la evolución de la producción de los perfiles de acero también refleja la gran 

evolución de las estructuras del parque residencial. En la década de los sesenta su 

producción se multiplicó por 8. 

Por otro lado es bastante indicativo de la transformación de los hogares en ese nuevo parque 

edificado la evolución de los electrodomésticos entre los cuales se hallan los frigoríficos que 

llegaron a multiplicarse por 35 entre 1960 y 1970.  

El resto de cuestiones: la producción de hierro y acero mantuvieron unos márgenes de 

crecimiento muy parecidos a los de la producción eléctrica y se situaron en crecimientos 

donde el factor M osciló entre 2 y 3. 

Estos últimos niveles de crecimiento se acercan a los que experimentó en líneas generales el 

conjunto de los aspectos analizados en el apartado anterior sobre la economía en general, sin 

considerar la financiación y lo que tiene que ver con el sector de la construcción, cuestiones 

que como se vio en el apartado anterior experimentaron una aceleración muy destacada. 

En este sentido el análisis de la industria también certifica una auténtica revolución del sector 

residencial tanto en lo que se refiere a su crecimiento como en lo que tiene que ver con su 

transformación y tecnificación y un aumento del consumo de elementos vinculados a las 

nuevas viviendas que posiblemente también estuvo muy influido por las facilidades de 

financiación.  

La fabricación de vehículos, tan ligada a los nuevos procesos urbanos que ya llevaban tiempo 

protagonizando la transformación de las grandes ciudades occidentales, estaba 

absolutamente ligada, salvo contadas excepciones, a la financiación y la técnica extranjeras.  

Así, desde 1950, surgen varias sociedades participadas por otras del exterior como SEAT, 

conformada por el INI y Fiat, FASA, por Renault, Citroen España, Barreiros, que con capital y 

técnica norteamericana de Chrysler empezó a producir el SIMCA, y la British Motor 
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Corporation, que en 1967 comenzó a fabricar el famoso Morris en Pamplona. 

La producción de vehículos fue importante pero el crecimiento de coches matriculados fue 

mucho mayor. Se pasó de 14.222 unidades en 1955 a 442.159 en 1970. 

De los datos sobre producción y matriculación de vehículos se obtiene que fue a partir de 

1960 y, sobre todo, de 1970 cuando llegó a España una revolución de la movilidad que 

acabaría de fulminar el antiguo modelo inmobiliario y transformaría absolutamente tanto las 

periferias de las ciudades como el interior de las mismas. 

De diseño original español únicamente surgió Barreiros, empresa muy vinculada a zonas 

obreras del sur madrileño como Villaverde. 

En cuanto a las infraestructuras para el transporte, estas fueron las grandes olvidadas de las 

décadas de los cuarenta y cincuenta y tuvieron que crecer a remolque de la demanda de 

movilidad ya que se priorizó la energía, la industria y la vivienda.  

Ya en los años sesenta surgió el primer Plan General de Carreteras y en la década de los 70 

vieron la luz el Programa REDIA (Red de Itinerarios Asfaltados) y el PANE (Programa de 

Autopistas Nacionales de España) respaldando la dinámica de protagonismo absoluto de la 

movilidad motorizada en los sistemas urbanos. 

Por otro lado la precariedad de la red ferroviaria, que desde su creación a finales del siglo XIX 

mediante concesiones al capital extranjero hasta el rescate de 1941, no había tenido la 

actualización necesaria, ayudó a la motorización de las grandes ciudades españolas. Es muy 

descriptivo que en 1971 el 34% de los trenes todavía circulaba a vapor. (Tamames 1978) 

Respecto a la dimensión de la industrialización madrileña en relación con el conjunto del país 

habría que señalar que, si bien en 1946 no existían grandes industrias en la ciudad, en 1953 

Madrid ya era la segunda ciudad española en la industria del metal con más de 4.000 

empresas y 40.000 trabajadores (Martínez de La Madrid 1946) y acogía al 45% de las sedes 

sociales de las grandes empresas del país (de Lucas 1953). 
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Figura 4.45: Producción de la industria metalúrgica (morado perfiles laminados estructurales). Escala vertical 500:1 
Fuente: Elaboración propia a partir de los anuarios del Fondo documental del Instituto Nacional de Estadística. 

 

 
 

Figura 4.46: Producción de transformados. Escala vertical 500:1 
Fuente: Elaboración propia a partir de los anuarios del Fondo documental del Instituto Nacional de Estadística. 
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Figura 4.47: turismos matriculados por año. Escala vertical 500:1 
Fuente: Elaboración propia a partir de los anuarios del Fondo documental del Instituto Nacional de Estadística. 
 

        
        
        

TURISMOS 
MATRICULADOS 
POR AÑO 

  1950 1955 1960 1965 1970 1974 
           

Uds.    301 558 50254 159292 399171 572188 
           

Índice Base 
1950=100 

  100 185,38 16695,68 52920,93 132614,95 190095,68 
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IV.03.04 La industria de la construcción  

 

Figura 4.48: Foto aérea  de San José de Valderas en cosntrucción, “ciudad satélite” de la corona de Madrid 
Fuente: Revista Hogar y Arquitectura 1959, Número 24-25. 
 

La industria de la construcción, que incluye desde los proyectos hidráulicos hasta la 

edificación de viviendas, suponía formalmente un 15% del Producto Industrial y un 10% de la 

demanda de material y trabajo pero en realidad tenía un peso bastante mayor y sufría un 

crecimiento constante. (Tamames 1978) 

Ejerció una influencia fundamental en el conjunto de la economía de los años sesenta tanto 

por el crecimiento que experimentó como por la gran cantidad de mano de obra poco 

cualificada que utilizó funcionando en general como amortiguador económico en los 

momentos en los que se veía reducida la inversión en el resto de sectores. Gracias a esto 

último acabó convirtiéndose en el comodín de la administración para afrontar las crisis cíclicas. 

Por otro lado tenía baja industrialización y productividad, mucha, poco cualificada y barata, 

mano de obra pero que daba grandes beneficios. 
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No obstante es precisamente durante este periodo de despegue inmobiliario cuando se 

producirá una “revolución técnica” de la vivienda que acentuará las posibilidades de 

crecimiento del parque residencial aún más. 

La estructura empresarial, sin embargo, también se mostraba excesivamente fragmentada,  

poco eficiente y escasamente cualificada. Existían unas 20.000 pequeñas empresas y sólo 

destacaban cinco grandes: Agromán, Huarte, Dragados y Construcciones, Entrecanales y 

Távora y Cubiertas y Tejados. Las cinco se integraron en una patronal de evidente poder e 

influencia (SEOPAN) (Tamames 1978). 

La industria de la construcción de viviendas encontraba su gran escollo en las grandes 

necesidades de capital y en la lentitud de los procesos por lo que el Estado intervino 

garantizando financiación a largo plazo y a tipos de interés reducidos a través del Banco de 

Crédito a la Construcción, el Banco Hipotecario y el Banco de Crédito Industrial. 

El contexto en el que se debía manejar esta industria, el mercado de la vivienda, debido a la 

importancia que tiene en esta investigación, se desarrollará con más profundidad en el 

capítulo siguiente pero se puede avanzar aquí que la carencia de viviendas desde la guerra se 

cuantificó en un cifra de en torno a un millón en 1950 y generó una inversión pública de una 

porción muy importante de los recursos disponibles. 

Respecto al desarrollo industrial de los materiales de construcción, éste fue mucho más lento 

de lo que pudiera parecer a tenor por la evolución del parque de viviendas. 

Si bien, como se puede observar en la siguiente gráfica, el consumo de cemento en los años 

centrales del desarrollismo sufrió unos incrementos de casi un 20% anual, lo cierto es que el 

sector industrial ligado a la construcción, sobre todo cuando se trataba de empresas que se 

dedicaban a los derivados del cemento, material cerámico y yeso, estaba constituido por una 

estructura empresarial de entidades pequeñas poco cualificadas técnicamente.   

Únicamente son reconocibles tres grandes empresas dedicadas a los materiales de 

construcción en estos años, Cristalería española en vidrios (de capital francés), Uralita en 

compuestos de fibrocemento y Roca en aparatos sanitarios, empresas que, por otro lado, 

tenían prácticamente el monopolio de la producción y venta de sus productos. 
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Figura 4.49: 
consumo de 
cemento 
Fuente: Tamames, 
1978 pág 235 
 

 

La falta de productos siderúrgicos en la posguerra hizo que la construcción de viviendas se 

volcara sobre el cemento y sus derivados pero estos no contaban con la suficiente oferta de 

fábricas nacionales por lo que se llegó a intervenir esta industria a través de la Delegación del 

Gobierno en la Industria Cementera (DGIC) hasta 1960. 

A partir de las siguientes gráficas se puede profundizar en la evolución diferencial de diferentes 

elementos del proceso de la construcción de viviendas. 
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PRODUCCIÓN DE 
CEMENTO 

Miles de Toneladas 
         

           
   1940 1945 1950 1955 1960 1965 1970 1974 
           

CLINKER  1557,9 1926 1999,4 3474,1 5089,7 8812,8 14892,7 21967,3 
Índice 100  =  
Producción. Total 1940 

52,63 65,07 67,54 117,36 171,94 297,71 503,1 742,1 

           

PORTLAND Y 
ESPECIALES 

 1402,3 1704,2 2107,1 3751,7 5234,7 9921,0 16536,0 23660,1 

Índice 100  =  
Producción Total 1940 

47,37 57,57 71,18 126,74 176,84 335,15 558,62 799,28 

         

 

 

Figura 4.50: Producción de cemento. Escala vertical 500:1 
Fuente: Elaboración propia a partir de los anuarios del Fondo documental del Instituto Nacional de Estadística. 
 

 

En la siguiente gráfica se ha aumentado la escala vertical para que se pueda observar mejor la 

evolución temporal. 

 

 

Figura 4.51: Producción de cemento. Escala vertical 200:1 
Fuente: Elaboración propia a partir de los anuarios del Fondo documental del Instituto Nacional de Estadística. 
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      PRODUCCIÓN  DE 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN       

    1960 1965 1970 1974 
        

Fabricación de cemento natural, cales y yesos 1729625 2346911 2796940 2312606 
Toneladas        
Índice Base 1965=100    100,00 119,18 79,36 

        
Derivados del cemento    1837039 2663328 4811923 
Toneladas        
Índice Base 1965=100    100 144,98 261,94 

        
Cemento artificial       
Toneladas     18173816 31428707 45627447 
Índice Base 1965=100    100 172,93 251,06 

        
Placas de fibrocemento       
m2.    5989000 20486000 37126000 45563000 
Índice Base 1965=100    100,00 181,23 222,41 

        
Ladrillos        
miles de metros   2413003 3660479 5818010 6066032 
Índice Base 1960=100   100 151,70 241,11 251,39 

        
Vidrios planos       
Toneladas    71560 147154 219399 311773 
Índice Base 1960=100   100 205,64 306,59 435,68 

        
Azulejos        
m2.    7288216 15676574 29915788 53895823 
Índice Base 1960=100   100 215,09 410,47 739,49 

 
 

 
 

 
 

Figura 4.52: (en esta página y en anterior) Producción de diferentes materiales de construcción. Escala vertical 200:1 
Fuente: Elaboración propia a partir de los anuarios del Fondo documental del Instituto Nacional de Estadística. 
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Es muy interesante comparar los datos anteriores con los que se obtuvieron en la tabla 4.42 

sobre producción de aluminio. A continuación se reflejan esos datos disminuyendo la escala 

vertical debido a su extensión. 

 

 

Figura 4.53: Producción de aluminio. Escala vertical 500:1 
Fuente: Elaboración propia a partir de los anuarios del Fondo documental del Instituto Nacional de Estadística. 
 

De los datos obtenidos sobre materiales de la construcción y mediante el factor M utilizado 

tanto para la economía en general como para el conjunto de la industria, se obtiene que todas 

las tablas de la industria de la construcción reflejan un crecimiento dentro de la media del 

conjunto salvo en el caso de tres productos: el fibrocemento donde M alcanzó en la década 
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de los sesenta el valor 6, los perfiles de acero donde, como ya se vio, se llega a un factor M de 

8 entre 1960 y 1970 y el ya mencionado aluminio donde M ascendió a 12,5. 

Así, se puede concluir que la construcción tuvo un impulso en general mayor que el resto de la 

industria. Esta cuestión se ve muy bien reflejada a través de la tecnificación del sector y la 

utilización de nuevos productos como las carpinterías de aluminio o las cubiertas de 

fibrocemento. 

    

IV.03.05 El sector financiero  

Si para entender la evolución del modelo económico español y su derivada madrileña se ha 

comenzado por analizar el sistema productivo, habría que tratar ahora la estructura financiera 

que condiciona la evolución de éste. 

Esta estructura financiera, conformada por el sistema crediticio junto con el monetario y 

apoyada en el marco jurídico protagonizado por el derecho de propiedad de los bienes de 

producción, la libre contratación, etc., fue, tal vez, el agente principal en el desenvolvimiento de 

la economía a nivel nacional y local. 

Los integrantes de este sistema financiero eran dos grandes conglomerados, la banca pública 

y la banca privada, si bien ambos se encontraban muy vinculados entre sí. 

Dentro de la banca pública había todo un despliegue de instituciones: el Banco de España, el 

Banco Hipotecario, el Banco Exterior, el Banco de Crédito Industrial, el Banco de Crédito 

Local, el Banco de Crédito para la Construcción, el Banco de Crédito Agrícola y la Caja Central 

de Crédito Marítimo y Pesquero, todos ellos nacionalizados en 1962 y coordinados desde el 

Instituto de Crédito Oficial (ICO). 

Aunque la mayoría se habían fundado entre 1872 y 1936 es en 1962, con la ley de bases 14/4, 

cuando pasan a estar totalmente controlados por la administración. 

El Banco Hipotecario, fundamental para el desarrollo del parque residencial, había sido 

fundado en 1872 y proveía de créditos para la compra de viviendas pudiendo llegar a prestar 

el 50% del valor de la tasación. 
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El de Crédito a la Construcción, en cambio, se fundó con el final de la guerra, en 1939, como 

Instituto de crédito para la Reconstrucción Nacional. 

Respecto a la relación del sector con las constructoras y los compradores de vivienda habría 

que destacar la Ley 26 de diciembre de 1958, la cual se ocupó de facilitar los créditos a medio 

y largo plazo a través de la banca pública y obligó a la banca privada a comprar títulos de 

deuda pública. 

Respecto a la Banca pública las siguientes tablas y gráficas ilustran su participación en el 

proceso desarrollista. 
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Figura 4.54: Total Activo-Pasivo del Banco de España. Escala vertical 500:1 
Fuente: Elaboración propia a partir de los anuarios del Fondo documental del Instituto Nacional de Estadística. 
 
 
 
 

       
       TOTAL DINERO EN 

CIRCULACIÓN FIN DE AÑO 
       

         

  1945 1950 1955 1960 1965 1970 1975 
Total (millones de pesetas) 18296 30211 44257 82107 171452 286822 598829 

ÍNDICE Base 1945=100 100 165,12 241,89 448,77 937,10 1567,68 3273,01 
        

 

 

 
Figura 4.55: Total dinero en circulación fin de año. Escala vertical 500:1 
Fuente: Elaboración propia a partir de los anuarios del Fondo documental del Instituto Nacional de Estadística. 
 
 
 

       BANCO DE 
ESPAÑA        
  1951 1955 1960 1965 1970 1975 
        
TOTAL ACTIVO-PASIVO 60002,8 96404,4 159304,2 268865,4 544054,5 1152877 
(millones de pesetas)       
ÍNDICE Base 1950=100 100 160,67 265,49 448,09 906,72 1921,37 
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Los tipos de interés tuvieron una evolución muy diferente al resto de datos analizados por lo 

que en la siguiente gráfica se ha representado su crecimiento con una escala vertical 10 veces 

menor. 

 
 

TIPO INTERÉS DEL BANCO DE 
ESPAÑA        

   1945 1951 1955 1960 1965 1970 1975 
          

Descuento comercial o financiero 4 4 3,75 5,75 5 8,125 8,75 
ÍNDICE Base 1945=100  100 100,00 93,75 143,75 125,00 203,13 218,75 

          
Descuento personal 5 6 5,375 6,5 6 8 8,5 
ÍNDICE Base Dcto. Comerc. 1945=100 125,00 150,00 134,38 162,50 150,00 200,00 212,50 

 

 

 

Figura 4.56: Incremento de los tipos de interés del Banco de España. Escala vertical 50:1 
Fuente: Elaboración propia a partir de los anuarios del Fondo documental del Instituto Nacional de Estadística. 

 
 

A continuación se vuelve a mostrar la gráfica sobre total disponible líquido que ya se vio al 

hablar de la economía en general con la intención de poder tener una imagen más completa 

del sector financiero 
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       TOTAL DISPONIBLE 
LIQUIDO        

  1945 1950 1955 1960 1965 1970 1975 
Total (millones de pesetas) 31165,4 101478 209776 391197 932861 1951356 5230753 

ÍNDICE Base 1945=100 100 325,61 673,11 1255,23 2993,26 6261,29 16783,85 
 

 

Figura 4.32: Dinero Total disponible líquido. Escala vertical 500:1 
Fuente: Elaboración propia a partir de los anuarios del Fondo documental del Instituto Nacional de Estadística. 
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Figura 4.57: Importe hipotecas concedidas por el Banco hipotecario. Escala vertical 5000:1 
Fuente: Elaboración propia a partir de los anuarios del Fondo documental del Instituto Nacional de Estadística. 

 
 

 

 

 

 

BANCO 
HIPOTECARIO          

  1940 1945 1950 1955 1960 1965 1970 1975 
          

Importe hipotecas 50,8 324,9 763,4 1877,6 1466,2 4864 10136 34670 

(millones de pesetas)         
ÍNDICE Base 1940=100 100 639,57 1502,76 3696,06 2886,22 9574,80 19952,76 68248,03 
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BANCO 
CRÉDITO 
INDUSTRIAL 

  1940 1945 1950 1955 1960 1965 1970 1975 
          

Crédito 
general 76 199,86 869,2 759 1187 13408 85369 103278 

(millones de 
pesetas) 

        

ÍNDICE Base 
1940=100 

100 262,97 1143,68 998,68 1561,84 17642,11 112327,63 135892,11 

         

 

Figura 4.58: Crédito general concedido por el Banco de Crédito Industrial. Escala vertical 5000:1 
Fuente: Elaboración propia a partir de los anuarios del Fondo documental del Instituto Nacional de Estadística. 
 

Como se puede observar en las gráficas anteriores el crecimiento anual de las hipotecas 

concedidas por el Banco Hipotecario y el crédito prestado por el Banco de Crédito Industrial 

han obligado a disminuir diez veces la escala vertical. 
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En cuanto a la banca privada, estaba formada en 1972 por 104 bancos, pero de ellos, los 

verdaderamente importantes eran los 37 nacionales y dentro de éstos, los 5 más grandes 

(Banco de Bilbao, Banco de Vizcaya, Banco Hispanoamericano, Banco Español de Crédito y 

Banco Central)  

Estos grandes bancos se habían beneficiado de la regulación que no permitía crear más 

bancos de estructura mixta (depósitos y negocios) desde 1936 y de la famosa política de statu 

quo.  

Por otro lado esta banca participaba y controlaba buena parte del conjunto de la economía 

española y tenía sus propias estructuras de “auto organización” a través de las participaciones 

de sus consejeros en el Consejo General del Banco de España y en el Consejo Superior 

Bancario. 

 

Figura 4.59: Conexiones inter-empresariales  en la Banca (falta la incorporación del grupo Rumasa) 
Fuente: Tamames 1978, pág .423 
 

Para poder comparar los datos de la banca privada con el resto de factores se aporta de 

nuevo la siguiente gráfica sobre crédito en general. 
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SECTOR PRIVADO. 
CRÉDITOS Y 
DESCUENTOS 

        

   1945 1950 1955 1960 1965 1970 1975 
          

CRÉDITOS   6423 18043 37806 71532 145543 301065 1161727 
(millones de pesetas)         

ÍNDICE Base 
1945=100 

 100 280,91 588,60 1113,69 2265,97 4687,30 
 

18086,98 
 

    

 
Figura 4.60: Sector privado. Créditos y descuentos. Escala vertical 500:1 
Fuente: Elaboración propia a partir de los anuarios del Fondo documental del Instituto Nacional de Estadística. 
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Quedaría mencionar la importancia del papel de las Cajas de Ahorros públicas o de las 

fundaciones privadas y su fomento del ahorro a través de la concesión de tipos más altos que 

el resto de la banca.  

Las Cajas, grandes receptoras del ahorro de la población (en 1973 disponían del 45% de los 

depósitos de toda la banca) se utilizaron para la concesión de créditos a la construcción 

(desde 1957 un 10% del crecimiento anual de los depósitos), para obtener fondos públicos (un 

60% de la inversión desde 1957) y para financiar el INI (desde 1959 un 65% de los depósitos 

debían convertirse en valores públicos que emitía el INI) (Tamames 1978) 

Dentro de las Cajas también se apreciaba una importante concentración ya que de las 89 

existentes (contando la Caja Postal) las 15 primeras tenían el 55% de los depósitos y dentro de 

ellas las 5 más grandes disponían del 35%. 

Dentro del sector financiero también se debería señalar, aunque sea brevemente, la inversión 

económica desde el exterior, sobre todo en forma de financiación, y las consecuencias en el 

tejido productivo del crecimiento de este factor. 

En este sentido habría que retomar todas las actuaciones que se desarrollaron a través de 

empresas que operaban con participación y patente extranjera sobre todo a partir de 1959 

Ese año se garantizó la posibilidad de transferencias monetarias de los beneficios, se 

facilitaron los créditos a la inversión foránea y se permitió la inversión en empresas españolas 

hasta un 50% del valor de éstas, pudiéndose aumentar este porcentaje mediante resolución 

del Consejo de Ministros (Tamames 1978). 

Hasta ese momento la inversión se había circunscrito prácticamente a la minería (Roschild), 

las infraestructuras ferroviarias (Pereyre) o las participaciones técnicas. 

Se llegó así a que en 1973, de las 300 mayores empresas multinacionales, 209 tenían filiales 

en España y 173 había instalado unidades productivas. En cuanto al empresariado nacional 

de las 600 mayores empresas industriales del país, 248 tenían participación extranjera. 

(Tamames 1978). 

Los datos apuntados en las gráficas y tablas de la banca, tanto privada como pública, 

utilizando el factor multiplicador M, muestran aspectos muy interesantes. 
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Mientras los tipos de interés sorprenden por su estabilidad durante las décadas de los 

cincuenta y sesenta, el resto de los datos financieros analizados experimentaron un 

crecimiento muy superior a cuestiones como la Producción Industrial General, el Producto 

Interior Bruto o la Renta Nacional.  

Así, el dinero en circulación, salvo en el periodo 1950-1960 donde su crecimiento es algo 

moderado, el importe de las hipotecas concedidas por el Banco Hipotecario, el volumen de 

créditos del Banco de Crédito Industrial o el Crédito en general del Sector privado, se situaron 

en valores de crecimiento donde M era siempre mayor de 3,5 llegando, en el caso de las 

hipotecas concedidas, a un factor M de 15 o, en los créditos del Banco de Crédito Industrial 

entre 1960 y 1970, a un M de 72.  

De lo anterior se obtiene que el crédito creció a ritmos muy superiores a los de la economía en 

general y que dentro de ese crédito fundamentalmente destacaron las hipotecas o los créditos 

a la industria. 

IV.03.06 Estructura económica  

La estructura económica del país en los años sesenta coincidió en bastantes aspectos 

(aunque no en todos) con el modelo de acumulación de posguerra que llevaba instalado en 

los países occidentales desde la segunda guerra mundial. Este modelo destacaba por el 

progreso técnico, el incremento de la relación capital-trabajo, la reducción del tiempo de 

rotación del capital fijo, la integración de la innovación tecnológica y la producción, la 

organización del trabajo fordista, el aumento de la mano de obra industrial, el crecimiento del 

sector servicios, el aumento de la oferta de mercancías, la vinculación crédito-consumo, el 

crecimiento del capital financiero y de los salarios, las tensiones inflacionistas, el aumento del 

monopolio empresarial, la internacionalización de la economía, la segregación territorial de las 

actividades, el incremento acelerado del consumo de energía, la evolución de las fuentes 

primarias de energía, la articulación de la demanda de petróleo con otros elementos del 

modelo de acumulación y el crecimiento del grado de electrificación. (Palazuelos 1990) 

Pese a las muchas similitudes, la estructura empresarial española presentaba una gran 

debilidad durante aquellos años. De las cincuenta principales empresas 16 tenían capital 

público, otras 14 tenían capital extranjero y el resto estaban vinculadas a grupos financieros 

como el Banco Urquijo o el Banco Central.  
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En el siguiente conjunto de gráficas aunque no se pueden apreciar las cantidades (se ha 

utilizado la misma escala aunque los datos totales no aporten mucha información) es posible 

observar los desequilibrios en el crecimiento de unos datos respecto de otros. 

 

 

 
 
Figura 4.61: Incremento del IPC frente a Renta per cápita ajustada al poder de compra 
Fuente: Elaboración propia a partir de los anuarios del Fondo documental del Instituto Nacional de Estadística. 
 
 
 
 
 
 

 

Figura 4.62: Renta nacional frente a Remuneración media por hora Oficial 1ª área de la construcción  
Fuente: Elaboración propia a partir de los anuarios del Fondo documental del Instituto Nacional de Estadística. 
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Figura 4.63: Producción de Aluminio  frente a Producción industria en general  
Fuente: Elaboración propia a partir de los anuarios del Fondo documental del Instituto Nacional de Estadística. 
 

 

Figura 4.64: Sector privado. Créditos y descuentos frente a  Producto interior bruto  
Fuente: Elaboración propia a partir de los anuarios del Fondo documental del Instituto Nacional de Estadística. 
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IV.03.07 Marco general de la vivienda en el Madrid de los cincuenta y sesenta  

    
    
Figura 4.65: Imagen de nuevos edificios de vivienda de la periferia de Madrid  
Fuente: Revista Nacional de Arquitectura 1958 Número 2. 
 

Para analizar la evolución de la vivienda en los años del desarrollismo habría que empezar por 

poner al sector en su contexto al comienzo del periodo de estudio. Para ello se va a realizar un 

breve recorrido desde los años cuarenta hasta finales de los años cincuenta.  

Este recorrido comienza con una ciudad en ruinas, rodeada de chabolas y con un elevado 

crecimiento de inmigración rural. Es el Madrid de los suburbios descritos por Luís Martín-

Santos en Tiempo de Silencio: 

“¿Son ésas las chabolas?-preguntó D. Pedro señalando unas menguadas edificaciones 

pintadas de cal, con uno o dos orificios negros, de los que por uno salía una tenue columna 

de humo grisáceo y el otro estaba tapado con una arpillera recogida a un lado y a cuya 

entrada una mujer vieja estaba sentada en una silla baja. -¿Ésas?- contestó Amador-. No; ésas 

son casas” (Martín-Santos 1962) 
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La España de los años cuarenta adolecía, como ya se sabe, de un problema tristemente 

famoso: “el problema de la vivienda”. El texto resumen de la VI Asamblea Nacional de 

Arquitectos de 1952 describe cómo se percibía ese problema durante aquellos años: 

“La enorme falta de vivienda en España, sobre todo en las principales urbes, por conocido, no 

necesita demostrarse […] El problema se ve agravado […] ya que las exigencias del 

crecimiento demográfico encontraron el escollo de la escasez de materiales y carestía de la 

mano de obra. La industria y las producciones en serie, que han podido abastecer 

suficientemente aquel crecimiento no se han implantado en la producción de viviendas” (VI 

Asamblea Nacional de Arquitectos, 1952 pág. 5).  

En cuanto a la magnitud del problema, en el mismo documento, se consideraba que con un 

crecimiento anual de unas 300.000 personas, una reposición de viviendas ruinosas estimado 

en unas 35.000 viviendas anuales y el volumen real de construcción de viviendas anuales de 

aquellos años, 25.000, no sólo no se disminuía el déficit sino que este aumentaba año tras año 

en unas 85.000 viviendas. 

Bajo el problema principal se escondían, además, otras deficiencias en cuanto a la 

distribución social de ese déficit, también descritas en el documento resumen de la Asamblea 

de Arquitectos: 

“existe número suficiente de viviendas para la clase adinerada (pero) faltan para nuestras 

clases medias y modestas”. (VI Asamblea Nacional de Arquitectos, 1952 pág.11). 

En este sentido el documento, siguiendo datos estadísticos, establecía el déficit de viviendas 

el 31 de diciembre de 1951 en toda España de la siguiente manera:  

“800.000 viviendas distribuidas así: 25% de clase media (200.000), 15% de clase modesta 

(120.000) y 60% de la clase más modesta (480.000)” (VI Asamblea Nacional de Arquitectos, 

1952  pág. 11). 

Como respuesta a un problema que se distinguía, según el documento, por la existencia de 

diferentes clases sociales que requerían diferentes soluciones, la Asamblea propone un Plan 

Nacional de Viviendas que establecía toda una gama de calidades de viviendas en función de 

sus destinatarios y planteaba clasificar las viviendas en función de la categoría social como 

viviendas medias, modestas y ultra económicas.  
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Por otro lado, es muy interesante como en el texto de la Asamblea se intenta hacer una 

equiparación de los costes de las viviendas de cada categoría con la renta disponible de sus 

ocupantes intentando encontrar las divergencias que necesitan el impulso de ayudas públicas.  

Este establecimiento de puentes entre la renta disponible y el coste de la vivienda se resolverá 

como bien demuestra Fernando Roch (1999) en la década siguiente.  

En la década de los cuarenta, por tanto, no se había conseguido resolver las carencias de 

vivienda en todos los niveles. Ni Ley de Viviendas Protegidas de 1939, ni la Ley de Viviendas 

Bonificables de 1944 consiguieron sus objetivos.  

Esta última ley, la de 1944, planteó extender los beneficios públicos a la promoción privada y si 

bien entre 1945 y 1955 se comenzaron a desarrollar las operaciones privadas de El Niño 

Jesús, La Estrella, La Concepción y Mirasierra4, no se consiguió que el sector despegara con 

fuerza y absorbiera a la población que realmente tenía problemas para acceder a la vivienda.  

La libertad en el precio de venta de unas viviendas de promoción privada pero acogidas a 

subvenciones y ayudas financieras las destinaba en un primer momento a las clases 

acomodadas y dejaba así importantes beneficios a los promotores (Valenzuela 1974).  

Es bastante indicativo que las operaciones más reseñables de vivienda subvencionada hasta 

1955 fueran, como ya se ha comentado, El Niño Jesús, La Estrella, La Concepción y 

Mirasierra, operaciones, todas ellas, destinadas a las clases acomodadas. 

El fracaso de las leyes de 1939 y 1944 se comprueba además al constatar que el sector 

inmobiliario, a principios de los sesenta, sólo había propiciado que un 11,7% de las viviendas 

fueran protegidas. (Sambricio 1999) 

Los años cincuenta, según muchos de los autores consultados, son los que ven, por fin, como 

se da el gran impulso al sector privado de la vivienda. Para entender los orígenes de este 

proceso deberíamos, de nuevo, abordar el papel de la administración pública. 

La política de actuaciones directas en vivienda pública también había tenido que esperar a los 

cincuenta para desarrollar sus grandes operaciones de alojamiento. Entre 1954 y 1959, es 

                                                      

4 Las promotoras que desarrollaron estas operaciones eran prácticamente dos, Urbis en el caso de La 
Estrella y El Niño Jesús y los hermanos Banús a través de Jubán y Banús en Mirasierra y La Concepción   
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decir, entre las Leyes de 1954 sobre Viviendas Sociales y la finalización del plan de Urgencia 

Social, se produce el periodo de máxima actividad llegándose a construir en aquellos años 

concretos entre 50.000 y 60.000 viviendas en Madrid (Moya 1983). 

Este proceso de generación de alojamientos a través de actuaciones públicas, según muchos 

autores (Roch 1999; Terán 1992; Sambricio1999) fue quien sentó las bases del rápido 

crecimiento del sector privado. En este sentido habría que destacar, en primer lugar, la labor 

de las actuaciones encaminadas fundamentalmente a erradicar las chabolas, es decir, a alojar 

a los insolventes, a aquellos que quedaban más lejos del sector inmobiliario. 

Estas operaciones, como se verá más adelante, fueron determinantes tanto en el desarrollo 

del espacio social en la periferia madrileña como en el arranque de la máquina de producción 

inmobiliaria. 

Por otro lado no habría que olvidar la importancia que tuvieron estas grandes inversiones en la 

creación de una masa salarial de obreros de la construcción y sus derivados, capaz de 

plantearse acceder a una vivienda en propiedad, y en la puesta en marcha de una industria de 

la construcción a gran escala que derivó en un mayor rendimiento en cuanto a la elaboración 

de los componentes de la edificación y en el establecimiento de una estructura empresarial 

más acorde con el desarrollo inmobiliario que se perseguía.  

También habría que señalar el papel que desempeñaron estas operaciones en la formación de 

las bases para la alianza entre el sector financiero y el inmobiliario, que más tarde se reveló 

como muy beneficiosa para ambos, y para la creación de toda una estructura pública de 

gestión de suelo que iba a actuar de acuerdo con los intereses privados. 

Otro de los aspectos que finalmente impulsó el despliegue inmobiliario del sector privado 

fueron las políticas públicas de subvenciones al conseguir acortar la distancia entre renta 

disponible y oferta inmobiliaria.  

En ese campo nos encontraríamos con la nueva Ley de Viviendas de Renta Limitada de 1954, 

la de Viviendas Sociales,  también de 1954, el Plan de Urgencia Social de 1959 y la utilización 

por parte de la Comisaría de Ordenación Urbana de la Ley de Bases de 1946, que permitía 

actuar mediante planes parciales y expropiar los terrenos necesarios. De hecho para Fernando 

Roch el Plan de Urgencia Social citado fue ya un “ensayo general para crear un mecanismo de 
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>700000

Todos los ingresos

acumulación que se reprodujera a escala metropolitana sobre una base social de asalariados 

y consumidores” (Roch 1999 pág. 23). 

La estructura de gestión de suelo creada a partir de las promociones públicas actuó muchas 

veces al servicio de los intereses privados con el apoyo desde 1946 de esa Ley de Bases que 

permitía actuar mediante planes parciales que convertían las distintas operaciones en “obras 

de utilidad pública”.  

Desde finales de los cuarenta hasta mediados de los cincuenta, gracias a la utilización de 

estos planes, se comenzaron a desarrollar las áreas del Niño Jesús (1948); prolongación de la 

Castellana (1948); Prosperidad (1952); Estrella (1953); Santa Marca (1954); Batán (1955); 

María de Molina, General Mola, Francisco Silvela, Velázquez o López de Hoyos (1955) 

(Sambricio 1999). 

Se impulsó, así, un sector inmobiliario que aliado con la industrialización, y con la complicidad 

de un entorno económico internacional en proceso de desarrollo y “capitalización”, estrecha 

lazos con el capital financiero y consigue abarcar al mayor número posible de futuros 

consumidores creando un nuevo orden productivo que escalonará sus productos en función 

de la capacidad de compra de la población para materializar el futuro mosaico socio-

económico de cajones estancos. 

  

Figura 4.66: Encuesta de consumo medio con destino vivienda por hogar y nivel de ingresos  
Fuente: Elaboración propia a partir de los anuarios del Fondo documental del Instituto Nacional de Estadística. 
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En la gráfica anterior se puede comprobar cómo los hogares vinculaban su gasto en vivienda 

con su capacidad adquisitiva como si cada grupo apurara al límite de sus posibilidades. 

Por otro lado, a través de la actuación de los diferentes agentes que intervinieron en el proceso 

de desarrollo inmobiliario español, se puede describir bien cuál era la dinámica “natural” de la 

evolución de este proceso y su relación con la formación de las jerarquías socioeconómicas 

urbanas.  

Según Horacio Capel, quien abordó desde esta perspectiva el desarrollo inmobiliario español 

asociado a la explosión del capitalismo, “La producción del espacio urbano es resultado de 

las prácticas de unos agentes que actúan dentro del marco del sistema capitalista utilizando 

los mecanismos legales a su disposición o realizando su actuación al margen de estos 

mecanismos y obteniendo posteriormente la sanción legal correspondiente” (1975, pág. 85).  

Estos agentes serían los propietarios del suelo, los propietarios de los medios de producción, 

los promotores inmobiliarios, las empresas de construcción y los organismos públicos.  

Habría que volver a señalar que estos últimos organismos públicos, en todas sus clases, 

desempeñan  un importante papel al actuar de forma directa mediante actuaciones sectoriales 

(infraestructuras, vivienda social, etc.) pero sobre todo son fundamentales al actuar como 

árbitros mediante la legislación y el planeamiento. 

Respecto a ese papel de árbitro, es bastante indicativo que al comienzo de esta época 

surgieran las leyes de planeamiento encaminadas a “ordenar” o más bien a normar los 

procesos de desarrollo inmobiliario5.  

La ley del suelo de 1956 si bien aportaba importantes determinaciones desde una perspectiva 

del suelo como bien público también indicaba en su preámbulo que los promotores 

inmobiliarios necesitaban un marco de referencia que les diera ciertas garantías y permitiera 

activar al sector financiero.  

La administración fue, por tanto, un agente fundamental en el diseño final del espacio urbano 

ejecutado por el sector inmobiliario pero no tuvo la independencia necesaria. En ocasiones 

actuó desde el principio de subsidiariedad, desarrollando el parque de viviendas que no podía 

                                                      

5 Ley de 12 de mayo de 1956 sobre régimen del Suelo y Ordenación Urbana 
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entrar en el negocio inmobiliario, en aras de mantener la paz social y la reproducción de la 

fuerza laboral o facilitando subvenciones para que el sector inmobiliario viera rentables las 

operaciones. Esta actuación es especialmente reseñable entre 1958 y 1964. 

Las leyes de subvenciones a viviendas sociales y “no sociales” en este periodo abundaron en 

el allanamiento del camino de un sector que tenía mucha “clientela” pendiente.  

En la siguiente imagen se puede ver el crecimiento sostenido del volumen de viviendas 

construidas y la influencia de la política de viviendas en la activación de un sector inmobiliario 

que pasó de construir 57.000 viviendas al año en 1951 a 336.304 en 1972. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 4.67: Gasto en vivienda 
Fuente: Capel 1975 pág. 117 
 

 

Por otro lado habría que incluir un papel propio a las entidades financieras y su relación más o 

menos estable con el resto de agentes. Horacio Capel las incorpora como una parte de la 

administración debido a que ésta, durante un periodo importante, ejerció como entidad 

financiera copando prácticamente el sector en lo que se refiere a la vivienda.  

Respecto a las facilidades financieras para la construcción de viviendas la administración se 

ocupó de garantizarlas a través de un buen número de leyes que fueron evolucionando hasta 

que el sector inmobiliario encontró rentable construir para todas las capas sociales. 

El Decreto-Ley sobre viviendas bonificables de 25 de noviembre de 1944 establecía, por 

ejemplo, que el Instituto Nacional de Crédito para la Reconstrucción Nacional podía llegar a 

conceder créditos de un 60% del presupuesto al 4% sin limitar de ninguna forma la venta de 

los pisos construidos.  



528 

En este primer periodo lo paradójico era que los promotores obtenían importantes beneficios 

vendiendo a las clases altas, las únicas a las que se destinaban viviendas si no existía 

limitación, gracias a un dinero público que hacía aumentar de forma importante la inflación.  

Para abordar este problema la Ley de Viviendas de Renta Limitada de 15 de julio de 1954, la 

de Viviendas Sociales también de 1954 y, posteriormente, la Ley de Subvenciones de 1957 

pretendieron facilitar la introducción de las clases sociales más bajas en el mercado a través 

de ayudas económicas, créditos y facilidades en la expropiación de suelos estableciendo 

ciertos límites a la hora de vender o alquilar dichas viviendas. 

Pero tal vez el momento clave es la aprobación de los Planes de Urgencia Social de 1957 y 

1959. En 1960, probablemente gracias al último empujón de estos Planes, el 90% de las 

viviendas de protección oficial ya lo construía el sector privado.  

Posteriormente se siguieron elaborando leyes que facilitaban la inversión en vivienda como la 

Ley de Viviendas de Protección Oficial de 24 de julio de 1963, su modificación del 3 de 

diciembre de 1964 y su reglamento de aplicación de 1968 o los Decretos de 17 de marzo y de 

24 de marzo de 1972. 

En cuanto a la financiación de la compra de viviendas, diferentes regulaciones del Ministerio 

de Hacienda impulsaron los créditos hipotecarios desde los años 60 llegando a facilitar unos 

créditos bajo el paraguas del Instituto Nacional de la Vivienda, a un 6,5% anual durante 15 

años, que atrajeron a inversores internacionales como los Roschild. (Capel 1975) 

Para seguir interpretando el espacio urbano como resultado de la conjugación de intereses de 

los agentes que intervinieron habría que profundizar ahora en el papel de las grandes 

empresas industriales y de servicios. Según Capel los propietarios de los modos de 

producción afectaban a la organización urbana gracias a sus propias capacidades y a sus 

posibilidades de influir en el resto de agentes. 

Nos encontraríamos así con su gran capacidad de inversión de capital y su poder para 

establecer asociaciones de gran influencia o conseguir que la administración le regulara y le 

preparara el suelo.  

En cuanto a sus necesidades, lógicamente perseguían grandes cantidades de suelo junto a 

infraestructuras existentes o planeadas.  
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Por otro lado con la intención de reducir los costes de la reproducción de la fuerza del trabajo 

presionaban para la generación de viviendas de bajo coste en determinadas ubicaciones de 

cara a controlar los salarios. Este aspecto cristalizó en las grandes ciudades de la mano de los 

polígonos de vivienda de la periferia.  

En cuanto a su influencia sobre los tejidos existentes hay que destacar fundamentalmente dos 

aspectos: su interés por que se les garantizase una nueva localización que les permitiera 

urbanizar y explotar sus antiguos suelos ya centrales y su influencia sobre los espacios 

simbólicos de la ciudad a través de la instalación de sus sedes representativas.  

Por otro lado tenían también un papel importante en la lucha por la activación del máximo 

suelo urbano posible y en la prohibición de su retención, cuestión relacionada con la ley del 

suelo y sus mecanismos de desarrollo.  

El papel de los grandes y pequeños propietarios de suelo se podría explicar muy bien 

mediante la siguiente afirmación de Capel: “la expansión de la ciudad –su expansión y 

transformación- se ha realizado esencialmente en función de los intereses de la iniciativa 

privada y ha venido determinado en gran manera por la estructura de la propiedad” (1975 pág. 

99).  

En cuanto a los grandes propietarios se adivinan en su forma de actuar dos estrategias 

diferentes. Por un lado intentaban exprimir las garantías obtenidas de la Legislación (en el 

caso de España de las diferentes leyes del suelo) de cara a obtener beneficiosos derechos 

sobre el suelo urbano o urbanizable mediante el planeamiento de desarrollo y, por otro, 

forzaban la legalidad mediante la parcelación ilegal.  

La parcelación resultante del planeamiento de desarrollo provocó una fuente importante de 

acumulación de capital, ya conocida desde la desamortización del siglo XIX, que adquirió su 

culminación en el desarrollismo de los sesenta.  

En general la estrategia de los propietarios pasaba por la elevación de los precios del suelo, 

cuestión que consiguieron ampliamente en este periodo, ya que entre 1950 y 1963 el valor del 

suelo creció en las ciudades españolas de rápida expansión un 1000% según un estudio de 

Naciones Unidas citado por Capel. El coste de la vida en aquel mismo periodo aumentó un 

93%. (Lluch 1972) 
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En el caso de Madrid, durante la década de los sesenta esto ocurrió de forma más acusada 

creciendo el valor un 497% entre 1961 y 1965 (Gómez-Moran 1973)  

Así el precio del suelo se convirtió en el elemento fundamental del valor de las viviendas y de 

su clasificación a lo largo del territorio, oscilando el valor de éste en función de su localización 

en más de un 100% (Santillana 1972).  

Según otro estudio de Bonhome para la Universidad de Deusto (1969), también citado por 

Capel (1975), en los municipios urbanos de España el valor del suelo dentro del patrimonio 

inmobiliario suponía en aquellos años el 40% del total.  

Respecto a la clasificación de las viviendas en función de la renta disponible es muy 

interesante la siguiente tabla. En ella se observa como la Revisión del Plan Nacional de la 

Vivienda 1968-1969 dividió la población en 5 quintiles en función de sus ingresos y calculó su 

capacidad de ahorro. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 4.68: cifras de ingresos y ahorro 
medio familiar anual en pesetas 
Fuente: Ministerio de la Vivienda (1969), 
Revisión del Plan Nacional de la Vivienda, 
vol. 5. Citado por capel, H. (1975 pág. 116) 
 

En la tabla se puede comprobar como el 60% de la población, o no poseen ahorros o estos 

son muy limitados.  

En cuanto a la ayuda pública en la gestión del suelo, los promotores privados siempre 

intentaron culpar del precio de la vivienda, y de la distancia de éste con la renta disponible de 

buena parte de la población, al valor del suelo y a cómo especulaban con él sus propietarios. 

A partir de este discurso intentaron por un lado facilitar la expropiación de los pequeños 

propietarios a través de la Ley del suelo y por otro que la administración se ocupara de 
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“producir” suelo urbanizable y lo urbanizara, cuestión esta última de la que se ocupó la 

Comisaría de Ordenación Urbana de Madrid con bastante esmero incluso aunque esa 

“producción” tuviera que ubicarse en suelos calificados como  zonas verdes. 

Por otro lado el sector peleó por ir elevando paulatinamente la cantidad de viviendas 

edificables por superficie de suelo a través del aumento de las alturas permitidas y la 

reducción del tamaño y la altura libre de las viviendas conformando un paisaje urbano muy 

reconocible en la periferia de Madrid. 

El hecho de que el modelo pasara de estar basado en el alquiler a apoyarse en la venta de 

viviendas era una cuestión que interesaba tanto a los promotores inmobiliarios y al sector 

industrial como a la administración ya que una población obrera que se estaba convirtiendo en 

propietaria y debía pagar todos los meses su hipoteca era una población de trabajadores 

dóciles y poco proclives a la conflictividad.  

Así, a través de la mediación de una administración empeñada en impulsar la construcción de 

viviendas, se acabó fraguando una alianza entre el sector inmobiliario y el financiero que se 

tradujo en una explosión inmobiliaria sin precedentes que consiguió incluir entre sus clientes, 

de forma ordenada, a prácticamente todas las capas sociales.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 4.69: Viviendas libres o 
acogidas a protección social 
terminadas entre 1951-1970 
en España. 
Fuente: Hasta 1965 Ministerio 
de la Vivienda: revisión del 
Plan Nacional de la Vivienda, 
Vol. 1, pág.13. Desde 1966 
I.N.E.: Anuarios Estadísticos 
de España y Ministerio de la 
Vivienda, Secretaría General 
Técnica: Estadística anual de 
la Construcción. (citado por 
Capel 1975 pág. 138) 
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El papel de la planificación arbitrada por la administración acabó siendo, según Manuel Solá-

Morales, un “Compromiso de la Administración (de la contribución pública) en servicio puntual 

a los patronos, compromiso de que los comensales del banquete del suelo y de la 

construcción encuentren bien dispuesta la mesa de accesos, de los desagües, de las 

estaciones, de los cementerios; las zonificaciones y los trámites (…)” (1973 pág. 114) 

Según las palabras de Fernando Roch, ya citadas al comienzo de este capítulo, en aquellos 

años se empieza a construir, por fin, el puente entre la oferta inmobiliaria y la renta disponible 

(1999).  

En el trabajo que realizó este autor sobre la vivienda en la década de los cincuenta se 

consigue demostrar cómo a finales de la década se produce un ajuste de la oferta del precio 

de la vivienda hacia la baja (Figuras 4.89 y 4.90).  

Por fin se consiguió, así, a finales de los años cincuenta, impulsar un volumen de construcción 

de viviendas suficientemente alto y con una gama de precios más cercana a la de las rentas 

disponibles.  

La eliminación del régimen de alquiler, a través de la Ley de Arrendamientos Urbanos de 1946, 

también había cumplido un importante papel beneficiando al sistema inmobiliario ya que una 

buena parte de los compradores de aquellas promociones de principios de los cincuenta eran, 

considerando las viviendas que se ofertaban, pertenecientes a las clases acomodadas pero 

con bajos gastos de alojamiento que decidieron por primera vez invertir en comprar una 

vivienda.  

Por otro lado, en la coyuntura económica donde se movía el sector inmobiliario, sólo tenía 

sentido la inversión en construir para alquilar cuando los activos inmobiliarios se revelaban 

estables a largo plazo y existían garantías en la localización.  

Este fue el principal motivo por el que las promociones que había que desarrollar en los 

suburbios pasaran por la venta mientras en las áreas tradicionalmente de calidad se mantuvo 

en un primer momento el alquiler.  

El éxito tuvo que ver, por tanto, con la combinación de las ayudas públicas, la firme actuación 

de la administración en materia de gestión del suelo y el desmantelamiento de la vieja 

estructura de alquiler. 
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Una vez que este modelo inmobiliario cristalizó en los años sesenta se convertiría, según 

palabras de Terán, en “la cruda dinámica del capital que, sin necesidad de cobertura teórica, 

utiliza la ciudad como campo de localización privilegiada de usos rentables del suelo”. (Terán 

1992 pág. 255). 

También Terán considera que la administración había jugado en este proceso un papel muy 

importante: “Al final, Madrid se definió, fundamentalmente, a través de la alianza de la 

administración con el capital” donde “la Comisaría para la Ordenación Urbana de Madrid 

actuaba en colaboración con la iniciativa privada en la urbanización y construcción de terrenos 

que previamente expropiaba” (Terán 1992 pág. 255).  

Este proceso y sus mecanismos dejaron una huella imborrable en la morfología urbana 

madrileña donde, según el mismo autor, las promociones privadas de cierta entidad “se 

iniciaron así en aquellos años […] sumándose al conjunto de piececillas sueltas que iban 

disponiéndose alrededor de la ciudad, con las formas caprichosas, o al menos irregulares, 

que les daba la delimitación catastral de la propiedad de su suelo” (Terán 1992, pág.260). 

En líneas generales, y ya con la idea de profundizar en la relación entre el espacio social y el 

sector inmobiliario, se podría decir que durante el proceso brevemente descrito nace una 

clasificación inicial de las promociones residenciales.  

En primer lugar se encontrarían las viviendas de actuación pública directa, las viviendas para 

“insolventes”. Fernando Roch relaciona estas con la Ley de Vivienda Social de 1954 y afirma 

que al establecer ésta la necesidad de construir 10.000 viviendas anuales de 42 metros 

cuadrados y tres dormitorios (de acuerdo con el orden moral imperante de familia con hijos y 

separación por sexos de los niños), se estaba consolidando el suburbio y ayudando a definir 

el espacio social creando “el rango más bajo de la historia inmobiliaria española, que en 

Madrid va a servir para crear los sótanos de su edificio social” (Roch 1999, pág.89).  

En el segundo escalón se colocarían las promociones destinadas a la clase media que habían 

nacido de las ayudas públicas, del consiguiente ajuste en la oferta de los precios y de las 

alianzas con el sector financiero. 

Por último, en un tercer escalón aparecerían las promociones que venían desarrollándose 

desde los años cuarenta y que iban destinadas a las clases acomodadas.  
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IV.03.08 La regularización y el control de la inversión inmobiliaria. Marco jurídico y 

urbanístico  

Respecto a los mecanismos del modelo inmobiliario para materializar de forma ordenada su 

oferta habría que profundizar en cómo la legislación preparó el campo de la regularización y 

control de la inversión inmobiliaria con la intención de garantizar tanto el beneficio inicial como 

el mantenimiento  del valor posterior de los inmuebles. 

En primer lugar sería necesario abordar cómo se estructuró el primero de los grandes cambios 

del modelo inmobiliario, el paso del alquiler a la venta de viviendas. 

Más allá del fundamental papel de la Ley de Arrendamientos Urbanos al limitar los precios de 

alquiler y garantizar la permanencia de los inquilinos hay otra cuestión que normalmente se ha 

dado de lado: la regulación de los pisos como propiedades individuales y el establecimiento 

de su marco financiero. 

En este aspecto nos encontramos con la Ley de Propiedad Horizontal y la posterior regulación 

hipotecaria. 

Si bien el Código Civil de 1889 determinaba la posibilidad de generar una comunidad de 

bienes donde “la propiedad de una cosa o de un derecho pertenece «pro indiviso» a varias 

personas” Artículo 392 [Comunidad] lo cierto es que la estructura financiera no encajaba con 

el proceso de construcción de edificios destinados a comunidades de bienes por lo que los 

créditos se vinculaban exclusivamente a edificios completos o a viviendas en régimen de 

comunidad en edificios ya existentes.  

Respecto a la posibilidad de vender o financiar esa propiedad, el artículo 399 garantizaba que 

se pudiera hacer pero no se articulaba como formalizarlo antes de que la vivienda estuviera 

construida: 

““““Artículo 399. [Plena propiedad del condueño en su parte]  

Todo condueño tendrá la plena propiedad de su parte y la de los frutos y utilidades que le 

correspondan, pudiendo en su consecuencia enajenarla, cederla o hipotecarla, y aun sustituir 

otro en su aprovechamiento, salvo si se tratare de derechos personales. Pero el efecto de la 

enajenación o de la hipoteca con relación a los condueños estará limitado a la porción que se 
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le adjudique en la división al cesar la comunidad.” 

En cuanto a las características de las hipotecas en los siguientes artículos se aclara que solo 

podía ser objeto de un contrato de hipoteca un bien inmueble, o un derecho real sobre un bien 

inmueble y que estos contratos debían inscribirse. 

“Artículo 1857. [Requisitos de los contratos de prenda e hipoteca]  

Son requisitos esenciales de los contratos de prenda e hipoteca: 

1º Que se constituya para asegurar el cumplimiento de una obligación principal. 

2º Que la cosa pignorada o hipotecada pertenezca en propiedad al que la empeña o hipoteca. 

3º Que las personas que constituyan la prenda o hipoteca tengan la libre disposición de sus 

bienes o, en caso de no tenerla, se hallen legalmente autorizadas al efecto. 

Las terceras personas extrañas a la obligación principal pueden asegurar ésta pignorando o 

hipotecando sus propios bienes. 

(…) 

Artículo 1874. [Objeto del contrato de hipoteca] 

Sólo podrán ser objeto del contrato de hipoteca: 

1º Los bienes inmuebles. 

2º Los derechos reales enajenables con arreglo a las leyes, impuestos sobre bienes de aquella 

clase. 

Artículo 1875. [Inscripción en el Registro de la Propiedad]  

Además de los requisitos exigidos en el artículo 1857, es indispensable, para que la hipoteca 

quede válidamente constituida, que el documento en que se constituya sea inscrito en el 

Registro de la Propiedad. 

Las personas a cuyo favor establece hipoteca la ley, no tienen otro derecho que el de exigir el 
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otorgamiento e inscripción del documento en que haya de formalizarse la hipoteca, salvo lo que 

dispone la Ley Hipotecaria en favor del Estado, las provincias y los pueblos, por el importe de la 

última anualidad de los tributos, así como de los aseguradores por el premio del seguro.” 

El problema era, por tanto, encauzar la financiación antes de que el edifico estuviera 

construido y poder vincular esta financiación a la división en pisos. 

El salto más importante desde el punto de vista financiero se localizaría, entonces, cuando el 

modelo inmobiliario consigue planear, financiar e incluso vender viviendas independientes en 

futuros conjuntos edificatorios antes de que éstos se construyeran. Este procedimiento 

permitió abordar operaciones de una entidad sin precedentes que, a partir de sus propios 

condicionantes, transformaron la estructura física y social de las ciudades en proceso de 

crecimiento acelerado. 

La regulación de la financiación de los pisos individuales y la capacidad de financiar lo que 

todavía estaba por construir, la venta e hipoteca “sobre plano”, tuvo su origen en 1939, con la 

Ley de 26 de octubre de 1939  (BOE 1939, núm. 301, pág. 6034). El preámbulo de la ley es 

muy explícito: 

“Los graves daños inherentes a la guerra sufridos por la edificación urbana exigen la facilidad 

de los medios necesarios a la obra urgente de su reparación. Uno de los más adecuados es, 

sin duda, el de abrir un cauce jurídico a la libertad contractual, estimulando, de ese modo, las 

operaciones conducentes a la adquisición y gravamen de pisos o departamentos 

independientes de un edificio. 

Y aun cuando nuestra Legislación Civil e Hipotecaria no opone obstáculos insuperables, 

conviene, sin embargo, atender a las nuevas necesidades jurídicas que la realidad ofrece, 

distinguiendo el caso general de la copropiedad o comunidad de bienes sobre un edificio, 

perfectamente regulada en las prescripciones del Código, de la llamada «propiedad horizontal», 

caso típico de propiedad privada singular, unida al condominio indivisible sobre los elementos 

comunes necesarios al debido aprovechamiento de cada una de sus partes. 

Ello exige algunas reformas y adiciones en la Legislación Civil o Hipotecaria, contenidas en la 

presente Ley.” 
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A partir de las afirmaciones anteriores la ley dispone lo siguiente: 

“Artículo 1. 

El artículo 396 del CC quedará redactado como sigue: 

«Si los diferentes pisos de un edificio o las partes de piso susceptibles de aprovechamiento 

independiente por tener salida propia a un elemento común de aquél o a la vía pública, 

perteneciesen a distintos propietarios, cada uno de éstos tendrá un derecho singular y 

exclusivo de propiedad sobre su piso o parte de él, y además un derecho conjunto de 

copropiedad sobre los otros elementos del edificio necesarios, para su adecuado uso y 

disfrute, tales como el suelo, fundaciones, sótanos, muros, fosos, patios, pozos, escaleras, 

ascensores, pasos, corredores, cubiertas, canalizaciones, desagües, servidumbres, etcétera. 

Las partes en copropiedad no son en ningún caso susceptibles de división, y, salvo pacto, se 

presumen iguales. 

Los gastos de reparación y conservación de los elementos comunes del edificio serán 

satisfechas, también salvo pacto, a prorrata por todos los interesados, según el valor de su 

parte privativa, y esta misma norma regirá para la adopción, por mayoría, de los acuerdos. 

El derecho de copropiedad sobre los elementos comunes del edificio sólo es enajenable, 

gravable o embargable por terceros, conjuntamente con la parte determinada privativa de la 

que es anejo inseparable. 

Si el propietario de un piso o parte de él susceptible de aprovechamiento independiente, tratare 

de venderlo, deberá comunicarlo, con expresión, del precio, a los demás propietarios en el 

edificio, los cuales tendrán, respecto de extraños, preferencia para su adquisición, si dentro de 

los diez días siguientes al de la notificación formal del aviso comunicasen al vendedor su 

voluntad de adquirir. 

En caso de concurrencia con ofertas distintas, la venta se efectuará con el que haya ofrecido 

mayor precio, y si aquéllas fuesen iguales, será preferido el propietario del piso o parte de piso 

horizontalmente inmediato al objeto de la venta. En identidad de condiciones, será potestativo 

del vendedor realizar la venta con cualquiera de los oferentes. 
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Ningún propietario podrá variar, esencialmente, el destino o la estructura de su piso sin previo 

acuerdo de la mayoría de los otros interesados». 

Artículo 2. 

El párrafo 1º del número 3º del artículo 8 de la LH quedará redactado en la siguiente forma: 

Toda finca urbana y todo edificio, aunque pertenezca a «3º diferentes dueños en dominio 

pleno o menos pleno. 

Sin embargo, aparte de la inscripción anterior se podrán inscribir, como fincas independientes, 

los diferentes pisos o partes de piso susceptibles de aprovechamiento exclusivo de un edificio 

ya construido o cuya construcción esté comenzada o meramente proyectada, cuando 

pertenezcan o hayan de pertenecer separadamente en dominio pleno o menos pleno a 

personas distintas, pero haciéndose siempre constar en dichas inscripciones el condominio 

que como anejo inseparable corresponde a cada titular de aquéllos sobre los elementos 

comunes del edificio, señalados en el artículo 396 del CC . La enajenación, gravamen o 

embargo de dicho condominio sólo podrá tener lugar conjuntamente con el dominio del piso o 

parte independiente de él, a que se refiere la inscripción». 

Artículo 3. 

Al artículo 107 de la LH se adicionará el siguiente enunciado final: 

Los edificios y los pisos o partes determinadas de ellos, «11. susceptibles de 

aprovechamiento independiente, cuya construcción esté terminada, comenzada o meramente 

proyectada, siempre que el constituyente de la hipoteca tenga ya adquiridos debidamente sus 

derechos sobre el solar o sobre el elemento edificable resultante; alcanzando, en su caso, la 

hipoteca a la copropiedad aneja o inseparable sobre las partes comunes del edificio, 

expresadas en el párrafo 1º del artículo 396 del CC ». 

Más adelante la Ley hipotecaria de 1946, de cara a garantizar la estabilidad del mercado 

inmobiliario y preparar el terreno para la gran aceleración del sector inmobiliario, mantiene el 

procedimiento que definía la ley del 39 y regula y ordena la inscripción en el registro tanto de la 

propiedad de los solares con sus futuras viviendas como de la adquisición de las viviendas 

todavía “en construcción” y sus propios mecanismos de financiación: 
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“Artículo 2. 

En los Registros expresados en el artículo anterior se inscribirán: 

Los títulos traslativos declarativos del dominio de los inmuebles o de los derechos reales 

impuestos sobre los mismos. 

Los títulos en que se constituyan, reconozcan, trasmitan, modifiquen o extingan derechos de 

usufructo, uso, habitación, enfiteusis, hipoteca, censos, servidumbres y otros cualesquiera 

reales. 

Los actos y contratos en cuya virtud se adjudiquen a algunos bienes inmuebles o derechos 

reales, aunque sea con la obligación de transmitirlos a otro o de invertir su importe en objeto 

determinado. 

(…) 

Artículo 8. 

Cada finca tendrá desde que se inscriba por primera vez un número diferente y correlativo. 

Las inscripciones que se refieran a una misma finca tendrán otra numeración correlativa y 

especial. 

Se inscribirán como una sola finca bajo un mismo número: 

(…) 

Las fincas urbanas y los edificios, aunque pertenezcan a diferentes dueños en dominio pleno o 

menos pleno. 

No obstante, podrán inscribirse, también, como fincas independientes, los diferentes piso o 

partes de piso susceptibles de dominio separado de un mismo edificio, cuya construcción esté 

concluida o, por lo menos, comenzada y pertenezcan o estén destinados a pertenecer a 

diferentes dueños, haciéndose constar en dichas inscripciones, con referencia a la inscripción 

principal, el condominio que como anejo inseparable de su derecho corresponde a cada titular 
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sobre los elementos comunes del edificio a que se refiere el artículo 396 del Código Civil. 

En la inscripción de esta clase se expresará el valor de la parte privativa de cada propietario en 

relación con el valor total del inmueble, a los efectos de la distribución de beneficios y cargas. 

En la inscripciones del solar o del edificio en conjunto, se harán constar los pisos meramente 

proyectados, así como aquellos pactos, que permitidos por el propio artículo 396 del Código 

Civil , modifiquen el ejercicio o contenido de los derechos reales a que el expresado artículo se 

refiere.” 

En cuanto al objeto de las hipotecas, la ley de 1946 ampliaba aún más las posibilidades de la 

financiación hipotecaría y la dotaba de mayores garantías: 

“Artículo 106. [Bienes y derechos objeto de hipoteca] 

Podrán ser hipotecados: 

1º Los bienes inmuebles susceptibles de inscripción. 

2º Los derechos reales enajenables, con arreglo a las leyes, impuestos sobre los mismos 

bienes. 

Artículo 107. 

Podrán también hipotecarse: 

El derecho de usufructo, pero quedando extinguida la hipoteca, cuando concluya el mismo 

usufructo por un hecho ajeno a la voluntad del usufructuario. Si concluyere por su voluntad, 

subsistirá la hipoteca hasta que se cumpla la obligación asegurada, o hasta que venza el 

tiempo en que el usufructo habría naturalmente concluido a no mediar el hecho que le puso fin. 

La mera propiedad, en cuyo caso, si el usufructo se consolidare con ella en la persona del 

propietario, no sólo subsistirá la hipoteca, sino que se extenderá también al mismo usufructo, 

como no se haya pactado lo contrario. 

Los bienes anteriormente hipotecados, aunque lo estén con el pacto de no volverlos a 

hipotecar. 
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El derecho de hipoteca  voluntaria, pero quedando pendiente la que se constituya sobre él, de 

la resolución del mismo derecho. 

(…) 

Los bienes vendidos con pacto de retro o a carta de gracia, si el comprador o su 

causahabiente limita la hipoteca a la cantidad que deba recibir en caso de resolverse la venta, 

dándose conocimiento del contrato vendedor, a fin de que si se retrajeren los bienes antes de 

cancelarse la hipoteca, no devuelva el precio sin conocimiento del acreedor, a no mediar para 

ello precepto judicial. 

El derecho de retracto convencional, si bien el acreedor no podrá repetir contra los bienes 

hipotecados sin retraerlos previamente en nombre del deudor, en el tiempo en que éste tenga 

derecho y anticipando la cantidad que para ello fuere necesaria. 

Si el vendedor ejercita el derecho de retracto no sólo subsistirá la hipoteca, sino que ésta 

recaerá directamente sobre los bienes retraídos. 

(…) 

Los pisos o partes  determinadas de ellos, susceptibles de aprovechamiento independiente, 

inscritos como fincas especiales con arreglo al artículo 8 de esta Ley, alcanzado la hipoteca a la 

copropiedad aneja e inseparable sobre las partes comunes del edificio expresadas en 

el artículo 396 del Código Civil”. 

En desarrollo de la ley anterior se aprobó el reglamento hipotecario en 1947 que establecía la 

posibilidad de inscribir las opciones de compra y regulaba las declaraciones de obra nueva: 

“En orden al derecho de hipoteca, se han dictado normas complementarias para la regulación 

de las nuevas modalidades introducidas por el texto legal, como son la que garantiza rentas o 

prestaciones periódicas, la constituida por acto unilateral y la de responsabilidad limitada, 

tendiendo en su reglamentación a facilitar su constitución y su régimen para que lleguen a 

adquirir realidad práctica, según se propuso el legislador al darles carta de naturaleza en 

nuestra legislación. 

(…) 
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Bienes y derechos inscribibles y títulos sujetos a inscripción  

Artículo 4.  

Serán inscribibles los bienes inmuebles y los derechos reales sobre los mismos, sin distinción 

de la persona individual o colectiva a que pertenezcan, y, por tanto, los del Estado, la Provincia, 

el Municipio y Entidades civiles o eclesiásticas. 

Artículo 14.  

Será inscribible el contrato de opción de compra o el pacto o estipulación expresa que lo 

determine en algún otro contrato inscribible, siempre que además de las circunstancias 

necesarias para la inscripción reúna las siguientes: 

1ª Convenio expreso de las partes para que se inscriba. 

2ª Precio estipulado para la adquisición de la finca y, en su caso, el que se hubiere convenido 

para conceder la opción. 

3ª Plazo para el ejercicio de la opción, que no podrá exceder de cuatro años. 

 (…) 

Declaraciones de obra nueva  

Artículo 308.  

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 208 de la Ley (RCL 1946, 886) , la inscripción de las 

nuevas plantaciones, así como la construcción de edificios o mejoras de las fincas urbanas, 

podrá efectuarse: 

1º Mediante su descripción en los títulos referentes al inmueble por los que se declare, 

reconozca, transfiera, modifique o grave el dominio y demás derechos reales o se haga constar 

solamente la plantación, edificación o mejora. 

2º Mediante escritura pública descriptiva de la obra nueva, en la que el contratista manifieste 

que ha sido reintegrado del importe de la misma o a la que se acompañe certificado del 

Arquitecto director de la obra o del Arquitecto municipal, acreditativo de que la construcción 
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está comenzada o concluida.” 

En 1960, ya en pleno proceso de desarrollo del sector inmobiliario, se aprueba la Ley de 

división horizontal que consolida el nuevo modelo profundizando aún más en la regulación de 

las propiedades que conforman un edificio y describe con claridad cuales son los objetivos 

que habían impulsado toda esta regulación (Ley 49/1960 sobre propiedad horizontal. BOE 

1960 núm. 176): 

“(…) La esencial razón de ser del régimen de la propiedad horizontal descansa en la finalidad 

de lograr el acceso a la propiedad urbana mediante una inversión de capital que, al poder 

quedar circunscrita al espacio y elementos indispensables para atender a las propias 

necesidades, es menos cuantiosa y, por lo mismo, más asequible a todos y la única posible 

para grandes sectores de personas.  

El fortalecimiento de la institución arrendaticia se consigue imponiendo a la propiedad una 

carga que difícilmente puede sobrellevar; en cambio, conjugando las medidas dirigidas al 

incremento de la construcción con un bien organizado régimen de la propiedad horizontal, se 

afronta el problema de la vivienda y los conexos a él en un plano más adecuado, que permite 

soluciones estables. 

El artículo 396 del Código civil, como ocurre en supuestos análogos recoge las notas 

esenciales de este régimen de propiedad y, por lo demás, queda reducido a norma de remisión 

La propiedad horizontal hizo su irrupción en los ordenamientos Jurídicos como una modalidad 

de la comunidad de bienes. El progresivo desenvolvimiento de la institución ha tendido 

principalmente a subrayar los perfiles que la independizan de la comunidad. 

La modificación que introdujo la Ley de 26 de octubre de 1939 en el texto del artículo 396 del 

Código civil ya significó un avance en ese sentido, toda vez que reconoció la propiedad 

privativa o singular del piso o local, quedando la comunidad, como accesoria, circunscrita a lo 

que se ha venido llamando elementos comunes 

 La Ley, que recoge el material preparado con ponderación y cuidado por la Comisión de 

Códigos, dando un paso más, pretende llevar al máximo posible la individualización de la 

propiedad desde el punto de vista del objeto. A tal fin, a este objeto de la relación, constituido 

por el piso o local, se incorpora el propio inmueble, sus pertenencias y servicios. Mientras sobre 
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el piso strictu sensu o espacio delimitado y de aprovechamiento independiente, el uso y disfrute 

son privativos, sobre el "inmueble", edificación, pertenencias y servicios abstracción hecha de 

los particulares espacios tales usos y disfrute han de ser, naturalmente, compartidos; pero unos 

y otros derechos, aunque distintos en su alcance, se reputan inseparablemente unidos, unidad 

que también se mantiene respecto de la facultad de disposición. Con base en la misma idea se 

regula el coeficiente o cuota, que no es ya la participación en lo anteriormente denominado 

elementos comunes, sino que expresa, activa y también pasivamente, como módulo para 

cargas, el valor proporcional del piso y a cuanto él se considera unido en el conjunto del 

inmueble, el cual, al mismo tiempo que se divide física y jurídicamente en pisos o locales se 

divide así económicamente en fracciones o cuotas. 

 Hasta ahora, y ello tiene una justificación histórica, esta materia [la constitución del régimen de 

la propiedad horizontal y a la determinación del conjunto de deberes y derechos que lo 

Integran] ha estado entregada casi de modo total, en defecto de normas legales, a la 

autonomía privada reflejada en los Estatutos. Éstos, frecuentemente, no eran fruto de las libres 

determinaciones recíprocas de los contratantes, sino que, de ordinario, los dictaba, con 

sujeción a ciertos tipos generalizados por la práctica, el promotor de la empresa de 

construcción, limitándose a prestar su adhesión las personas que ingresaban en el régimen de 

la propiedad horizontal” 

Por último, aunque no con menor importancia, nos encontraríamos con las diferentes 

normativas que se fueron sucediendo para regular las valoraciones inmobiliarias (que iban a 

determinar el precio de las expropiaciones) y las hipotecarias.  

Este marco normativo utilizaba como elemento diferenciador el estudio de los precios 

existentes por áreas de proximidad. 

Estos criterios de valoración tuvieron una lógica repercusión sobre la forma en que el sector 

inmobiliario conseguía sus préstamos y establecía sus precios por lo que se convertían en un 

condicionante propio del sector inmobiliario que influía, y todavía influye, de forma fundamental 

en la configuración espacial de los crecimientos urbanos. Era muy importante respetar el valor 

de las “áreas de proximidad” 

Respecto a la regulación de los procedimientos de planeamiento urbanístico, destinados a 

transformar el suelo y conseguir su urbanización, es bastante indicativo que fuera en la década 
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de los cincuenta cuando surgen las leyes de planeamiento encaminadas a ordenar o normar 

los procesos de desarrollo inmobiliario6.  

El hecho de que apareciera una ley del suelo como la de 1956 que, si bien aportaba 

importantes determinaciones desde una perspectiva del suelo como bien público, también 

indica que los promotores inmobiliarios necesitaban un marco de referencia que les diera 

ciertas garantías y permitiera activar al sector financiero.  

La ley diseñaba un procedimiento de regulación jerárquico y en cascada que clarificaba las 

atribuciones de cada uno de los agentes y garantizaba la forma de obtener los derechos sobre 

el uso del suelo. Los deberes que los propietarios debían cumplir para obtener esos derechos  

permitían un mínimo beneficio común pero sobre todo eran importantes en cuanto a su papel 

de garante de los derechos obtenidos. 

Los Planes Generales, productos fundamentales de esa legislación del suelo, no fueron 

respetados por la propia administración en muchas de las actuaciones de polígonos de 

vivienda debido a las necesidades reales de crecimiento del parque residencial, pero sí que 

garantizaron un marco claro para el juego de intereses de promotores y propietarios de suelo.  

No tendría sentido enumerar aquí las múltiples ocasiones en que la legislación fue ignorada o 

alterada. Este hecho es fácilmente comprobable al comparar los planes de la época con las 

construcciones que se desarrollaron una década después (Terán 1971 pág. 23-29).  

Los planes parciales también tuvieron un papel reseñable ya que, en ese periodo, el 60% de 

ellos fueron promovidos por promotores privados y se podía redefinir con ellos los espacios 

libres, los servicios y el perímetro, las alineaciones y el volumen de la edificación (art- 10 L.S). 

Es bastante ilustrativo de todo lo anterior que desde finales de los cuarenta hasta mediados de 

los cincuenta, gracias a la utilización de planes parciales, se desarrollaron en Madrid las áreas 

del Niño Jesús (1948); prolongación de la Castellana (1948); Prosperidad (1952); Estrella 

(1953); Santa Marca (1954); Batán (1955); María de Molina , General Mola, Francisco Silvela, 

Velázquez y López de Hoyos (1955) con unas características concretas que influyeron 

notablemente, como se verá más adelante, en la diferenciación social, tanto de la periferia 

como de la ciudad consolidada. (Sambricio 1999). 

                                                      

6 Ley de 12 de mayo de 1956 sobre régimen del Suelo y Ordenación Urbana 
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En Madrid el papel del Plan General de Bidagor aprobado en 1946 podría haber tenido mayor 

influencia en relación con los objetivos generales de carácter público si se hubiera llevado a 

cabo como había sido concebido, cosa que no ocurrió. 

El plan aprobado regulaba la creación de poblados obreros en la periferia asilados del centro y 

vinculados a nuevas áreas industriales pero para su materialización se acabaron utilizando las 

zonas verdes que iban a servir para aislar el núcleo central de estos.  

Respecto a estos poblados satélites, que aparecían tanto el plan de Bidagor como el Plan 

Regional de Madrid de 1939 y en casi todas las propuestas del concurso de 1929, entrará 

posteriormente en juego una diferenciación entre ellos que no estaba contemplada por el 

planeamiento.  

El Plan creaba lo que se podría denominar un suburbio homogéneo, pero los desarrollos 

concretos de éstas áreas introdujeron elementos muy importantes de diferenciación que 

tuvieron mucho que ver con la formación de una periferia “de diversidad organizada y 

jerarquizada”. 

 

IV.03.09 El parque residencial   

De un profundo estudio realizado a través de los datos del Instituto Nacional de Estadística se 

desprende que en los años cincuenta del siglo XX el sector de la vivienda sufrió importantes 

cambios que se van a intentar describir a continuación.  

La década empezó sufriendo un aumento más o menos constante en la superficie construida 

destinada a viviendas hasta 1954. A partir de ese momento se registró un fuerte crecimiento 

hasta llegar a 19587, año en que la construcción de viviendas vuelve a bajar hasta colocarse a 

niveles parecidos a los de 1955 (Figura 4.70). 

Durante toda la década aumenta el tamaño de las viviendas, es decir los metros cuadrados 

totales de edificio construido por cada vivienda, si bien es a partir de 1956 cuando se produce 

el salto más relevante (Figura 4.71). 

                                                      

7 Años de construcción de los Poblados Dirigidos, Mínimos y de Absorción. 
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Respecto al precio de las viviendas, en la primera mitad de la década aumenta el número de 

las de menor alquiler y disminuyen las de coste mayor. En la segunda parte de la década, en 

cambio, crecen las viviendas de mayor coste, aunque levemente, hasta 1957. A partir de ese 

año vuelven a aumentar las viviendas de precio más bajo (Figuras 4.72 y 4.73). 

Por otro lado el tamaño de los edificios completos que están destinados principalmente a 

viviendas crece espectacularmente en los últimos años de la década, a partir de 1956 (Figura 

4.74). 

Si se analiza el número de plantas de estos edificios también se aprecia un cambio de 

tendencia en torno a 1956. A partir de ese año aumentan considerablemente los edificios de 4 

y 5 plantas cambiando la tendencia de la primera mitad de la década  (Figura 4.75). 

En términos generales, si se observan los datos recopilados por Dolores Brandis8 (1983) a 

partir del Censo del Ayuntamiento de Madrid y del Plan General de Vivienda de 1966 (Figura 

4.84) se puede comprobar cómo el parque residencial sufrió entre 1950 y 1960 un crecimiento 

espectacular. 

Como consecuencia de todos estos datos se podría decir que el mayor auge en la 

construcción de viviendas (1956) coincide con una salida al mercado de una mayor oferta de 

viviendas de los escalones más bajos en cuanto a precio (lo que no quiere decir que fueran 

más baratas) y con un cambio de tendencia en la fisonomía de las edificaciones ya que estas 

empiezan a ser mayores, tener muchas más plantas y destinar más superficie por vivienda. 

El cambio formal se puede vincular a la tecnificación cada vez mayor del sector de la 

construcción y al paso de la utilización de bloques abiertos de no más de tres plantas en las 

primeras operaciones importantes de vivienda social a las grandes promociones que incluyen 

torres de considerable altura. Esta industrialización del sector, como ya se ha comentado, fue 

fundamental para que se pudiera alcanzar “el desarrollismo inmobiliario” 

En cuanto al precio de las viviendas, es importante destacar que es a partir de 1957 cuando 

                                                      

8 Hay que tener en cuenta que entre 1948 y 1954 se produjeron las anexiones de los municipios de 
Chamartín de la Rosa, Carabanchel Alto, Carabanchel Bajo, Canillas, Canillejas, Hortaleza, Barajas, 
Vallecas, El Pardo, Vicálvaro, Fuencarral, Aravaca, Villaverde. Estos municipios tenían una población en el 
momento de la anexión de 330.229 habitantes, lo que equivale a en torno a un 21% de la población del 
Madrid ya anexionado. (Brandis 1983:183) 
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vuelve a aumentar, proporcionalmente, la oferta de precios bajos, tal vez por los efectos de 

Pan de Urgencia Social de 1957.  

Se podría avanzar a partir de este análisis que el periodo de los cincuenta es un periodo 

convulso donde, a través de la vivienda social, se está ensayando el modelo de las grandes 

operaciones residenciales que vendrán después. 

En el periodo en el que se centra este estudio, los años sesenta, se observan algunas 

similitudes interesantes con la década anterior pero también hay divergencias reseñables.  

En esta década el gran auge de la construcción de viviendas aparece entre 1963 y 1966, 

mientras que después de ese periodo los metros cuadrados destinados a vivienda empiezan a 

bajar (Figura 4.76). Este fenómeno coincide exactamente con el de las viviendas terminadas 

con algún tipo de protección pública (Figura 4.77). 

El tamaño de los edificios, en cambio, sufre un importante impulso en la segunda parte de la 

década (Figura 4.78) mientras que el tamaño de las viviendas sube a lo largo de toda la 

década pero de forma variable (Figura 4.79). 

Por último el número de viviendas por edificio sufre un cambio brusco a partir de 1965, 

mientras en 1964 los edificios nuevos tenían una media de unas 13 viviendas a partir de 1966 

la media ascendió a unas 22 viviendas por edificio  (Figura 4.80). 

Es decir, durante los años sesenta se pasa de construir mucha vivienda protegida en edificios 

de tamaño medio a edificar a un ritmo menor pero mediante edificios de mayor tamaño.  

Analizando los datos del periodo que va desde 1950 hasta 19709 se puede observar que 

desde principios de la década de los cincuenta se inicia un ciclo en el sector inmobiliario de 

fuerte crecimiento en el número de viviendas y de grandes transformaciones formales de un 

parque residencial que pasa a estar integrado por edificios cada vez mayores y con mayor 

número de viviendas (Figuras 4.81, 4.82 y 4.83). 

Si, como se ha visto, la década de los cuarenta (y parte de los cincuenta) había estado 

                                                      

9 No se han unido los datos totales sobre construcción de viviendas de las décadas de los cincuenta y 
sesenta porque en la década de los sesenta  se empezó a contabilizar toda la provincia. Hasta ese 
momento los datos eran municipales.  
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protagonizada por las operaciones públicas, desde finales de los cincuenta el impulso parece 

recogerlo la promoción privada a través de un modelo edificatorio distinto. Estas cuestiones, 

además, se manifiestan de una forma mucho más rotunda en la periferia de la nueva área 

metropolitana. 

Por otro lado, las gráficas aportadas revelan otro aspecto fundamental: estos años destacan 

por ser los protagonistas de la transición de un modelo inmobiliario basado en el alquiler a otro 

que se apoya casi exclusivamente en la venta de viviendas (Figuras 4.86 y 4.87). 

En este sentido se puede apreciar en la gráfica de la Figura 4.88 cómo se produce un primer 

cambio de pendiente en las fincas urbanas registradas por primera vez en torno a 1960 para 

dispararse la tendencia en 1970. Estos datos no sólo reflejan que aumentaba rápidamente el 

número de viviendas que se vendían, también muestra que buena parte de estas eran de 

nueva construcción. 
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Figura 4.70: Superficie construida en m2 de edificación terminada destinada a viviendas. (Madrid Provincia) 
Fuente: Instituto  Nacional de Estadística 1950; 1960 

 

Figura 4.71: Superficie construida en m2 por cada vivienda terminada (Madrid Provincia) 
Fuente: Instituto  Nacional de Estadística 1950; 1960 
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Figura 4.72: Viviendas terminadas por precio de alquiler. Datos relativos. (Madrid Provincia) 
Fuente: Instituto  Nacional de Estadística 1950; 1960 

 
Figura 4.73: Viviendas terminadas por precio de alquiler. Datos absolutos (Madrid Provincia) 
Fuente: Instituto  Nacional de Estadística 1950; 1960 
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Figura 4.74: Superficie construida en m2 por cada edificio de viviendas terminado (Madrid Provincia) 

Fuente: Instituto  Nacional de Estadística 1950; 1960 

 

Figura 4.75: Número de edificios de viviendas existentes en función del número de plantas (Madrid Provincia) 

Fuente: Instituto  Nacional de Estadística 1950; 1960 
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Figura 4.76: Superficie en m2 de edificación terminada destinada a vivienda (Madrid Provincia) 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística 1970; 1980 

 

Figura 4.77: Viviendas protegidas terminadas (Madrid Provincia) 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística 1970; 1980 
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Figura 4.78: Superficie construida en m2 por edificio de viviendas  terminado (Madrid Provincia) 

Fuente: Instituto  Nacional de Estadística 1970; 1980 

 
Figura 4.79: Superficie construida en m2 por cada vivienda terminada (Madrid Provincia) 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística 1970; 1980 
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Figura 4.80: Número de viviendas por cada edificio terminado (Madrid Provincia) 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística 1970; 1980 

 
Figura 4.81: Número de viviendas por cada edificio terminado (Madrid Provincia) 

Fuente: Instituto  Nacional de Estadística 1950; 1960; 1970; 1980 
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Figura 4.82: Superficie construida en m2 por edificio de viviendas terminado (Madrid Provincia) 
Fuente: Instituto  Nacional de Estadística 1950; 1960; 1970; 1980 

 

Figura 4.83: Superficie construida en m2 por vivienda terminada (Madrid Provincia) 
Fuente: Instituto  Nacional de Estadística 1950; 1960; 1970; 1980 
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Figura 4.84: Aumento en el número de viviendas existentes por periodos (Madrid Municipio) 
Fuente: Resumen Estadístico del Ayuntamiento de Madrid recopilado por Brandis (1983:186) 

 

Figura 4.85: Habitantes por vivienda censada (Madrid Municipio) 
Fuente: Resumen Estadístico del Ayuntamiento de Madrid recopilado por Brandis (1983:186) 
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Figura 4.86: Porcentaje de viviendas en propiedad en 1970. (Madrid Municipio) 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística 1970 
 
 

 

Figura 4.87: viviendas en propiedad por áreas en 197010 (Madrid Municipio) 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística 1970 
 

                                                      
10 El ensanche sería el área que abarca el plan Castro y el extrarradio el espacio que queda entre el 
ensanche y el perímetro que actualmente ocupa la M-30. Fuera de la actual M-30 se trataría de la 
periferia 
 



568 



569 

 
 

 
FINCAS URBANAS 
REGISTRADAS EN 
PROPIEDAD Y EN 
POSESIÓN POR 
PRIMERA VEZ 

       
       
       

       

         

 1940 1945 1950 1955 1960 1965 1970 1975 

         
NÚMERO 14744 18193 16589 18743 22672 36032 43377 76277 

         
Índice 
Base 
1940=100 

100 123,39 112,51 127,12 153,77 244,38 294,20 517,34 

 
 

 
 

Figura 4.88: Fincas registradas.  
Fuente: Anuarios 1951, 1961, 1971, 1981 
Fondo documental del Instituto de  Nacional de Estadística 
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IV.03.10 El sector inmobiliario  

En el anuncio de la junta de accionistas de la empresa Bami S.A. en el periódico ABC el 30 de 

agosto de 1955 se anunciaba que la corporación disponía ya de 45 edificios arrendados. Este 

anuncio podría servirnos de inicio para analizar la trayectoria triunfal de las empresas 

inmobiliarias durante estos años ya que, si bien el hecho de que una empresa dispusiera de 

45, presumiblemente grandes edificios, podría ser inaudito hasta la fecha, pero que los tuviera 

arrendados en lugar de haberlos construido exclusivamente para la venta, significa que 

todavía se mantenían parte de los mecanismos de la ciudad “pre-moderna”. 

Para abordar la evolución de esos mecanismos, y su reflejo en el mercado de la vivienda 

desde finales de los años cincuenta hasta principios de los setenta, parece interesante partir 

de los ya mencionados trabajos de Fernando Roch (1999) sobre la evolución del sector en el 

último tercio de la década de los cincuenta.  

Estos estudios, realizados a partir de los anuncios en la prensa diaria, demuestran cómo en 

los últimos años de la década se produjo un ajuste al alza de la oferta de viviendas de menor 

precio. Hay que tener en cuenta, a la hora de manejar estos datos, que el trabajo no se refiere 

al precio medio de la vivienda sino a la oferta de viviendas que el sector ofrecía clasificada en 

función de su precio y año. (Figura 4.89).  

A partir del estudio también se entiende bien cómo las facilidades a la hora de abordar la 

compra profundizaron más aún en la evolución del tipo de producción inmobiliaria. Las 

gráficas sobre frecuencia de ofertas de entradas de pisos son todavía más claras que las 

realizadas con los precios totales (Figura 4.90).  

Si a este nuevo dibujo de la oferta inmobiliaria se le relaciona con las rentas disponibles en 

aquellos años (Roch 1999) se entiende perfectamente el despegue del sector mediante la 

absorción del nicho de mercado histórico formado por los llamados “insolventes” y el 

mantenimiento de la oferta para las clases acomodadas que de una forma más o menos 

constante llevaban invirtiendo en la compra de viviendas desde los años cuarenta. 

Para entender el proceso no se puede olvidar el papel que jugaron las subvenciones públicas 

y las ayudas a la financiación a la hora de acelerar a un sector inmobiliario muy lejos de los 

suburbios ocupados por una población sin vivienda y con poca capacidad para acceder a las 
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promociones de vivienda de la pasada década. 

En este sentido son muy importantes las posibilidades que habían introducido la gran variedad 

de ayudas públicas que existían y su influencia en la creación de una clasificación de 

productos residenciales en función de la tipología, el precio y la financiación. Gradiente, éste, 

que empezaba por fin a conectar con el complejo entramado social.  

Si a los trabajos realizados por Fernando Roch se le añaden los datos sobre precios y 

entradas localizados en el periodo que abarca toda la década de los sesenta, se aprecia que 

la tendencia descrita para los últimos años de los cincuenta se mantiene y acentúa (Figuras 

4.91 y 4.92). Es decir, se sigue ajustando la oferta tanto de precios totales como de entradas.  

Según los datos del muestreo realizado en la prensada diaria, no válidos, desde luego, para 

establecer el precio medio real de la vivienda en un momento determinado pero sí para 

comparar tendencias de un periodo con otro, la oferta media en el precio de las viviendas 

nuevas ofertadas en ABC en los años 1965 y 1966 era de 963.950 pesetas y en las entradas 

de 184.104 pesetas mientras que en el periodo 1968-1969 se pasa a una oferta media de 

822.221 pesetas para el precio total y de 129.180 pesetas para la entrada.  

Se puede concluir así que desde finales de los cincuenta el sector inmobiliario privado inicia la 

absorción de la franja ocupada por la clase media y que durante la década siguiente este 

proceso se acentúa de forma muy destacada. 

Para profundizar en la evolución del sector inmobiliario en este periodo, en aspectos que van 

más allá del precio de la vivienda, se ha estudiado cómo se vio reflejada la actividad global de 

éste a través de su publicidad de la prensa diaria, ya que en esos años los anuncios reflejaban 

algunas cuestiones importantes que habría que comentar.   

Mediante el análisis del número de páginas de los periódicos donde aparecía la palabra 

“pisos” (y comprobando que éstas contenían en su mayoría anuncios de promociones de 

pisos a la venta) se puede observar (Figura 4.93) cómo los anuncios de venta de pisos 

despegan en torno a 1950 y siguen aumentando de una forma constante hasta 1958 donde 

sufren un pequeño receso que dura hasta 1964. A partir de ese momento se produce un 

crecimiento muy brusco hasta llegar al punto más alto en torno a 1969.  

El mercado de segunda mano, representado aquí por el número de veces que aparece la 
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frase “vendo piso” (también se ha comprobado que esto solía coincidir en esa clase de 

anuncios) si bien también sufre un aumento considerable en torno a 1964, tiene un recorrido 

mucho menor (Figura 4.94).  

En cuanto a la venta de pisos de segunda mano por un lado y el alquiler de pisos por otro se 

ha comprobado el número de páginas donde aparecen las frases “vendo piso” y “alquilo piso” 

y el resultado es que los anuncios de alquiler suponían en 1940 en torno a un 88% de los 

totales mientras que a finales la década de los cincuenta se invierten los resultados pasando 

los anuncios de venta a suponer en torno al 73% de los totales (Figura 4.95).  

En cambio, si se comparan las búsquedas “Alquilo piso” con “Pisos”11 se observa que desde 

principios de los cincuenta se produce un claro distanciamiento entre las gráficas, siendo muy 

superiores a partir de ahí los resultados de venta de pisos. Este distanciamiento es todavía 

más acusado a partir de mediados de los sesenta (Figura 4.96). 

En resumen, del análisis de la publicidad en el periodo de estudio se puede afirmar que el 

sector inmobiliario se lanzó a la venta de pisos en promociones unitarias desde principios de 

los cincuenta, pero fue a partir de mediados de los sesenta y hasta finales de los setenta 

cuando el sector desarrolló el negocio de la venta de viviendas que transformó la morfología 

urbana madrileña. 

Las gráficas que comparan los anuncios sobre venta de pisos nuevos por un lado y de 

segunda mano por otro reflejan los mismos movimientos del sector.  

En cuanto a la proporción entre anuncios de alquiler y venta, la gráfica analizada también deja 

claro el cambio de tendencia que se produjo en torno a 1950, momento en el cual los 

anuncios de venta de pisos nuevos despegan y se separan rápidamente de los anuncios de 

alquiler. 

Si, por último, se comparan los datos sobre el precio de la vivienda con el estudio realizado 

sobre cómo se publicitaba el sector, se puede comprobar que durante los últimos años de la 

década de los cincuenta el sector de la venta de viviendas estaba en pleno auge gracias a esa 

explotación del mercado que había permanecido abandonado por el sector privado. 

                                                      

11 Se ha comprobado que la mayoría de las páginas encontradas donde aparece la palabra “pisos” 
contienen anuncios que corresponden a venta de pisos en promociones unitarias 
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Llegados a este punto se puede afirmar que tanto las clases de rentas mas bajas, acogidas a 

las promociones públicas, como las clases acomodadas, que ya se encontraban comprando 

viviendas desde los años cuarenta, y las clases medias, recién absorbidas por el sector 

inmobiliario, se desplegaron espacialmente por el territorio en un nuevo parque residencial de 

una escala inusitada. Despliegue que es, precisamente, el principal objetivo de este estudio. 

El nuevo modelo inmobiliario, producto de un nuevo engranaje entre la industria, la 

administración y el sector financiero, genera así un importante cambio de fase en la industria 

del sector residencial. 
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Figura 4.89:  
Frecuencia de Precios Totales  
Fuente: Roch 1999, pág. 99 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 4.90: Frecuencia de Entradas Totales  
Fuente: Roch 1999, pág.103 
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Figura 4.91: Frecuencia de Precios Totales  
Fuente: Elaboración propia y Roch 1999, pág.99 

 

Figura 4.92: Frecuencia de Entradas Totales  
Fuente: Elaboración propia y Roch 1999, pág.103 
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Figura 4.93: Indicadores de publicidad en el sector inmobiliario 
Fuente: Elaboración propia a partir de la hemeroteca digital del periódico ABC 

 

Figura 4.94: Anuncios de venta de pisos nuevos y de segunda mano 
Fuente: Elaboración propia a partir de la hemeroteca digital del periódico ABC 
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Figura 4.95: Anuncios de venta y alquiler de pisos de segunda mano 
Fuente: Elaboración propia a partir de la hemeroteca digital del periódico ABC 

 
Figura 4.96: Anuncios de venta de viviendas nuevas y de alquiler de pisos 

Fuente: Elaboración propia a partir de la hemeroteca digital del periódico ABC 
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V. CONCLUSIONES: DESIGUALDAD SOCIAL EN LA "CIUDAD 
NEGOCIO".  
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V.01 UNA VISIÓN CRÍTICA DE LOS TRADICIONALES MODELOS DE EXPLICACIÓN 

DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS ESTRUCTURAS SOCIALES URBANAS. DE 

MODELOS A PROCESOS  

Ha quedado demostrado a lo largo de esta Tesis doctoral que ninguno de los modelos 

analizados, por sí mismo, es capaz de explicar el proceso de conformación del mosaico social 

del Madrid de finales del siglo XX, claro exponente de los sistemas urbanos posfordistas; sin 

embargo, es posible esbozar un discurso explicativo convincente eligiendo como punto de 

partida el posicionamiento de la Economía Política para profundizar en él utilizando algunos de 

los planteamientos que conforman el resto de teorías y los resultados obtenidos en el estudio 

concreto realizado. 

En cuanto a la perseguida revisión crítica del marco teórico analizado podríamos afirmar que la 

mayoría de los planteamientos se muestran como modelos descriptivos que intentan construir 

teorías a partir del estudio de regularidades formales pero no consiguen explicar los procesos 

y pierden su sentido fuera de un contexto temporal y espacial concreto. 

Por otro lado también se han estudiado interesantes discursos sobre los propios procesos de 

configuración del espacio social pero éstos no llegan a configurar modelos explicativos 

completos aplicables al espacio. 

Respecto de los planteamientos de la Economía Urbana y su “homo economicus” 

compitiendo por las localizaciones que mayores beneficios le aportan hasta alcanzar el 

famoso equilibrio de la Economía Neoclásica, se puede concluir, después de la investigación 

realizada, que si bien las capacidades económicas son un aspecto central en la localización 

de la población, éstas no son capaces de explicar por sí mismas el proceso de configuración 

del mosaico social de los sistemas urbanos contemporáneos.  

El rango económico forma parte, más bien, de una estructura social que tenderá a 

reproducirse en su jerarquía y orden pero de una forma muy alejada de los conceptos 

competencia y equilibrio. 

En este sentido podemos afirmar, como ya se ha demostrado en varias ocasiones, que la 

tendencia hacia el equilibrio queda refutada absolutamente. 
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Por otro lado también se ha constatado que cuestiones como la distancia o el transporte, 

manejados como fundamentales desde la Economía Urbana, no explican la organización 

social de la ciudad, al menos del modo en el que se planteaba en estas teorías. De hecho la 

relación entre el coste de transporte y precio de la vivienda se comporta, en multitud de 

ocasiones, de forma inversa a lo previsto. 

Otro de los campos teóricos analizados, el Conductismo, intenta explicar la conformación del 

espacio social a partir del estudio de las preferencias de la población. Frente al “homo 

economicus” de la Economía Urbana aquí tendríamos al “hombre social”. 

Entre las carencias del Conductismo, nos encontraríamos con las limitaciones en cuanto a la 

capacidad de decisión de la población, resuelto aparentemente por estas teorías vinculando la 

percepción con la pertenencia a determinados grupos sociales y sus correspondientes 

limitaciones económicas.  

No parece suficiente despachar el papel que desempeña el dibujo de la estructura social 

preexistente, y su correspondencia con un espacio residencial prefijado, dentro de la esfera de 

las decisiones individuales, aún considerando la pertenencia a un determinado grupo socio-

económico, ya que estaríamos abstrayéndonos del propio proceso de configuración socio-

espacial. La limitación impuesta por la teoría como una cuestión secundaria, realmente se 

comporta como uno de los elementos centrales del proceso. 

Quedarían, además, fuera del discurso las condiciones del entorno que definen la estructura 

social preexistente y su  evolución. 

No obstante, sí es importante señalar el papel atribuido por estos planteamientos a las 

aspiraciones de la población y a la relación de éstas con los grupos de procedencia. Estos 

grupos de procedencia podrían interpretarse como algo cercano a la estructura social 

preexistente que, como veremos más adelante, es un aspecto fundamental en el proceso que 

nos interesa. 

En el estudio de esas aspiraciones, el Conductismo, establece unas conexiones entre las 

preferencias por un determinado ámbito y los modos de vida que el caso de estudio analizado 

desmiente casi en su totalidad. 

En cuanto al campo teórico de la Geografía Clásica y su competencia ecológica, las 
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propuestas resultantes de estas teorías acaban siendo análisis descriptivos con los que se 

elaboran modelos deterministas muy vinculados al contexto socio-espacial del que parten. 

Según estos modelos, los diferentes grupos sociales constituidos a partir de rangos sociales, 

modos de vida o subgrupos étnicos, compiten, en este caso desde una perspectiva ecológica, 

por situarse en función de sus aspiraciones. Plantean, así, una suerte de “tipos sociales” para 

asociarlos a otros “tipos espaciales”. El problema fundamental de estos planteamientos es 

que no explican el centro del proceso: la configuración de esos “tipos espaciales” y su 

predestinación como alojamiento de esos otros “tipos sociales”. 

Como ya se ha señalado, lo que realmente ocurre durante el crecimiento de la ciudad es un 

complejo proceso de reproducción de la estructura social preexistente. 

En cuanto a la modelización espacial de usos, modos de vida y rangos económicos propuesta 

por estas teorías, el estudio realizado refleja cómo los análisis descriptivos no son suficientes 

para elaborar un modelo con carácter general que supere el contexto del que surgieron. 

Dentro de estos planteamientos, la apuesta de Hoyt por introducir áreas sectoriales de 

distintas “calidades” que se irían extendiendo por contagio hacia el exterior con el crecimiento 

de la ciudad, sí se ve reflejada en cierta medida en los análisis, pero tampoco explica la raíz 

del proceso. 

La gran aportación de estos planteamientos se podría situar en su interpretación del papel de 

los “tipos sociales” (o estructura social preexistente) pero descarrilan al vincularla de forma 

determinista a los diferentes ámbitos geográficos de los sistemas urbanos olvidándose, 

además, del proceso de conformación de éstos. 

Esta postura encuentra su reflejo con mayor claridad, como es lógico, en la ciudad ya 

construida y percibida a través de áreas naturales que incorporan el medio físico, las 

infraestructuras, los tejidos históricos, las dotaciones especiales, las zonas verdes e incluso el 

clima. 

No obstante, incluso los modos de vida se relacionan, en ocasiones, con otros aspectos como 

la forma en que crece la ciudad y el momento en que lo hace, la propia evolución de los 

tejidos ya construidos o el avance de las aspiraciones arquitectónicas y urbanísticas.  
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En sentido la vinculación permanente de la población con los tejidos construidos (a través del 

régimen de tenencia de las viviendas) y el contexto socio-económico en el que se 

construyeron, desdibuja completamente la pretendida competencia.  

La Ecología Factorial, desde una postura también eminentemente descriptiva, intenta 

encontrar regularidades espaciales introduciendo una mayor gama de perfiles socio-

económicos (como urbanitas, solteros, etc.) y los vincula, de nuevo, a tejidos concretos para 

buscar la dinámica de formación de grupos y la relación de las decisiones con la pertenencia a 

éstos. Estos planteamientos aportan una mayor luz sobre el estudio de las estructuras sociales 

preexistentes pero vuelven a quedarse en la esfera de la descripción de los hechos 

consumados. 

Sobrevolando todas estas cuestiones nos encontramos además con la peculiaridad de los 

procesos durante los crecimientos acelerados basados en la venta y financiación de viviendas 

característicos del régimen de acumulación fordista. 

A partir de todo lo anterior podríamos extraer para nuestro objetivo una serie de cuestiones 

importantes. En primer lugar tendríamos que señalar el papel fundamental que ejerce la 

configuración de la estructura social preexistente en su despliegue espacial por la ciudad.  

Por otro lado también es importante señalar cómo la transición entre esa estructura social y el 

espacio en sí se produce a través de la percepción. 

Llegados a este punto aparecen como fundamentales los planteamientos enmarcados dentro 

de la llamada Economía Política que se refieren al proceso de concepción del espacio que se 

va a percibir. Desde estas teorías, además, algunos autores introducen una cuestión muy 

interesante que ayuda a entender más aristas del proceso: la influencia de la percepción de la 

ciudad concebida (pero todavía no construida) durante el proceso inmobiliario. 

Según este discurso nos encontraríamos con un tejido residencial concreto, caracterizado a 

partir de su localización, su medio físico y el resto de factores estudiados por los análisis 

descriptivos, con una estructura social en constante evolución, a veces de forma acelerada, y 

con una nueva ciudad concebida a partir de la confluencia del planeamiento con los intereses 

de los sectores inmobiliario y financiero. 

Desde la Economía Política se abordan los intereses de estos sectores y se llega a la 
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conclusión, simplificando, de que su búsqueda del máximo beneficio está condicionada por 

sus propios mecanismos de funcionamiento. 

Dentro de los mecanismos utilizados destaca el papel del establecimiento de áreas de valor 

ordenadas, jerarquizadas y estables en el tiempo de tal forma que se garantice la estabilidad 

de la inversión financiera. 

Por otro lado, la garantía de que el desarrollo inmobiliario produzca beneficios sólo se puede 

alcanzar conectando la oferta inmobiliaria con las características de una estructura social que 

constituye los diferentes niveles de endeudamiento de su potencial clientela. 

Cualquier evolución de la jerarquía y de la capacidad económica de la población debería verse 

reflejada, así, en la imagen concebida por el modelo inmobiliario. 

Por otro lado, esa ciudad concebida influiría en la valoración de la real, distorsionando su 

percepción y alterando las observaciones exclusivamente descriptivas y deterministas. 

Los conceptos de competencia y equilibrio quedarían subordinados a estratos ya prefijados 

por las exigencias de los sectores financiero e inmobiliario. 

Llegaríamos así a un nuevo modelo que, recogiendo cuestiones apuntadas por las teorías 

tradicionales y partiendo del discurso de la Economía Política, explica el proceso de 

conformación y transformación del espacio social considerando el contexto físico y social 

existente, y cómo es percibido, para traducirlo mediante los mecanismos de funcionamiento 

del modelo inmobiliario, alterando con ello la percepción de la situación original. 

Tendríamos así, como ya se apuntó al sintetizar las teorías y modelos analizados, un proceso 

de construcción social, enmarcado en un contexto físico y social determinado y determinante, 

donde los distintos grupos de población persiguen sus propias aspiraciones sociales y vitales 

dentro de una imagen concebida y construida por un modelo inmobiliario que depende de su 

propio marco de funcionamiento. En ese marco de funcionamiento destaca la asociación del 

sector inmobiliario con un sistema financiero que obliga al diseño de un espacio social 

ordenado, jerárquico y estable que se corresponda con la estructura social previa 

conformando un fenómeno conjunto de producción inmobiliaria y reproducción social. 

La estructura social y la ciudad concebida por el modelo inmobiliario estarían, así, 
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estrechamente vinculadas. De acuerdo con esta vinculación queda claro que la transformación 

socio-económica e inmobiliaria que se produjo durante el crecimiento acelerado característico 

del fordismo se tradujo en una también transformación del fenómeno de construcción social 

de las ciudades. 

A continuación se profundizará en las características del espacio social resultante del proceso 

señalado en el caso de Madrid durante la segunda mitad del siglo XX. 
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V.02 EL ESPACIO SOCIAL DEL MADRID DE LA SEGUNDA MITAD DEL SIGLO XX 
COMO ESPACIO DE ACUMULACIÓN 
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Figura 1.02. Delimitación de las zonas desarrolladas principalmente antes de 1940 y durante el período 1961-1980 sobre el plano de distribución de las rentas en el Área metropolitana de Madrid
en el año 2000. 
Fuentes: 
Ramón López de Lucio  (1999), Luis Moya (1983), Brandis (1983)
Mapa de Rentas de la Comunidad de Madrid (2000)
Sistema de Información sobre Ocupación del Suelo de España, SIOSE (2005)
Base cartográfica: Instituto Geográfico Nacional, IGN (2012)
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Volviendo a observar aquella “imagen de grupo” que situaba los barrios donde predominan las 

edificaciones construidas entre 1961-1980 y las anteriores a 1940, podemos contemplar una 

buena representación del espacio social del Madrid de finales del siglo XX y de las diferencias 

apreciables en función de los periodos en que se desarrollaron unos y otros tejidos. 

El análisis de la imagen anterior, realizado desde múltiples perspectivas a lo largo de la 

investigación, confirma la hipótesis de partida de que el espacio social del Madrid de finales 

del siglo XX muestra un mosaico muy definido por una diversidad jerarquizada y ordenada y 

que esta cualidad se agudiza en los tejidos construidos durante los años sesenta. 

El sistema metropolitano que se estaba construyendo durante aquellos años se estaba 

configurando, de forma muy radical, como un espacio de acumulación vinculado al nuevo 

orden social de una población asalariada. 

El régimen de acumulación fordista que imperaba en este periodo, unido a su modo de 

regulación, había conseguido, por fin, acoger a todos los estamentos (o prácticamente todos) 

de una estructura social formada por esa población asalariada y, por otra parte, jerarquizada, y 

había construido espacialmente ese nuevo orden. El espacio social desarrollista se configuró, 

así, a través de un patrimonio construido que materializaba la nueva estructura social. 

Los instrumentos de producción del nuevo régimen sólo funcionaban, de inicio, si se hacía 

coincidir el dibujo de las rentas con el de los precios. Por otro lado, los mecanismos de 

garantía requeridos por el sistema financiero, principal protagonista del despliegue 

inmobiliario, obligaban a mantener el dibujo social producido. Así, el orden, la jerarquía y la 

vinculación entre el espacio construido y la estructura social existente eran imprescindibles 

para que funcionara un modelo inmobiliario. Los mecanismos de regulación legal del sistema 

financiero impuestos por la administración tenían un papel fundamental en todo este proceso. 

El resultado obtenido descansaba, inevitablemente, sobre la exclusión y necesitaba conservar 

su morfología social asociada al precio de la vivienda quedando relegados a un segundo 

plano los modos de vida tan valorados desde teorías como el Conductismo o la Geografía 

Clásica. 

El aprovechamiento intensivo del suelo que reunía a diferentes tipos de población en un 

mismo espacio, todavía visible en algunas de las áreas centrales de la ciudad, dejaría de 
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funcionar. El nuevo aprovechamiento del suelo debía ser, por encima de todo, excluyente, los 

mecanismos obligaban. 

El espacio social resultante tenía mucho más que ver con la acumulación obtenida mediante el 

sistema financiero y sus mecanismos de funcionamiento y regulación que con una supuesta 

circulación de mercancías en el mercado.  

El mosaico debía, además, ser claramente percibido por la población, cada elemento de la 

estructura debía saber cuál era su sitio. Se trataba de una población estandarizada y 

normalizada pero fuertemente clasificada. 

El fenómeno tuvo, además, una dimensión territorial desconocida hasta el momento. En la 

periferia, el gran tamaño de las piezas y la separación entre ellas, hacían todavía más visible  

un espacio social que generaba en estos ámbitos espacios de valor “puro” frente a las más 

confusas zonas centrales. 

Volviendo a la imagen se puede comprobar como la distribución de las rentas en la periferia 

metropolitana no puede expresar mejor que el dibujo generado es mucho más definido en los 

desarrollos de los sesenta que en los precedentes. El anillo que rodea al área central, 

construido en buena parte durante esos años y con menos influencias de estructuras 

preexistentes que las zonas centrales, se divide en dos partes de similar tamaño, una contiene 

rentas altas y otra bajas. Sólo aparecen algunas excepciones vinculadas a operaciones de 

vivienda social o a tejidos de antiguas poblaciones absorbidas. 

En cuanto a la definición de los límites entre rentas diferentes en estos tejidos, si bien estos 

suelen estar vinculados a elementos de frontera con más rotundidad que nunca, en ocasiones 

se configuran por sí mismos generando lo que hemos denominado “límites inmobiliarios”, 

cuestión que deja ver la importancia del modelo inmobiliario durante aquellos años. 

Los tejidos preexistentes centrales mostraban una mayor complejidad y diversidad pero se 

adivinaba que los nuevos desarrollos comenzaban a alterar su dibujo sobre todo en los 

espacios de borde. Comenzaban a cambiar las relaciones centro-periferia que caracterizaban 

a la ciudad anterior a los años cincuenta. 

El nuevo proceso de construcción social, en su búsqueda por conseguir garantías mediante 

ese dibujo social tan definido, acabaría protagonizando el mantenimiento y aumento de la 
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desigualdad característicos de los sistemas urbanos capitalistas. 

En cuanto a la morfología de este nuevo espacio social habría que señalar los rasgos 

comunes de los desarrollos inmobiliarios característicos de la época. En general se trataba de 

operaciones de conjuntos de edificios o, por lo menos, de edificios completos y aislados. La 

tipología más frecuente era la de bloque abierto y las construcciones tendían a ser mucho más 

altos, de mayor superficie y con mayor número de viviendas que nunca hasta ese momento. 

Las viviendas, en cambio, redujeron sus alturas libres y sus dimensiones interiores.  

Desde el punto de vista urbano los tejidos solían destacar por su separación funcional y 

habitualmente se encontraban aislados por grandes elementos de la red  general de 

infraestructuras.  

Tal vez lo más peculiar de los tipos característicos descritos es que acabaron dando forma a la 

imagen de la nueva, moderna y “saludable” ciudad. 
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V.03 LA CONSTRUCCIÓN SOCIAL DEL ESPACIO DURANTE EL DESARROLLISMO 
MADRILEÑO  
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Figura 5.01: Imagen de los integrantes de la Comisión de Urbanismo de Madrid en 1948. 
Funete: Revista Gran Madrid (1948) Número 1, pág. 12 
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Una vez descrito, en líneas generales, el resultado de la producción espacial del régimen de 

acumulación fordista durante el periodo denominado comúnmente desarrollismo, vamos a 

intentar explicar ahora su proceso de construcción. En este sentido la imagen anterior donde 

aparecen los integrantes de la Comisión de Urbanismo de Madrid visitando unos de los 

barrios sociales que ya se estaban construyendo a finales de los años cuarenta nos sirve para 

ilustrar que el desarrollo residencial de Madrid se trató como una cuestión de Estado.  

En primer lugar hay que señalar, como ya se aventuraba en las hipótesis, que durante aquellos 

años se produjo un cambio de fase en la evolución del sistema urbano que consistió en una 

variación sustancial tanto de las condiciones de la estructura social de la ciudad como del 

modelo inmobiliario. Por un lado, la población pasó a configurar una sociedad “asalariada” y 

normalizada y, por otro, surgió un nuevo modelo de producción inmobiliaria donde el papel 

protagonista lo tenía el sistema financiero. 

De estos dos aspectos, en primer lugar vamos a abordar la transformación del antiguo modelo 

inmobiliario basado en el alquiler, con una limitada financiación e incapaz de un desarrollo 

acorde con las necesidades de vivienda de una ciudad en crecimiento, en un modelo basado 

en la venta (hipotecada), protagonizado por un sector financiero que sufrió una gran expansión 

y capaz de un crecimiento inaudito. 

Los precedentes a esta transformación serían una ciudad con un gran problema de vivienda y 

una escasa industrialización, que comienza a recibir cierta inversión extranjera tanto 

económica como técnica.  

La ciudad morfológicamente respondía a un tejido relativamente compacto y continuo, aunque 

no siempre muy denso, y a una serie de pequeños asentamientos perimetrales también 

compactos y continuos. Todos estos tejidos acogían, normalmente, una compleja mezcla de 

usos y rentas en su interior.  

Por otro lado el mercado inmobiliario estaba fraccionado en dos grandes grupos, las 

promociones de viviendas para la clase acomodada y operaciones de viviendas sociales para 

los insolventes. 

Como respuesta a la escasez de viviendas existentes durante las décadas anteriores, escasez 

que sirvió para legitimar la temeridad que caracterizó las políticas de crecimiento posteriores, 
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en la VI Asamblea Nacional de Arquitectos de 1952, se apostaba por el establecimiento de 

toda una gama de calidades de viviendas en función de las rentas disponibles de sus 

destinatarios (Actas de la Asamblea Nacional de Arquitectos, 1952). 

Como ya vimos, los puentes entre renta disponible y el precio de la vivienda se comenzarán a 

resolver precisamente con los inicios de la transformación del modelo inmobiliario. En este 

sentido el gran interés del gobierno por impulsar la construcción de viviendas se materializó en 

varios aspectos que acabaron formando parte del esqueleto de una maquina inmobiliaria que 

posteriormente cobraría vida propia. 

Entre las condiciones que facilitaron dicha transformación podríamos señalar el aumento de 

liquidez, las ayudas públicas a la compra de vivienda, la política de financiación del parque 

residencial a largo plazo y bajo interés (que descansaba sobre una inflación galopante), el 

impulso a la concentración y crecimiento de las entidades financieras, las normativas que se 

ocuparon de la regulación de la financiación de las operaciones inmobiliarias y del papel de la 

propiedad horizontal, el desmantelamiento del modelo de alquiler y el establecimiento de los 

procedimientos urbanísticos que consolidaran los derechos sobre el suelo y su valoración en 

los diferentes pasos del largo y costoso proceso de desarrollo urbanístico. 

También habría que señalar la actuación directa de la administración a través de las 

realización de infraestructuras, la política intervencionista en los sectores considerados 

estratégicos (industria de la construcción y energía, sobre todo) y, sobre todo, en la 

construcción de los grandes polígonos de vivienda social que sirvieron para incorporar al 

sistema a la población del escalón más bajo de esa sociedad estratificada, para dar trabajo a 

buena parte de esa misma población, para impulsar la industria de la construcción y para 

cualificar en clave económica una periferia que necesitaba de gran claridad en cuanto a su 

asignación de precios. Con las operaciones de vivienda social se produjo un ensayo, 

financiado con la inflación, de lo que luego sería un modelo de cierta autonomía. 

En cuanto al papel que acabaron adquirieron los sectores financiero e inmobiliario, sería 

importante recuperar alguna de las gráficas donde se comparaba la evolución de la economía 

o la industria en general, con el crecimiento de la industria de la construcción o del sector 

financiero.  

En ellas se puede observar que la tan mencionada industrialización del país estuvo totalmente 
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subordinada a transformaciones financieras de mayor calado. Se trató más bien de un 

proceso de “financiarización” que obtuvo su máxima expresión en la construcción de 

viviendas. 

 

Figura 4.61: Crecimiento de la Producción de Aluminio frente al de la Producción industrial en general  
Fuente: Elaboración propia a partir del Fondo documental del Instituto Nacional de Estadística. 
 

 

Figura 4.62: Crecimiento de Créditos y descuentos frente al crecimiento del Producto interior bruto  
Fuente: Elaboración propia a partir del Fondo documental del Instituto Nacional de Estadística. 
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En cuanto a la asociación de los sectores inmobiliario y financiero, el marco regulador que 

garantizó su funcionamiento y su rendimiento son claves en el inicio de ese despliegue 

residencial del que nos ocupamos. 

El marco legislativo se encargaría de establecer una regulación que abarcaba desde los 

procedimientos de desarrollo de suelo hasta los mecanismos de valoración hipotecaria. La 

evolución de esta legislación en estos años permitió por primera vez, de forma clara, financiar 

operaciones todavía sobre el papel y estableció todo un marco de garantías a las futuras 

propiedades independientes que permitía obtener financiación sobre ellas.  

Por otro lado la propia regulación hipotecaría recogía la necesidad de garantizar el valor a 

través del ordenamiento de  las inversiones en áreas de valor. 

La Ley de Propiedad Horizontal, la Ley Hipotecaria y el Reglamento Hipotecario, entre otras, 

fueron las culpables, así, de la transformación de las operaciones inmobiliarias  y la conversión 

de un modelo basado en el alquiler a otro condicionado totalmente por la venta, venta que 

podía efectuarse antes de que se llegara a construir. 

Este paso tuvo dos consecuencias claras, la primera y más obvia, es que el crecimiento en la 

construcción de viviendas pudo adquirir un ritmo sin precedentes, y la segunda es que la 

población quedaba vinculada a una vivienda en propiedad, con una carga financiera a largo 

plazo, que limitaba mucho sus movimientos. La vinculación entre los diferentes modos de 

vida, que se corresponden con los también distintos momentos del ciclo vital, y los espacios 

de la ciudad que se les atribuía normalmente desde las teorías de la Geografía Clásica, 

quedaba absolutamente fuera de lugar. Este aspecto es especialmente reseñable en los 

entornos de rentas más bajas y por lo tanto de menos capacidad de movilidad. La 

consideración de un mercado equilibrado donde los individuos actúan moviéndose de 

ubicación en función de la “razón económica” quedaba completamente superada. 

Por otro lado, la Ley del Suelo de 1956 y su estructura de desarrollo en cascada donde los 

derechos sobre el suelo sólo se obtenían cuando se cumplían unos deberes, se podía 

considerar, en sentido inverso, como un procedimiento para consolidar el valor del suelo en 

cada escalón del proceso mediante el único requisito de cumplir con los deberes o conseguir 

que se eximiera de ellos. Establecía, por tanto, un marco de seguridad jurídica y financiera 

para la transformación del suelo. 
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El análisis del desarrollo del suelo incorpora otros dos ingredientes importantísimos en el 

proceso: la propiedad del suelo y la iniciativa privada.  

No hay que pasar por alto que, aunque la transformación del modelo estuviera incentivada por 

la actuación directa de una administración que llegaba a ocuparse de gestionar y desarrollar 

suelo, el auténtico funcionamiento del modelo se basaba en el interés de la iniciativa privada 

de construir para obtener beneficios y el soporte de esa iniciativa es un suelo de propiedad 

privada con una determinada estructura que muchas veces era aparentemente caprichosa. Si 

conjugamos un mecanismo de iniciativa privada sobre una estructura de la propiedad 

“caprichosa” y lo encuadramos en el modelo inmobiliario descrito podemos entender que el 

resultado final se explique mucho mejor desde los mecanismos de funcionamiento del modelo 

inmobiliario que desde la racionalidad. 

Si las políticas anteriores se enmarcan en un contexto de bonanza internacional, un aumento 

de la inversión extranjera, un sostenido aumento de la industrialización, con el consiguiente 

aumento de la masa salarial, y una energía barata, se entiende de forma clara el despegue del 

sector inmobiliario. 

En cuanto a la transformación social que mencionábamos al principio del capítulo como otro 

de los aspectos fundamentales para la conformación del régimen de acumulación fordista, 

debemos señalar que la nueva sociedad asalariada que se había consolidado destacaba por 

su estandarización y su estratificación. Como se vio al tratar el asunto del fordismo, durante 

aquellos años la población pasó a ser un conjunto de individuos “normales” pero claramente 

clasificados en función de sus capacidades económicas. Se generó una diversidad ordenada 

y jerarquizada.  

Por otro lado, esa población, que por fin tenía un salario estable, podía acceder al crédito y 

aspiraba a pasar de inquilina a propietaria. El nuevo modelo definía los patrones de consumo y 

se apostó por la vivienda en propiedad como principal objetivo.  

El proceso de acumulación ya estaba en marcha, el régimen, tenía ahora, mediante el modelo 

inmobiliario descrito, que construir un espacio social a semejanza de la sociedad ordenada y 

jerarquizada recién formada. El resultado debía, además, reflejarse espacialmente con la 

suficiente rotundidad como para ser percibido sin posibilidad de error y garantizar así la 

inversión financiera y el beneficio inmobiliario. En este sentido las normativas impulsadas 
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sobre valoraciones hipotecarias por áreas de valor muestran claramente como el sistema 

debía dotarse de unos modos de regulación que materializaran espacialmente sus 

condiciones de garantía. 

Como ya se ha comentado, el sector inmobiliario había conformado una asociación con el 

financiero donde la administración hacía de elemento de unión. La clave de esta asociación, y 

por extensión del éxito del proceso inmobiliario, estaba en dos aspectos que ya se han 

mencionado en varias ocasiones, beneficio y la garantía. 

El beneficio de las operaciones era, desde la óptica del sector inmobiliario el único objetivo, y 

para llegar a él había que construir una gama de viviendas que encajara con las rentas 

disponibles en número y precio. Es decir, era necesario jerarquizar y priorizar la oferta. 

La financiación por su parte necesitaba garantizar su inversión y, más allá de la regulación 

hipotecaria, buscaba que sus inversiones no corrieran riesgos. Las promociones deberían 

localizarse en áreas de un valor parecido al asignado y bien diferenciadas del resto. Se trataba 

de que la oferta tuviera un orden claro y una diferenciación radical. 

Tendríamos así los dos aspectos claves con los que caracterizábamos al principio de esta 

investigación el espacio social de finales del siglo XX: la jerarquía y el orden. 

Tanto la jerarquía como el orden, eran principios que debían estar muy por encima de las 

cualidades preexistentes por lo que al modelo inmobiliario le interesaba más trabajar sobre 

una página en blanco donde pudiera situar sus periferias clasificadas y estandarizadas 

generando valores “puros”. 

Había que construir nuevos barrios más “saludables” que los de la “vieja y conflictiva” ciudad 

tradicional y la publicidad se debía ocupar de trasmitirlo con claridad. Era necesario consolidar 

el imaginario de la vida saludable en periferias “soleadas” y con “aire puro” donde los niños 

pudieran jugar sin riesgos (cualidades que habitualmente se atribuía en los anuncios a los 

barrios residenciales de la nueva periferia). La transformación de la movilidad acabó de dar 

forma a un proceso donde el verdadero  motor era el negocio inmobiliario. 

El espacio de la ciudad se convirtió en un campo de valores definidos y coincidentes con los 

niveles de rentas que aseguraba los beneficios del sector inmobiliario y consolidaba las 

garantías del sector financiero. La máquina inmobiliaria ya tenía los ingredientes necesarios. 
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El fenómeno de construcción social del sistema metropolitano tuvo que ver, por tanto, con el 

proceso financiero de largo recorrido que estaba sufriendo el conjunto de la sociedad más que 

con aspectos puntuales y coyunturales. 

La vinculación entre la clasificación de los precios de las promociones de viviendas en los 

años sesenta y el mapa de rentas cuarenta años después nos sirve para comprobar como la 

transformación descrita fue la protagonista de la configuración del espacio social del sistema 

metropolitano madrileño. 

La diferencia entre las facilidades de financiación de las viviendas situadas en los tejidos mas 

desvinculados de la ciudad “pre-moderna” y el alto valor de las entradas en las zonas más 

centrales, confirman que el sector financiero influyó en la expansión del sector inmobiliario por 

zonas cada vez más alejadas del centro.  

En cuanto a la pretendida estabilidad del rango económico atribuido a las diferentes 

inversiones realizadas por el sector financiero, es muy descriptivo ver cómo promociones de 

aquellos años, donde el sector inmobiliario (siguiendo una estrategia propia que tenía que ver 

con un contexto socio-económico concreto) estableció un precio diferente al que le 

correspondía al entorno inmediato según la jerarquía y orden establecidos e instalados en el 

imaginario, no fue capaz de alterar la imagen del mosaico social pero todavía, cuarenta años 

después, mantienen su posición en la escala de la distribución de las rentas. 

A partir del fenómeno de construcción social descrito, y gracias a la aplicación al caso de 

estudio de los distintos campos teóricos que han estudiado los sistemas urbanos 

contemporáneos, se desarrollará a continuación un nuevo discurso de explicación capaz de 

dar respuesta al diseño concreto del espacio social del Madrid de finales del siglo XX.  

Para poder entender el mosaico resultante se ha incorporando, a la construcción del espacio 

descrita, la percepción que se desarrolla en paralelo. En los procesos de concepción y 

construcción del espacio ya se ha profundizado en la importancia del papel de un nuevo 

modelo inmobiliario protagonizado por el sistema financiero y dependiente de sus propias 

condiciones internas de funcionamiento. Tocará ahora incorporar la percepción en el proceso 

y para ello se añadirá al tradicional discurso sobre los lugares de prestigio y marginación, la 

influencia de la valoración de la ciudad concebida, sobre la percepción de la ciudad 

preexistente. 
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Para elaborar este discurso deberíamos comenzar por situar como punto de partida las 

aspiraciones de la población, en función de su pertenencia a grupos sociales concretos, y su 

situación en la jerarquizada estructura urbana. A partir de ahí la percepción de cada grupo de 

población situará sus aspiraciones un lugar u otro. 

Llegados a este punto pasaríamos a considerar que se dan dos imágenes simultáneas, y 

condicionadas mutuamente, en las que la población debe localizar sus aspiraciones, la 

imagen del espacio real y la del diseñado por el modelo inmobiliario y la administración. 

Respecto a la valoración del espacio real, las teorías analizadas establecen una serie de 

factores que han podido ser comprobados en mayor o menor medida. Entre ellos tendríamos 

las estructuras socio-espaciales preexistentes, el medio físico, la distancia, la centralidad, las 

cualidades físicas del parque residencial y sus condiciones urbanísticas, el grado de prestigio 

atribuido en función de un historial concreto, las infraestructuras, las dotaciones e incluso el 

clima, considerando que estos aspectos no sólo actúan adjudicando valor sino también como 

elementos de borde. El caso concreto del papel atribuido al parque residencial construido, en 

el estudio realizado, éste se aprecia con mucha claridad tanto como espacio diseñado para un 

tipo de población concreta como por su valor al fijar la población durante décadas. 

Observando el caso analizado a través de la asociación entre indicadores que proponía la 

Ecología Factorial encontramos que la valoración de estos aspectos es, en general, muy 

compleja en las áreas centrales. 

Por otro lado la vinculación de la valoración a los diferentes tipos de perfiles de modos de vida 

se muestra claramente al observar asociaciones como la que se produce entre los indicadores 

de población mayor, accesibilidad y centralidad o entre los que reflejan la ausencia de 

menores de edad  y la percepción de delincuencia, ruido y contaminación.  

No obstante, incluso en estos casos, la rigidez que provocan los mecanismos de venta 

financiada a largo plazo, tanto para la ciudad existente como para la planeada, y la tradicional 

estabilidad de la ubicación de la residencia, desvirtúan los resultados, sobre todo en los 

ámbitos de rangos socio-económicos más bajos.  

Habría que destacar, también, la influencia que tiene sobre la valoración de la ciudad existente 

la imagen de la todavía sólo planeada, imagen de la que nos ocupamos a continuación. 
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El nuevo espacio por construir sería producto del planeamiento y de los planes de un modelo 

inmobiliario que, como ya hemos visto, actuaría en base a la obtención de beneficio y de 

acuerdo con las exigencias del sistema financiero. 

Como ya se ha explicado en detalle, los mecanismos del sistema financiero a la hora de 

operar obligan a establecer una ordenación y clasificación del valor de los precios de la 

vivienda muy claros, y la búsqueda de beneficios del sector inmobiliario le exige producir una 

gama de productos que encaje con las rentas de la estructura social y su capacidad de 

endeudamiento. 

Habría que señalar, no obstante, que el modelo inmobiliario, cuando debía operar en ámbitos 

con influencias preexistentes, intentaría adaptar su estrategia a la valoración previa de esos 

espacios. 

En cuanto a la búsqueda de beneficios, también habría que considerar la aparición de 

promociones concretas que respondían a estrategias también concretas. Estas operaciones, 

unidas a los condicionantes establecidas por la propiedad del suelo y a las ya descritas 

exigencias del sector financiero explicarían, con bastante detalle, las áreas de valor que 

muestra el plano de distribución de rentas a finales del siglo XX. 

Las diferencias entre los datos obtenidos sobre la clasificación de precios cuando éstos 

reflejaban los precios totales o se referían a las entradas muestran, como ya se ha observado, 

que el sector financiero influyó decisivamente en el despliegue territorial y facilitó las 

operaciones de la periferia frente a las áreas centrales. El modelo de acumulación funcionaba 

con mayor depuración en los nuevos territorios sin preexistencias. 

La comprobación de que el dibujo señalado por la clasificación de los precios de las viviendas 

construidas durante la década de los sesenta coincide, sobre todo en los desarrollos más 

periféricos, con el mapa de rentas cuarenta años después, confirma en cierta medida el papel 

atribuido al modelo inmobiliario a la hora de actuar mediante actitudes monopolistas en la 

concepción y construcción del espacio social. 

El resultado, como ya se ha visto, fue un mapa de precios de una diversidad ordenada (que 

garantizaba la inversión) y jerárquicamente clasificada (coincidente con la estructura social de 

sus compradores). 
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En cuanto al papel de la administración en la valoración de esa ciudad concebida, pero 

todavía no construida, habría que señalar la importancia de las determinaciones del 

planeamiento y, sobre todo, de las actuaciones directas mediante promociones de polígonos 

de vivienda social para los estratos económicamente más bajos. 

La percepción de esa imagen, todavía  irreal, pero asociada a la estructura social a la que iba 

destinada, influiría también en la valoración de la ciudad existente. Además, una vez 

construido el proyecto este pasaría a ser el soporte socio-económico del que arrancaban 

nuevamente las aspiraciones de la población. En este sentido tendríamos que recordar la 

importancia de la secuencia de los procesos donde la materialización de un nuevo espacio y 

su vinculación a un determinado escalón social influye en el diseño del siguiente. 

Una vez conformado el imaginario, tanto de la ciudad existente como el de la planeada, y 

conocida la relación entre ambas, aparecerían los fenómenos de invasión, dominación, filtrado 

y estallido que se apoyan en la competencia para desplegarse por el espacio residencial. No 

habría que olvidar, no obstante, que el campo donde se desarrollarían estos procesos sería un 

espacio y una población ordenados y clasificados. 

A partir de todo lo anterior podemos afirmar que quedarían superadas las aplicaciones al 

espacio social urbano de los planteamientos como el determinismo ambiental o el equilibrio de 

mercado. 

Por último habría que destacar las condiciones de entorno que facilitaron la forma en que el 

régimen de acumulación fordista construyó el área metropolitana madrileña durante los años 

del desarrollismo. Entre ellas deberíamos señalar una gran liquidez, facilidades de 

financiación, déficit de viviendas y una población asalariada en aumento que estaba dispuesta 

a dejar de ser inquilina para convertirse en propietaria. 

El esquema de la siguiente página pretende representar el discurso de explicación del espacio 

social descrito. Se han señalado en rojo aquellas cuestiones que surgen de esta investigación 

adquiriendo especial relevancia en el régimen de acumulación fordista estudiado. 



613 

 

 

 

 
 
 
Figura 5.02: Esquema de proceso de construcción social bajo el régimen de acumulación fordista. 
Fuente: Elaboración propia. 
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V.04  “LA CIUDAD NEGOCIO” 



616 



617 

 
Figura 5.03: Anuncios del diario Abc 
Fuente: Diario Abc (26/1/1965, pág. 15; 2/9/1965 pág.16; 25/5/1968 pág. 26; 3/6/1962 pág. 42) 
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Los descriptivos anuncios de venta de pisos de la época nos sirven para ilustrar el objetivo 

final de esta investigación: la formulación del nuevo modelo de ciudad que surgió a raíz del 

desarrollo inmobiliario madrileño bajo el régimen de acumulación fordista en parte de la 

segunda mitad del siglo XX.  

Este desarrollo inmobiliario, que dio forma al sistema metropolitano de Madrid, generó un 

nuevo modelo de ciudad que posteriormente evolucionó manteniendo ciertos patrones pero, 

como veremos más adelante, se desvinculó de las condiciones que le dieron sentido inicial 

pretendiendo adquirir una autonomía como sistema que no consiguió.  

La constatación de que el desarrollo descrito fue consecuencia de una transformación del 

proceso de construcción social que imperaba hasta ese momento, y la comprobación de que 

el espacio social resultante era muy diferente al característico de la ciudad precedente, 

confirman que durante ese periodo se gestó un nuevo modelo de sistema urbano. Hemos 

denominado al nuevo modelo “Ciudad Negocio”. 

Antes de desarrollar un modelo del que, por otro lado, ya hemos definido muchos aspectos al 

explicar del proceso de construcción social que opera en él, podemos empezar por justificar la 

denominación elegida. 

En este nuevo modelo de ciudad, la concepción, construcción, venta y financiación de su 

propio crecimiento son el negocio central. No se trata de que la ciudad facilite el negocio 

inmobiliario. Su razón de ser, el motivo por el que se configura de una forma y no de otra, es el 

negocio en sí. Concretando podríamos, incluso, afirmar que la ciudad se convierte en una 

suerte de gran y diversificada operación financiera. 

En cuanto al espacio social que resulta de este modelo, ya se caracterizó en su momento 

como un espacio de acumulación y exclusión al mismo tiempo, protagonizado por un mapa 

de rentas de una “diversidad” jerarquizada, ordenada, estable y reconocible.  

Del proceso de construcción social que es capaz (y necesita) dar forma a ese concreto 

mosaico podemos recordar que se sustenta en una asociación del sector inmobiliario con el 

financiero enmarcada por una serie de regulaciones legislativas y que opera a través de la 

venta y financiación de viviendas.  
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Como ya se vio en su momento la búsqueda de beneficio del sector inmobiliario y los 

mecanismos de funcionamiento del sector financiero obligan a que el mapa de precios de las 

viviendas que resulta del proceso anterior coincida en todos los aspectos con el mapa de 

rentas que refleja el espacio social. 

El resultado de éstas prácticas inmobiliarias aleja el proceso de los equilibrios mercantiles y lo 

vincula, como ya se señaló, a fenómenos de acumulación de capital. El Capital necesita 

reproducir su espacio de acumulación con el fin de mantener su estabilidad. 

No estaríamos planteando un discurso determinista. Ningún agente por sí mismo diseña el 

mapa de precios, se trata, más bien, de un complejo proceso donde los mecanismos y los 

modos de regulación que intervienen marcan unas líneas que limitan el margen de aquellos 

que intervienen.  

El nuevo modelo de ciudad, donde la clasificación de la población a lo largo del territorio es la 

clave para que el sector inmobiliario y el financiero, obtengan beneficios y garanticen su 

inversión, confirma la vocación del modelo por producir y reproducir desigualad y la obligación 

de que esa desigualdad se perciba con claridad por la población. 

En este contexto se produjo una asociación entre la población y el sector financiero que se 

basaba en la consolidación del patrimonio residencial como mecanismo de diferenciación 

social. La utilización del precio de la vivienda, y con ella de la capacidad de endeudamiento de 

la población, como filtro de exclusión social llevaría, más adelante, a que los costes se 

acercaran al límite de capacidad de cada estrato social, es decir, al ahorro de toda la vida 

laboral familiar. El espacio social se acabaría convirtiendo en un espacio de acumulación y 

exclusión (sistémica)  excesivamente dependiente del sistema financiero. 

Por otro lado el aumento de la capacidad de endeudamiento, la imagen de riqueza que 

trasmitía una propiedad en constante revalorización, el alargamiento de los plazos, la 

incorporación masiva de suelo al que se le añadían grandes expectativas y las grandes 

infraestructuras realizadas por la administración, acabaron de impulsar un crecimiento 

acelerado de los sectores financiero e inmobiliario que generó la peligrosa asociación entre el 

desarrollo inmobiliario y el crecimiento de la economía y el empleo. 
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El negocio inmobiliario, además, empezaba a estar dominado por una estructura empresarial 

marcada por la concentración de capital que, mediante oligopolios inmobiliario-financieros, 

llevaba a prácticas cada vez más monopolistas. 

El imaginario social, lo conformaba, en buena parte, el propio resultado inmobiliario de un 

proceso que reflejaba, a ojos de la población, un progreso admirable (efectivamente lo era 

pero no por la calidad de la ciudad que construía sino por su capacidad para transformarla). 

La gran inversión en publicidad, sobretodo en la prensa diaria, acabó de consolidar la imagen 

de la división social del espacio de la ciudad y fomentó las propuestas de nuevas y 

“saludables” periferias. 

El proceso generaría, así, frente a la ciudad existente, grandes áreas de periferia estandarizada 

(y clasificada) que acabarían convirtiéndose en la ciudad “normal”, relegando a la ciudad que 

antes era “normal” a una imagen de espacio obsoleto, degradado, o, finalmente, perjudicial.  

Por otro lado, la relación entre la ciudad existente y la planeada, la rigidez del comportamiento 

de la primera, tanto en sus áreas de prestigio como en sus zonas marginadas, y los 

condicionantes de la segunda, generaron conflictos e influencias mutuas. 

Llegados a este punto, habría que recordar que las condiciones de entorno en las que se 

produjo la transformación del modelo urbano descrito fueron, entre otras, un endémico 

problema de escasez de viviendas, un aumento constante de la población asalariada que 

estaba dispuesta a endeudarse a largo plazo a cambio de obtener la propiedad de una 

vivienda, el desmantelamiento del modelo de alquiler y el surgimiento de otro basado en la 

venta, ayudas públicas a la compra de vivienda, un contexto económico internacional de 

bonanza económica, gran liquidez, facilidades de financiación, una constante tecnificación de 

la industria de la construcción, una también constante concentración del capital y de los 

tejidos empresariales donde el sector financiero empezaba a conformar un oligopolio que 

abarcaba prácticamente todos los sectores, energía relativamente barata y patrones de 

consumo en aumento.  

El problema surgió debido a que los propios mecanismos de producción inmobiliaria y 

reproducción social que operaban en él nuevo modelo acabaron alejando su evolución de las 

condiciones del entorno en las que apareció. Las posteriores políticas neo-liberales de 

fomento del sector financiero y de activación constante del desarrollo inmobiliario, aplicadas a 
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esta nueva Ciudad Negocio, llevarían al divorcio absoluto entre su proceso de construcción 

social y las condiciones de entorno que impulsaron su aparición. El espacio social resultante 

se convertiría en una imagen “financiada” con una fragilidad y unas patologías muy 

importantes. 

La máquina inmobiliaria que, no olvidemos, había nacido para solucionar un problema de 

escasez de viviendas, acabó cobrando vida propia. El crecimiento de la ciudad y la forma en 

que debía hacerlo dejó de ser una decisión vinculada a la escasez de viviendas para 

convertirse en un lucrativo negocio necesario para el mantenimiento del modelo. Si no había 

necesidad de crecer habría que crearla, pero la ciudad no podía mantenerse estacionaria. 

El modelo funcionaba mientras la ciudad creciera, siguiera llegando financiación, se 

mantuviera la estabilidad del precio de las viviendas y la población pudiera seguir cumpliendo 

con el endeudamiento asumido (para lo que debía tener salario). Además la cuota 

representada por esa promoción inmobiliaria, tan alegremente impulsada, tanto en el conjunto 

de la economía como en el mercado de trabajo generó grandes riesgos, como más tarde se 

ha podido comprobar. 

El escenario actual de freno en seco de la financiación, acumulación de viviendas vacías, 

disminución de la masa de población asalariada y bajada de precios, unido a la expansión 

que se ha ido produciendo del sector financiero por el conjunto de la economía, muestran la 

quiebra del modelo y el alcance de dicha fractura en el conjunto de la sociedad. 

El nuevo sistema nunca tuvo la autonomía suficiente como para garantizar su reproducción, 

necesitaba crecer sin fin y financiación continua, pero se fomentó su crecimiento, de forma 

artificial, hasta un nivel en el cual las consecuencias de su fractura se hicieron demasiado 

grandes. 
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V.05 NUEVAS LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN.  
 

La definición del proceso de construcción social que genero el nuevo modelo de ciudad a 

partir de unas condiciones de entorno que han variado ostensiblemente abre la puerta a 

muchos interrogantes. 

El primero de ellos pasa por estudiar qué va a ocurrir con ese modelo de ciudad, y con el 

espacio social que ha dado forma, cuando las condiciones del entorno en el que se encuentra 

ya no se corresponden con las que impulsaron su formación. 

No haría falta recordar que el gran volumen de viviendas vacías, los problemas de 

financiación, la pérdida de población en términos absolutos y el alto índice de paro unidos a 

un contexto internacional de crisis económica y a un previsible aumento del coste de la 

energía no son “exactamente” las mismas condiciones de entorno.  

En este sentido, como se ha visto a lo largo de esta Tesis doctoral, el modelo inmobiliario que 

lidera el proceso de construcción social, al funcionar exclusivamente en función del beneficio 

de los sectores financiero e inmobiliario, emprendió un vuelo que hemos visto caer en picado 

en los últimos años. 

La posible transformación, por tanto, de un modelo que nació con vocación de impulsar el  

crecimiento urbano en un modelo que de respuesta a unas condiciones de entorno diferente, 

es un campo de investigación muy extenso y pertinente. 

Por otro lado, esta investigación también abre interesantes vías de investigación respecto a los 

grandes puntos de apoyo del funcionamiento de ese nuevo modelo urbano, como son la 

estabilidad de su espacio social, sus mecanismos de creación de valor o el mantenimiento de 

sus garantías inmobiliarias. En un contexto tan diferente como el actual es previsible que el 

sistema económico pretenda mantener el esqueleto del modelo inmobiliario sobre el que ha 

descansado una cantidad ingente de capital financiero pero el reto es de una dimensión 

importante. 

Por último, no debe dejar de plantearse una visión crítica del marco de regulación del 

planeamiento y su participación en el modelo de Ciudad Negocio, que pueda generar un 

nuevo campo teórico, desde una visión urbanística, capaz de abordar los retos enunciados. 
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1959 1 PISOS 
FUENTE DEL 
BERRO 

AVENIDA DEL 
ABROÑIGAL. CALLE 
RICARDO ORTIZ 20.000 20.000 

225000 
330000 277.500 

INMOBILIARIA 
PALLAZOR, S.A 

ABC 
14/10/1959  
PAG28 

1959 2 MAGNÍFICOS PISOS ANTONIO LÓPEZ 
ANTONIO LOPEZ,148 
C/V MATILDE GAYO 2 70.000 70.000 

185000   
300000 242.500   

ABC 
21/04/1959   
PAG64 

1959 3 

EN ESTE HERMOSO 
EDIFICIO DE 
MODERNÍSIMA 
CONSTRUCCIÓN 
VENTA PISOS Y 
APARTAMENTOS ARGANZUELA BATALLA DEL SALADO,1   

450000 
650000 550.000   

ABC 
23/05/1959  
PAG16 

1959 4 PISOS BONIFICABLES ARGANZUELA 

BATALLA DEL BELTICHE 
8,10 Y 12. ENTRE 
TOMÁS BRETÓN Y 
JUAN DE VERA   250.000 250.000   

ABC 
07/03/1958  
PAG58 

1959 5 PISOS ÚNICOS CASTELLANA 
AVENIDA 
GENERALISIMO, 51 Y 53 500.000      

ABC 
07/03/1958  
PAG58              
ABC 
07/11/1959  
PAG70         

1959 6 PISOS EXENTOS ARGANZUELA 
GLORIETA 
EMBAJADORES,3 378.000 378.000     

ABC 
11/10/1959   
PAG98 

1959 7 
EDIFICIO MARTÍNEZ 
CAMPOS CHAMBERÍ MARTÍNEZ CAMPOS,5 260.000 260.000 

575000 
810000 

1200000 861.667 VACESA 

ABC 
11/10/1959   
PAG98              
ABC 
26/12/1959  
PAG76 ABC 
8/12/1959 PÁG 
22 

1959 8 
DOS PISOS Y DOS 
ÁTICOS 

GLORIETA DE 
ATOCHA 

SANTA MARÍA DE LA 
CABEZA,9 480.000 480.000     

ABC 
11/10/1959   
PAG98 

1959 9 EDIFICIO LUZ 
BARRIO 
SALAMANCA 

GENERAL PARDIÑAS c/v 
GENERAL ORAA 

125000 
280000 202.500 400.000 400.000 PRISMA,S.A 

ABC 
20/05/1959   
PAG 20              
ABC 
10/06/1959  
PAG16         
ABC04/10/1959   
PAG96 ABC 
19/05/60 PÁG 
12 

1959 10 PISOS RENTA LIBRE 
BARRIO 
SALAMANCA DUQUE DE SESTO,38 500.000 500.000     

ABC 
12/07/1959  
PAG95 

1959 11 ÁTICO MONCLOA     650.000    

ABC 
27/05/1959   
PAG88 

1959 11 PISOS LUJO 
BARRIO 
SALAMANCA 

AVENIDA JOAQUÍN 
COSTA, CRUCE CON 
VELÁZQUEZ 500.000 500.000     

ABC 
27/05/1959   
PAG88 

1959 12 VENTA PISOS HISPANOAMÉRICA 

SERRANO,230, 
RODRÍGUEZ MARÍN, AV. 
CONCHAESPINA   

670000 
700000 685.000 URMACOSA 

ABC 
23/01/1959    
PAG30 ABC 
18/09/1959 
PÁG 54  

1959 13 PISOS HISPANOAMÉRICA 

INFANTA MARIA 
TERESA, 15. ENTRE 
SERRANO Y PASEO DE 
LA HABANA   600.000 600.000   

ABC 
26/12/1959  
PAG76 

1959 14 MARAVILLOSOS PISOS CASTELLANA 

GENERAL 
MOSCARDÓ,31 CON 
GENERAL PERÓN 

300000 
500000 400.000 1.800.000 1.800.000 

GUADARRAMA 
INDUSTRIAL,S.A 

ABC 
15/05/1959  
PAG22              
ABC 
02/06/1959  
PAG6 ABC 
05/11/1959   
PAG22 

1959 15 PISOS CASTELLANA   93.000 93.000   
CONSTRUCTORA 
DONOSTIARRA,S.A 

ABC 
02/04/1959   
PAG20             
ABC 
17/10/1959  
PAG35 

1959 16 
PISOS DE LUJO 
REBAJADOS CASTELLANA 

GENERAL 
MOSCARDÓ,31     

GUADARRAMA 
INDUSTRIAL,S.A 

ABC 
05/11/1959   
PAG22 

1959 16 
NUEVOS PRECIOS EN 
PISOS DE LUJO 

AVENIDA DE 
AMÉRICA MARIA DE MOLINA,50   

865000 
775000 820.000   

ABC 
18/08/1959    
PAG47               

1959 17 PISOS   SIN LOCALIZACIÓN   775.000    

ABC 
18/08/1959    
PAG47              
 
 



AÑO  Nº TEXTO ANUNCIO 
ÁREA DE 
LOCALIZACIÓN DIRECCIÓN 

OFERTAS 
ENTRADA 

MEDIA 
PROMOCIÓN 

ENTRADA 

PRECIOS 
TOTALES 

OFERTADOS 

MEDIA 
PRECIOS 
TOTALES 

NOMBRE 
INMOBILIARIA 

LOCALIZACIÓN 
ANUNCIO 

 

644 
 

ABC  
27/10/1959  
PAG79 

1959 18 PISOS   SIN LOCALIZACIÓN   650.000    

ABC 
18/08/1959    
PAG47 

1959 19 PISOS   SIN LOCALIZACIÓN   575.000    

ABC 
18/08/1959    
PAG47 

1959 17 PISOS  GOYA SECTOR GOYA 100.000 100.000     

ABC 
26/09/1959   
PAG36 

1959 18 EDIFICIO LUZ 
BARRIO 
SALAMANCA GENERAL PARDIÑAS   400.000  PRISMA,S.A 

ABC 
04/10/1959     
PAG96 

1959 18 MAGNÍFICOS PISOS CASTELLANA CASTELLANA   1.250.000 1.250.000   

ABC 
04/10/1959     
PAG96 

1959 19 PISOS HISPANOAMÉRICA 
PASEO DE LA 
HABANA,122   480.000 480.000   

ABC 
04/10/1959     
PAG96 

1959 20 VENDO PISO RETIRO O'DONNELL,59-51       

ABC 
07/11/1959  
PAG70 

1959 20 PISOS 

RETIRO-
MENÉNDEZ 
PELAYO 

AVENIDA MENÉNDEZ 
PELAYO,22   

175000   
275000   
375000 275.000   

ABC 
07/11/1959  
PAG70 

1959 21 PISOS GENERAL PERÓN  GENERAL PERÓN    
495000 
950000 722.500   

ABC 
09/09/1959    
PAG26 

1959 22 PISOS BONIFICABLES 
DOCTOR 
ESQUERDO 

FINAL DOCTOR 
ESQUERDO 50.000 50.000 

150000   
200000 

(175000) 175.000   

ABC 
17/02/1959   
PAG52 

1959 23 BLOQUE VACESA CHAMBERÍ 
GENERAL MARTÍNEZ 
CAMPOS/VIRIATO 260.000  810.000    

ABC 
08/12/1959  
PAG22 

1959 23 BLOQUE VIVIENDAS ARGÜELLES DONOSO CORTES,58 225.000 225.000 
550000  
600000 575.000   

ABC 
01/12/1959  
PAG12               
ABC 
24/11/1959  
PAG11 

1959 24   ARGÜELLES GUZMÁN EL BUENO,62 
190000 a 
288000 239.000 

450000   
475000 
550000  
720000 548.750   

ABC 
01/12/1959  
PAG12 

1959 25   ARGÜELLES GUZMÁN EL BUENO,64 
200000 a 
300000 250.000 

500000  
750000 625.000   

ABC 
01/12/1959  
PAG12 

1959 26 PISOS 
BARRIO DE LA 
CONCEPCIÓN VIRGEN DEL VAL,42   108.000  

VIVIENDAS 
POPULARES,S.A 

ABC 
24/12/1959  
PAG50              
ABC 
24/11/1959  
PAG11 

1959 27 
PISOS SÚPER-LUJO, 
GRANDÍSIMOS GENERAL PERÓN 

GENERAL 
MOSCARDÓ,31 300.000      

ABC 
24/12/1959  
PAG50              
ABC 
24/11/1959  
PAG11 

1959 28 
EDIFICIO MARTÍNEZ 
CAMPOS CHAMBERÍ MARTÍNEZ CAMPOS,5       

ABC   
14/11/1959  
PAG50 

1959 27 PISOS EN VENTA 
CIUDAD DE LOS 
ÁNGELES 

CIUDAD DE LOS 
ÁNGELES 

29000 
49000 39.000   VIRELSA 

ABC 
15/01/1959   
PAG6                 
ABC 
21/01/1959  
PAG29              
ABC 
19/06/1959    
PAG7                
ABC 
14/02/1959   
PAG17              
ABC 
27/03/1959    
PAG10              
ABC 
05/06/1959   
PAG41                 
ABC  
17/07/1959  
PAG29               
ABC 
14/03/1959  
PAG30 

1959 28 PISOS   SIN LOCALIZACIÓN 49.000    VIRELSA 

ABC 
15/01/1959   
PAG6                 
ABC 
21/01/1959  
PAG29              
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ABC 
19/06/1959    
PAG7                
ABC 
14/02/1959   
PAG17              
ABC 
27/03/1959    
PAG10              
ABC 
05/06/1959   
PAG41                 
ABC  
17/07/1959  
PAG29              
ABC 
14/03/1959  
PAG30 

1959 28 PISOS RETIRO-PACÍFICO NARCISO SERRA 8 Y 10 
204500  
246000 225.250 

319000  
380000 349.500 GESISA 

ABC 
13/01/1959   
PAG6 

1959 29 VENTA DE PISOS RETIRO-PACÍFICO 
CALLE FUENTERRABÍA 
2, 4 100.000 100.000   

EDIFICACIONES 
VIRELI S. A. 

ABC  
03/02/1959  
PAG12 ABC 
30/06/1959 
PAG 28 

1959 30 PISOS 
RETIRO-DOCTOR 
ESQUERDO 

AV.D EL 
MEDITERRÁNEO,7 C/V 
DOCTOR ESQUERDO   285.000 285.000   

ABC 
17/05/1959   
PAG116 

1959 31 PISOS   SIN LOCALIZACIÓN         

1959 31 VENTA PISOS 
FUENTE DEL 
BERRO 

RICARDO ORTIZ,30   
SAN MARCELO,4Y6 

94500 
89000 91.750   HERSAU 

ABC 
15/04/1959   
PAG49 ABC 
05/09/1959  
PAG35 

1959 32 ¡QUE PISOS! 
PRÍNCIPE DE 
VERGARA 

GENERAL MOLA,253 
SEMIESQUINA 
SERRANO 210.000 210.000  425.000   

ABC  
27/09/1959  
PAG.90 

1959 33 ¡PISOS! ANTONIO LÓPEZ 
GENERAL 
RICARDOS,186 57.000 57.000   

INMOBILIARIA 
MORCER, S.A 

ABC 
16/07/1959   
PAG58 

1959 34 PISOS A ESTRENAR HISPANOAMÉRICA 
AVENIDA ALFONSO XIII, 
259 Y BOLIVIA,32 165.000      

ABC 
16/07/1959   
PAG58 

1959 34 
PISOS Y 
APARTAMENTOS HISPANOAMÉRICA 

PASEO DE LA 
HABANA,46 

200000  
250000  
300000 250.000     

ABC 
28/11/1959 
PAG 38 

1959 35 
EDIFICIO MARTÍNEZ 
CAMPOS CHAMBERÍ MARTÍNEZ CAMPOS,5   680.000    

ABC 
28/11/1959 
PAG 38 

1959 35 

PISOS LUJO 
REBAJADOS SAN 
JULIO 

PRÍNCIPE DE 
VERGARA 

LÓPEZ DE HOYOS, 
JOAQUÍN COSTA 200.000 200.000     

ABC 
06/08/1959  
PAG27 

1959 36 
PISOS DE LUJO 
REBAJADOS GENERAL PERÓN 

GENERAL 
MOSCARDÓ,31 300.000  1.800.000  

GUADARRAMA 
INDUSTRIAL,S.A 

ABC 
07/11/1959 
PAG7 

1959 37 

EXTRAORDINARIOS 
PISOS MÁXIMO 
CONFORT GENERAL PERÓN 

PONZANO ESQUINA 
CON GENERAL PERÓN   

460000  
850000  

EXCLUSIVAS 
RAMIRO 

ABC 
03/12/1959  
PAG60 

1959 36 PISOS GENERAL PERÓN 
GENERAL 
MOSCARDÓ,40 320.000 320.000     

ABC 
07/05/1959  
PAG6 

1959 37 PISOS LUJOSOS GENERAL PERÓN 
AVENIDA GENERAL 
PERÓN, 56 300.000 300.000     

ABC 
13/06/1959   
PAG71 

1959 38 
PISOS LUJO 
REBAJADOS   SIN LOCALIZACIÓN       

ABC 
11/10/1959  
PAG88 

1959 39 MARAVILLOSOS PISOS GENERAL PERÓN 
GENERAL 
MOSCARDÓ,31 500.000    

GUADARRAMA 
INDUSTRIAL,S.A 

ABC 
13/02/1959  
PAG34 

1959 38 LUJOSA CASA VENTAS SANCHO DÁVILA,7   
325000  
525000 425.000 

EXCLUSIVAS 
RAMIRO 

ABC 
13/02/1959  
PAG34 

1959 39 
POCOS 
MARAVILLOSOS PISOS GUINDALERA       

EXCLUSIVAS 
RAMIRO 

ABC 
25/09/1959  
PAG34              
ABC 
02/10/1959  
PAG52 

1959 39 PISOS GUINDALERA 

CANILLAS,23 
SEMIESQUINA A 
CARTAGENA   

375000 
465000 420.000   

ABC 
01/01/1959  
PAG66               
ABC 
03/01/1959 
PAG64 

1959 40  PISOS  PROSPERIDAD SÁNCHEZ PACHECO,14   
191000  
209000 200.000   

ABC 
31/05/1959  
PAG92 

1959 41 PISOS ROSALES QUINTANA 25   500.000 500.000   

ABC 
06/06/1959  
PAG36               
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ABC 
19/97/1959 
PAG50               
ABC 
16/06/1959 
PAG65 

1959 42 PISOS GUINDALERA 

CANILLAS,23 
SEMIESQUINA A 
CARTAGENA     

CONSTRUCCIONES 
COUSO 

ABC 
15/03/1959 
PAG105 

1959 44 VENDEMOS PISOS 

PROSPERIDAD-
PRÍNCIPE DE 
VERGARA 

RICARDO ORTIZ,30   
SAN MARCELO,4Y6 89.000      

ABC 
05/09/1959  
PAG35 

1959 45 PISOS 
BARRIO 
SALAMANCA DUQUE DE SESTO, 38   500.000    

ABC 
26/06/1959  
PAG67                
ABC 
16/06/1959 
PAG65 

1959 42 MARAVILLOSOS PISOS RETIRO-PACÍFICO GRANADA,20 

160000 
125000 
260000 200.000 

250000 
285000 
350000 295.000   

ABC 
27/01/1959 
PAG26 

1959 43 PISOS 
GUZMÁN EL 
BUENO BOIX Y MORER,15   

650000     
875000 762.500   

ABC 
24/04/1959 
PAG50 

1959   PISOS   SIN LOCALIZACIÓN         

1959   PISOS HISPANOAMÉRICA 
INFANTA MARIA 
TERESA,15   600.000    

ABC 
19/12/1959  
PAG80 

1959   PISOS 
BARRIO DE LA 
CONCEPCIÓN C/VIRGEN DEL VAL,42   108.000  

VIVIENDAS 
POPULARES,S.A 

ABC 
13/12/1959  
PAG92 

1959 44 PISOS 

PROSPERIDAD-
PRÍNCIPE DE 
VERGARA 

CANILLAS,2,4Y6 Y 
PINILLA DEL VALLE 1,3 
Y5 100.000 100.000 290.000 290.000   

ABC 
13/12/1959  
PAG92 

1959   PISOS   SIN LOCALIZACIÓN         

1959 45 PISOS TETUÁN HUESCA,27   450.000 450.000   

ABC 
19/09/1959 
PAG54              
ABC 
18/09/1959  
PAG54             
ABC 
24/09/1959  
PAG52 

1959   PISOS   SIN LOCALIZACIÓN         

1959   PISOS GENERAL PERÓN 
PONZANO ESQUINA 
CON GENERAL PERÓN   

495000  
950000  

EXCLUSIVAS 
RAMIRO 

ABC 
14/10/1959  
PAG56 

1959   PISOS ANTONIO LÓPEZ 
GENERAL 
RICARDOS,186 57.000    

INMOBILIARIA 
MORCER, S.A 

ABC 
19/07/1959 
PAG50 

1959 46 QUEDA  UN PISO 

CHAMBERÍ-
GUZMÁN EL 
BUENO GARCIA MORATO,115 350.000 350.000 800.000 800.000   

ABC 
24/09/1959 
PAG52 

1959     GOYA           

1959 47 PISOS A ESTRENAR HISPANOAMÉRICA 
ALFONSO XIII,259 
BOLIVIA 32 

165000 
217000 191.000     

ABC 
21/11/1959 
PAG72 ABC 
16/07/1959 
PÁG58 

1959 48 MONÍSIMOS PISOS 
CTRA. 
BARCELONA  CTRA. ARAGÓN 147 100.000 100.000     

ABC 
21/11/1959 
PAG72 

1959 49 MARAVILLOSOS PISOS 

CHAMBERÍ-
GUZMÁN EL 
BUENO GARCIA MORATO,139   

369000 
426000 
487000 427.335   

ABC 
23/06/1959 
PAG68 

1959 50 LUJOSOS PISOS ARGÜELLES ANDRÉS MELLADO,84   
470000 
500000 485.000 

EXCLUSIVAS 
RAMIRO 

ABC 
11/02/1959 
PAG74 

1959 51   CENTRO GRAN VÍA         

1959 51 PISO DE LUJO CASTELLANA 
AVENIDA DEL 
GENERALÍSIMO,16   2.700.000  ANGARFE 

ABC 
01/02/1959 
PAG74 

1959 52 
VISITE EL BARRIO DE 
LA CONCEPCIÓN 

 BARRIO DE LA 
CONCEPCIÓN 

VIRGEN DEL SAGRARIO 
6 

30000 
37000 
83000 

102000 63.000   JOSE BANÚS 

ABC27/1/1959 
PAG21 
ABC10/12/1959 
PAG30 
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1959 53 
INVERSIÓN DE 
CAPITAL 

AMPLIACIÓN DEL 
BARRIO DE LA 
CONCEPCIÓN 

PROLONGACIÓN DE LA 
CALLE ALCALÁ 

25000 
30000 
37000 30.667   JOSE BANÚS 

ABC 5/1/1959 
PAG20 ABC 
22/09/1959 
PAG19 ABC 
6/10/1959 
PAG16 ABC 
13/8/1959 
PÁG14 

1959 54 
PISOS EN EL BARRIO 
DE SIMANCAS SIMANCAS 

AV. HERMANOS GARCÍA 
NOBLEJAS. CASTILLO 
MADRIGAL DE LAS 
ALTAS TORRES 

10000 
17000 
18000 

(15000) 15.000   JOSE BANÚS 

ABC 
10/10/1959 
PÁG 6 ABC 
23/04/1959 
PAG 42 

1959 55 PASEO DE LA HABANA HISPANOAMÉRICA PASEO DE LA HABANA 

400000 
360000 
310000 237.000     

ABC 
11/10/1959 
PÁG 88 

1960 56 

BLOQUE DE 
VIVIENDAS 

ARGÜELLES ARGÜELLES 100000 100.000 475000 475.000   

ABC 
22/11/1960  
PAG28 

1960 57 PISOS 
CIUDAD DE LOS 
ÁNGELES   35000    VIRELSA 

ABC 
02/06/1960 
PAG12 

1960 57 
NUEVO TIPO DE 
VIVIENDA 

CIUDAD DE LOS 
ÁNGELES 

CIUDAD DE LOS 
ÁNGELES 25000 25.000   DIORVA,S.A 

ABC 
17/09/1960 
PAG28                 
ABC 
24/09/2960 
PAG12 

1960 58 EDIFICIO LUZ 
BARRIO 
SALAMANCA 

GENERAL 
PARDIÑAS,112 
ESQUINA GENERAL 
ORAA 125000      

ABC 
19/05/1960  
PAG12 

1960 59 
PISOS ENTREGA 
INMEDIATA CASTELLANA     

250000  
330000 
60000    

ABC 
14/06/1960  
PAG35 

1960 60 BLOQUE VACESA CHAMBERÍ 
GENERAL MARTÍNEZ 
CAMPOS,5 260000  810000    

ABC 
26/03/1960 
PAG20              
ABC 
18/06/1960  
PAG14 

1960 58 PISOS CHAMBERÍ 

PLAZA ALONSO 
MARTÍNEZ-GARCIA 
MORATO,6   

47000051000
0 520000 503.335   

ABC 
05/11/1960 
PAG6 

1960 59 VIVIENDAS 
CTRA. 
BARCELONA 

CARRETERA DE 
ARAGÓN,380 45000 45.000     

ABC 
06/07/1960 
PAG26 

1960 60 PISOS 
BARRIO DEL 
PILAR BARRIO DEL PILAR 10000    JOSE BANÚS 

ABC 
15/12/1960 
PAG19 

1960 61 PISOS DE LUJO 

DOCTOR 
ESQUERDO-
ESTRELLA 

DOCTOR 
ESQUERDO,115 175000 175.000 

280000 
360000  
425000 
580000 
630000 455.000 LAMARO,S.A 

ABC 
21/12/1960  
PAG24                
ABC 
17/05/1960 
PAG22                
ABC 
02/11/1960  
PAG20 

1960 62 PISOS MORATALAZ MORATALAZ 
22400-
65000 43.700   

INMOBILIARIA 
URBIS 

ABC 
29/12/1960  
PAG108 

1960   PISOS   SIN LOCALIZACIÓN         

1960 63 PISOS PROSPERIDAD 
PÉREZ AYUSO 
EUGENIO SALAZAR   

200000 
300000 250.000   

ABC 
02/10/1960 
PAG45 

1960 64 PISOS 

DOCTOR 
ESQUERDO-
ESTRELLA 

DOCTOR 
ESQUERDO,115 175000    

INMOBILIARIA 
LAMARO,S.A 

ABC 
02/10/1960 
PAG45 

1960 64 PISOS ARGÜELLES 
MODESTO DE LA 
FUENTE,58 247000 247.000   HERSAU 

ABC 
02/10/1960 
PAG45              
ABC 
29/09/1960 
PAG15 

1960 65 
EXCEPCIONALES 
PISOS ARGANZUELA 

PASEO SANTA MARIA 
DE LA CABEZA,114   

250000 
330000 290.000   

ABC 
29/09/1960 
PAG15 

1960 66 PISOS CHAMBERÍ   100000  380000    

ABC 
29/09/1960 
PAG15 

1960 66 PISOS 
BARRIO 
SALAMANCA 

NACIONES,4 JUNTO 
ALCALÁ CINE 
BENLLIURE 300000 300.000     

ABC 
29/09/1960 
PAG15 

1960 67 PISOS HISPANOAMÉRICA 
PLAZA REPUBLICA 
ECUADOR,4 250000 250.000     

ABC 
29/09/1960 
PAG15 
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1960 68 VENTA PISOS CASTELLANA 
AVENIDA 
GENERALÍSIMO,4 140000 140.000 

340000 
1200000 770.000   

ABC 
29/09/1960 
PAG15 

1965 69 PISOS ANTONIO LÓPEZ 

FACHADAS A ANTONIO 
LÓPEZ Y A AVENIDA 
DEL MANZANARES 

200000 
150000 175.000 

500000 
900000 700.000 ORTO,S.A 

ABC 
24/03/1965 
ABC 
14/09/1966 
PÁG 18 

1965 70 
EDIFICIO ALFONSO 
XIII HISPANOAMÉRICA ALFONSO XIII,101 175000 175.000 878000 878.000   

ABC 
18/11/1964  
PAG 44                

1965 71 PISOS CAMPAMENTO 
PASEO EXTREMADURA 
KM. 8 87000 87.000 350000 350.000 

URBANIZADORA 
BÉJAR,S.A 

ABC 
14/11/1965    
PAG34 ABC 
12/06/1966 
PAG46 

1965 72 PISOS 
DEHESA DE LA 
VILLA 

FRANCOS RODRÍGUEZ 
DETRÁS DEL COLEGIO 
DE LA PALOMA   287000 287.000 

URBANIZADORA 
BÉJAR,S.A 

ABC 
14/11/1965    
PAG34  

1965 73 PISOS 
PRÍNCIPE DE 
VERGARA 

PUERTO RICO 7-11 
GENERAL MOLA 
ESQUINA A CONCHA 
ESPINA 100000 100.000 900000 1.150.000 

EDIFICACIONES 
SANTA MARTA, S.A 

ABC 
30/07/1965  
PAG11 

1965 74 PISOS MORATALAZ MORATALAZ 100000 100.000 445000 445.000 URBIS,S.A 

ABC 
16/02/1965 
PAG25                 
ABC 
23/02/1965 
PAG35               
ABC 
07/03/1965 
PAG42              
ABC 
21/03/1965 
PAG44           
ABC23/03/1965 
PAG28            
ABC05/04/1965  
PAG36              
ABC02/05/1965 
PAG55                
ABC04/05/1965 
PAG35            
ABC02/05/1965 
PAG55                 
ABC 
23/05/1965 
PAG34                
ABC 
25/05/1965 
PAG54               
ABC 
02/03/1965 
PAG16                 
ABC 
06/04/1965 
PAG 25       
ABC13/04/1965 
PAG20 

1965 75 TORRECASA 
PARQUE DE 
ALUCHE PARQUE DE ALUCHE 25000  347000 347.000   

ABC 
09/12/1965   
PAG20          
ABC19/10/1965 
PAG7           
ABC12/11/1965 
PAG56 

1965 76 PISOS 
BARRIO DEL 
PILAR BARRIO DEL PILAR 

24000 
30000 27.000   JOSE BANÚS 

ABC 
28/02/1965 
PAG 22              
ABC 
10/07/1965          
PAG18                
ABC 
25/02/1965 
PAG 16                
ABC 
26/01/1965   
PAG 19                
ABC 
20/06/1965 
PAG 30                
ABC 
14/02/1965  
PAG15                 
ABC 
26/02/1965  
PAG25                 
ABC 
15/05/1965 
PAG30                 
ABC 
07/07/1965 
PAG17              
ABC 
08/08/1965 
PAG28                 
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ABC 
09/06/1965 
PAG57 ABC 
17/12/1966 
PAG46                
ABC  
20/12/1966 
PAG39               
ABC 
27/12/1966 
PAG36                 
ABC 
31/12/1966 
PAG24 

1965 77 PISOS 
BARRIO DE 
VILLAAMIL BARRIO DE VILLAAMIL 32000 32.000   JOSE BANÚS 

ABC 
28/02/1965 
PAG 22              
ABC 
10/07/1965          
PAG18                
ABC 
25/02/1965 
PAG 16 

1965 78 

PALACIO 
RESIDENCIAL LAS 
TORRES 

PRÍNCIPE DE 
VERGARA 

PROLONGACIÓN CON 
GENERAL MOLA, AV. 
BURGOS 

100000 
250000 175.000 1675000 1.675.000   

ABC 
10/11/1965 
PAG 66 ABC 
02/11/1965 
PAG14                 
ABC 
15/06/1965 
PAG9                
ABC 
08/10/1965 
PAG33 

1965 79 
ÚLTIMOS PISOS 
DISPONIBLES ARGANZUELA 

PASEO SANTA MARIA 
DE LA CABEZA 80000 80.000 469000 469.000   

ABC 
29/04/1965 
PAG16 

1965 80 VIVIENDAS 

BARRIO DE SAN 
MIGUEL-
HORTALEZA 

BARRIO DE SAN 
MIGUEL 

65000 
115000 90.000   COREYSSA 

ABC 
23/12/1965 
PAG 46               
ABC 
26/11/1965 
PAG52 ABC 
21/09/1965 
PAG20             
ABC 
02/09/1965 
PAG16                 
ABC 
11/04/1965 
PAG64              
ABC 
10/06/2965 
PAG27                
ABC 
08/08/1965 
PAG44                 
ABC 
29/08/1965 
PAG34                 
ABC 
17/09/1965 
PAG24 

1965 81 PISOS CHAMBERÍ VIRIATO, 29 175000 175.000 1380000 1.380.000   

ABC 
12/11/1965 
PAG18 

1966 82 PISOS ROSALES QUINTANA,9 250000 250.000 2235000 2.235.000 
CONSTRUCCIONES 
LUIS IRISARRI,S.A 

ABC 
07/06/1966 
PAG52 

1966 83 
EDIFICIO PUENTE DEL 
REY AV. DE PORTUGAL 

AVENIDA DE 
PORTUGAL,5  

320000 
600000 460.000 

1385000 
1605000 1.495.000   

ABC 
06/01/1966 
PAG28                
ABC 25/01/196 
PAG18 ABC 
09/11/1966 
PAG46 

1966 84 
URBANIZACIÓN 
PARQUE DEL OESTE 

AV. DE 
VALLADOLID 

AVENIDA VALLADOLID 
69-71 300000 300.000   

TORTOSA, RAHAN, 
JIMÉNEZ 

ABC 
25/09/1966 
PAG52 

1966 85 
FRENTE A LA NUEVA 
PLAZA TETUÁN CALLE VILLAAMIL,12  100.000 735000 735.000   

ABC 
30/11/1966 
PAG19 

1966 86 EDIFICIO DELUXE CASTELLANA 
AVENIDA DEL 
GENERALÍSIMO,85-87  100000 100.000 1565000 1.565.000   

ABC 
08/03/1966 
PAG28               
ABC 
08/06/1966 
PAG24                 
ABC 
22/11/1966 
PAG42                
ABC 
11/02/1966  
PAG15              
ABC 
18/02/1966 
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PAG18 

1966 87 PISOS 
PLAZA DE 
CASTILLA 

MAURICIO LEGENDRE 
1,4Y6 100000 100.000   

PROINVESA BEYRE 
S.A 

ABC 
15/11/1966 
PAG27                 
ABC 
23/11/1966 
PAG27 

1966 88 

EDIFICIOS PIEDRAS 
VIVAS, BLOQUE 
ESMERALDA CASTELLANA 

GENERALÍSIMO JUNTO 
NUEVOS MINISTERIOS 150000 150.000 800000 800.000 

EDIFICACIONES 
MANCOMUNADAS 
MELÍA 

ABC 
01/11/1966 
PAG66                
ABC 
20/11/1966 
PAG100 

1966 89 PISOS 
GUZMÁN EL 
BUENO CEA BERMÚDEZ,12 200000 200.000 1780000 1.780.000 

EMPRESA 
CONSTRUCTORA 
PÉREZ-PLA 

ABC 
07/06/1966 
PAG48 

1966 90 
PISOS LA 
FUENTECILLA 

PUERTA DE 
TOLEDO TOLEDO,109   975000 975.000   

ABC 
12/10/1966 
PAG43 

1966 91 PISOS POPULARES CTRA. TOLEDO 
CARRETERA DE 
TOLEDO   199000  

URBANIZADORA 
BÉJAR,S.A 

ABC 
24/12/1966 
PAG50 

1966 92 PISOS  LA ESTRELLA 
BARRIO DE LA 
ESTRELLA 600000 600.000 1271889 1.271.889 URBIS, S.A 

ABC 
17/07/1966 
PAG54 

1966 93 
EDIFICIO 
MONTEBLANCO 

BARRIO 
SALAMANCA 

MARIA DE MOLINA,11 
C.V. LAGASCA 780000  1950000 1.950.000 JOTSA 

ABC 
08/09/1966 
PAG7 

1966 94 
MARAVILLOSOS PISOS 
DE LUJO PROSPERIDAD SANTA RITA,1   

850000 
1450000 1.150.000 

CONSTRUCCIONES 
DYASA 

ABC 
01/10/1966 
PAG18 

1966 95 PISOS DE LUJO PROSPERIDAD 
CARDENAL SILÍCEO,15 
LÓPEZ DE HOYOS 148 300000 300.000   

D. ATONIO 
TOSCANO 

ABC 
06/02/1966  
PAG44 

1966 96 EDIFICIO ELYSEE HISPANOAMÉRICA 
AVENIDA PÍO XII 
COMANDANTE FRANCO 300000 300.000   

INMOBILIARIA 
ELYSEE 

ABC 
27/09/1966 
PAG26                 
ABC 
04/10/1966 
PAG22 

1966 97 EDIFICIO BERPOL 
PLAZA DE 
CASTILLA 

AVENIDA GENERAL 
LÓPEZ POZAS   

1425000      
1773000     
2021250 1.739.750 IBEREST 

ABC 
28/09/1966 
PAG18 

1966 98 

EDIFICIOS 
RESIDENCIALES 
MARTALA MORATALAZ AVENIDA DE MORTALAZ 50000 50.000 214000 214.000 CO.N.ESP.,S.L 

ABC 
06//03/1966 
PAG41                 
ABC 
10/04/1966 
PAG60                 
ABC 
11/09/1966 
PAG22 

1966 99 PISOS LA ELIPA 
ESQUINA LA ELIPA CON 
STA. IRENE 135000 135.000   EURO-URBAN,S.A 

ABC 
17/03/1966 
PAG12 

1966 100 
VENTA DE PISOS DE 
LUJO 

PUERTA DE 
HIERRO C/LAGARTERA,12 500000 500.000   IMACE, S.A 

ABC  
21/05/1966 
PAG24 

1966 101 EDIFICIO SIRENA PRÍNCIPE PÍO 
PASEO DEL REY 24Y26 
ENTRADA IRÚN 25   1265000 1.265.000 

INMOBILIARIA 
SIRENA,S.A 

ABC 
18/11/1966 
PAG8 

1966 102 PISOS 
PINAR DE 
CHAMARTÍN 

NUEVA AVENIDA DE 
ARTURO SORIA 100000 100.000 1100000 1.100.000 IHASA 

ABC 
02/12/1966 
PAG41               
ABC 
14/10/1966 
PAG31              
ABC 
26/11/1966 
PAG32                 
ABC 
30/06/1966 
PAG9                 
ABC 
24/06/1966 
PAG22            
ABC10/09/1966 
PAG8 

1966 103 PISOS RETIRO IBIZA, 50 100000 100.000 625000 625.000   

ABC 
01/07/1966 
PAG26 

1966 104 
EDIFICIO PARQUE DEL 
RETIRO RETIRO O´DONNELL,20  100000 100.000 1200000 1.200.000 BEYRE,S.A 

ABC 
26/02/1966 
PAG43 

1966 105 EDIFICIO COLOMBIA HISPANOAMÉRICA CALLE COLOMBIA   890000 890.000   

ABC 
14/01/1966 
PAG11 

1966 106 
URBANIZACIÓN EL 
HENAR HISPANOAMÉRICA AVENIDA PÍO XII 200000 200.000   BABEL S.A 

ABC 
24/03/1966 
PAG 7 
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1966 107 
PISOS URBANIZACIÓN 
EL HENAR EL VISO PUERTO RICO,10   612000 612.000   

ABC 
03/02/1966 
PAG 28 

1966 108 
CIUDAD PUERTA DE 
HIERRO 

PUERTA DE 
HIERRO 

JUNTO A AMPLIACIÓN 
CAMPO DE GOLF 632000 632.000 3160000    

ABC 
03/02/1966 
PAG 28 

1966 109   PROSPERIDAD GENERAL ZABALA, 6 200000 200.000 980000 980.000   

ABC 
03/02/1966 
PAG 28 

1966 110 PISOS ALCORCÓN 
PROLONGACIÓN CALLE 
MAYOR DE ALCORCÓN   275000 275.000   

ABC 
23/07/1966 
PAG21                
ABC 
17/06/1966 
PAG42             
ABC 
27/08/1966 
PAG62 

1966 111 PISOS ARGANZUELA PEÑUELAS,18   
596000 

1000000 798.000   

ABC 
17/06/1966 
PAG42 

1966 112 PISOS 
CARRETERA DE 
EXTREMADURA  

CARRETERA DE 
EXTREMADURA KM14   300000 300.000   

ABC27/08/1966 
PAG62 

1966 113 PISOS 
AVENIDA DE 
AMÉRICA CORAZÓN DE MARIA   825000 825.000   

ABC27/08/1966 
PAG62 

1966 114 PISOS VENTAS BOCANGEL   1000000 1.000.000   
ABC27/08/1966 
PAG62 

1966 115 PISOS 
PRÍNCIPE DE 
VERGARA GENERAL MOLA   

1000000 
1700000 1.350.000   

ABC27/08/1966 
PAG62 

1966 116 PISOS VILLAVERDE ALTO 
CARRETERA DE 
ANDALUCÍA 50000 50.000 220000 220.000   

ABC 
01/05/1966 
PAG60               
ABC 
04/09/1966 
PAG24 

1969 117 PISOS ANTONIO LÓPEZ 

AV. MANZANARES 
ESQUINA CON 
EUGENIO CAXES 

75000 
95000 85.000   SAIMPRA 

ABC 
09/12/1969 
PAG14 ABC 
20/11/1969 
PAG12 

1969 118 
TORRES DE LA 
PALOMA ANTONIO LÓPEZ PARQUE LA PALOMA 150000 150.000 588000 588.000 IBEREST 

ABC 
21/03/1969 
PAG16 

1969 119 EDIFICIO ATOCHA ATOCHA ATOCHA,80 
100000 
200000 150.000 741000 741.000   

ABC 
16/05/1969 
PAG20 

1969 120 PISOS ARTURO SORIA MESENA, 55   1295000 1.295.000   

ABC 
16/05/1969 
PAG20 

1969 121 
EDIFICIO CONDESA 
DE VENADITO ARTURO SORIA 

CONDESA DE 
VENADITO 1 JUNTO 
TORRELAGUNA Y AV 
ARAGÓN 250000 250.000   AUSAN 

ABC 
10/05/1969         
PAG18 

1969 122 

EDIFICIO ARAGÓN Y 
RIOJA. BOSQUE DE 
CHAMARTÍN ARTURO SORIA 

MINI-CIUDAD LAS 
REGIONES 100000 100.000   CUYSE,S.A 

ABC 
03/10/1969 
PAG124               
ABC 
26/09/1969 
PAG124 

1969 123 

CONJUNTO 
RESIDENCIAL 
NUESTRA SEÑORA DE 
LA PAZ ALCOBENDAS 

MARQUESA VIUDA DE 
ALDAMA 60000 60.000 295000 295.000 

JOSE JIMENEZ 
GARCIA 

ABC 
22/02/1969 
PAG2 

1969 124 HOGAR 68 ALCORCÓN 
AUTOPISTA 
EXTREMADURA KM13 35000 35.000 365000 365.000   

ABC 
31/01/1969 
PAG4                   
ABC 
31/07/1969 
PAG96 

1969 125 PISOS TETUÁN CALLE TERUEL 11   
685000  
885000 785.000   

ABC 
09/12/1969 
PAG6                   
ABC 
02/10/1969 
PAG110 

1969 126 
CONJUNTO 
RESIDENCIAL PLAZA TETUÁN BRAVO MURILLO,297 100000 100.000 

785000 
885000 

1185000 952.000   

ABC 
13/06/1969 
PÁG. 124 

1969 127 
BLOQUE DE 
VIVIENDAS 

BARRIO 
SALAMANCA 

GENERAL MOLA, JUAN 
BRAVO, MALDONADO Y 
GENERAL PARDIÑAS 430000 430.000   CEISA 

ABC 
06/02/1969 
PAG100               
ABC 
20/03/1969 
PAG18                 
ABC 
09/10/1969 
PAG118             
ABC 
12/01/1969 
PAG96 
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1969 128 EDIFICIOS DEL PINO 

DEHESA DE LA 
VILLA-
PEÑAGRANDE FEDERICO RUBIO,188   1200000 1.200.000 EDINCO 

ABC 
13/12/1969 
PAG106  

1969 129 PISOS 
FATIMA-
CARABANCHEL 

AV. DE NTRA. SEÑORA 
DE FÁTIMA Y GUABAIRO 75000 75.000 635000 635.000 PRODEVISA 

ABC 
24/01/1969 
PAG100 

1969 130 VENTA DE PISOS CARABANCHEL 
PARQUE EUGENIA DE 
MONTIJO 85000 85.000 390600 390.600   

ABC 
12/12/1969 
PAG118             
ABC 
25/04/1969 
PAG35                
ABC 
10705/1969 
PAG43                 
ABC 
21/06/1969 
PAG134               
ABC 
13/06/1969 
PAG128              
ABC 
20/09/1969 
PAG103 

1969 131 PISOS DE LUJO CARABANCHEL 
BARRIO DE SAN 
IGNACIO DE LOYOLA 

80000 
90000 

100000 90.000 
475000 
510000 492.500   

ABC 
01/01/1969 
PAG6                   
ABC 
18/07/1969 
PAG 91              
ABC 
25/07/1969 
PAG90                 
ABC 
08/08/1969 
PAG 4 ABC 
12/12/1969  
PAG 110              
ABC 
22/11/1969 
PAG141 ABC 
02/12/1070 
ÀG36 ABC 
13/05/1970 
PAG140 ABC 
02/12/1070 
ÀG36 ABC 
13/05/1970 
PÁG 140 

1969 132 
EDIFICIO ANDRÉS 
MELLADO ARGÜELLES 

TRAVESÍA DE ANDRÉS 
MELLADO 100000 100.000 1285000 1.285.000   

ABC 
15/01/1969 
PAG4 

1969 133 EDIFICIO PEDRIZA 

DEHESA DE LA 
VILLA-
PEÑAGRANDE 

C/DR. FEDERICO RUBIO 
Y GALI   

530000 
630000 
690000 617.000   

ABC 
25/01/1969 
PAG9                  
ABC 
04/01/1969 
PAG7                   
ABC 
08/02/1969 
PAG9 ABC 
21/06/1969 
PAG11 ABC 
28/01/1969 
PÁG 9 

1969 134 
TORRES DE 
FEDERICO RUBIO,186 

DEHESA DE LA 
VILLA-
PEÑAGRANDE FEDERICO RUBIO,186 100000 100.000 1535000 1.535.000   

ABC 
14/02/1969 
PAG96 

1969 135 PISOS 

DEHESA DE LA 
VILLA- 
PEÑAGRANDE 

PEÑAGRANDE CTRA. 
DE LA PLAYA 246 50000 50.000 

325000 
455000 
544000 
629000 
750000 540.600 

INMOBILIARIA 
PEÑAGRANDE,S.A 

ABC 2//07/1969 
PAG12             
ABC 
03/08/1969 
PAG80 ABC 
31/08/1969 
PAG88 ABC 
04/1271970 
PAG93 

1969 136 PISOS LEGANÉS 
VIRGEN DE 
GUADALUPE 50000 50.000 

270000 
335000 303.000 AUSAN 

ABC 
13/09/1969 
PAG94 

1969 137 

CONJUNTO 
RESIDENCIAL 
UNIVERSITARIA 
MONCLOA PISOS 2ª 
TORRE METROPOLITANO METROPOLITANO 

250000 
300000 275.000     

ABC 
05/12/1969 
PAG9 ABC 
23/09/1969 
PAG12               
ABC 
01/10/1969 
PAG114               
ABC 
05/10/1969 
PAG128               
ABC 
12/10/1969 
PAG165             
ABC 
19/10/1969 
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PAG137 

1969 138 

GRAN CENTRO 
ALUCHE CIUDAD 
PARQUE ALUCHE  PARQUE ALUCHE AV. PADRE PIQUER 

75000 
85000 80.000 595000 595.000   

ABC 
02/09/1969 
PAG12 ABC 
25/10/1969 
PAG138  
ABC24/01/1970 
PAG104 

1969 139 
EDIFICIOS LA RIVIERA 
Y EL DORADO 

PUERTA DE 
HIERRO 

SAN MARTÍN DE 
PORRES S/N   1750000 1.750.000   

ABC 
13/11/1969 
PAG14 

1969 140 PISOS DE LUJO 
PUERTA DE 
HIERRO JARDÍN DEL SEGRE   2033000 2.033.000 JOSE BANÚS 

ABC 
30/10/1969 
PAG6                 
ABC 
21/06/1969 
PAG132 

1969 141 
BARRIO DEL PILAR 3ª 
FASE 

BARRIO DEL 
PILAR  BLANCO ARGUIBAY 35000 35.000   JOSE BANÚS 

ABC 
08/07/1969 
PAG112               
ABC 
24/07/1969 
PAG110 

1969 142 
GRAN HÁBITAT-PINAR 
DE CHAMARTÍN 

PINAR DE 
CHAMARTÍN AV. ARTURO SORIA,320 100000 100.000 1525000 1.525.000   

ABC 
04/07/1969 
PAG112               
ABC 
10/09/1969 
PAG96 ABC 
14/01/1970 
PAG78 

1969 143 PISOS SIN HIPOTECA PROSPERIDAD PRADILLO 18 100000 100.000 785000 785.000   

ABC 
18/06/1969 
PAG129               
ABC 
26/07/1969 
PAG112 

1969 144 PISOS DE LUJO ARGANZUELA EMBAJADORES 196 100000 100.000 750000 750.000   

ABC 
23/12/1969 
PAG28 ABC 
27/01/1970 
PAG28 

1969 145 PISOS DE LUJO CHAMBERÍ 

ESPRONCEDA,17 
ALONSO CANO,46 RIOS 
ROSAS,44 

200000 
285000 
370000 
450000 326.250   

SANTOS 
RIOMANZANARES 

ABC 
06/12/1969 
PAG16 ABC 
02/01/1970 
PAG96 ABC  
01/08/1970 
PAG12 ABC 
01/04/1970 
PAG106 ABC 
07/02/1970 
PAG106 

1969 146 
PISOS EDIFICIO 
SANTANDER  ARGANZUELA 

PARQUE DE LA 
ARGANZUELA 

100000 
85000 92.500   

SANTOS 
PROMOCIONES 

URBANAS SA 

ABC 
06/12/1969 
PAG16 ABC 
07/07/1970 
PAG16                 
ABC 
18/08/1970 
PAG6 

1969 147 PISOS ARGANZUELA PASEO IMPERIAL,31 
85000 

185000 135.000 785000 785.000   

ABC 
10/04/1969 
PAG 28 ABC 
27/01/1970 
PAG76                 
ABC 
30/01/1970 
PAG50              
ABC 
21/01/1970 
PAG50 

1969 148 PISOS ARGANZUELA 

PLAZA LUCA DE TENA 
ESQUINA PASEO DE 
LAS DELICIAS 200000 200.000     

ABC 
14/11/1969 
PAG6 

1969 149 PISOS DE LUJO ARGANZUELA 

SANTA MARIA DE LA 
CABEZA,75 Y TORRES 
MIRANDA,26 75000 75.000 690000 690.000   

ABC 
28/10/1969 
PAG24 

1969 150 EDIFICIO ALHAMBRA 
RETIRO-DOCTOR 
ESQUERDO 

SÁNCHEZ 
BARCAÍZTEGUI,26 250000 250.000 900000 900.000 TECTON,S.A 

ABC 
11/09/1969 
PAG86                
ABC 
04/06/1969 
PAG150 

1969 151 PISOS SACONIA SACONIA   575000 575.000 
SACONIA DEHESA 

DE LA VILLA,S.A 

ABC 
12/01/1969 
PAG102              
ABC 
05/10/1969 
PAG16         

1969 152 PISOS 

BARRIO DE SANTA 
MARIA-
HORTALEZA 

FRENTE AL Nº. 390 
LÓPEZ DE HOYOS MAR 
DE LAS ANTILLAS 

36000 
50000 
60000 48.667     

ABC 
09/01/1969 
PAG10               
ABC 
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22/03/1969 
PAG32                
ABC 
17/04/1969 
PAG10                 
ABC 
19/03/1969 
PAG18                 
ABC 
13/02/1969 
PAG108               
ABC 
18/01/1969 
PAG94                
ABC 
05/01/1969 
PAG 91 ABC 
06/12/1969 
PAG123            
ABC 
19/12/1969 
PAG136               
ABC 
06/11/1969 
PAG133               
ABC 
27/11/1969 
PAG138 ABC 
09/08/1969 
PAG6                   
ABC 
06/02/1969 
PAG94 ABC 
18/12/1970 
PÁG4 

1969 153 PISOS 
SAN LORENZO-
HORTALEZA 

URBANIZACIÓN 
COLOMBIA 
PROLONGACIÓN 
LÓPEZ DE HOYOS 100000 100.000     

ABC 
06/12/1969 
PAG9                 
ABC 
13/12/1969 
PAG25 

1969 154 PISOS VALLECAS 
JUNTO A LA PLAZA DE 
VALLECAS, MADRID 18 75000 75.000 475000 475.000   

ABC 
31/05/1969 
PAG40 ABC 
23/01/1970 
PAG115 

1969 155 
RESIDENCIAL BEYRE 
ALUCHE ALUCHE AV GENERAL FANJÚL 75000 75.000 615000 615.000   

ABC 
27/06/1969 
PAG22 

1969 156 
VENTA DE PISOS EN 
MORATALAZ MORATALAZ MORATALAZ 218000 218.000 576000 576.000   

ABC 5/03/1969 
PÁG 32 

1969 157 COPASA ALUCHE EMPALME 50000 50.000   COPASA 

ABC 
12/12/1969 
PÁG 114 

1969 158 
PISOS PARQUE DE 
LISBOA 

SAN JOSE DE 
VALDERAS 

SAN JOSE DE 
VALDERAS, KM 12,500 
AUTOPISTA DE 
EXTREMADURA   

498000 
540000 519.000   

ABC 
06/08/1969 
PAG85               
ABC 
17/05/1969 
PAG43                 
ABC 
04/07/1969 
PAG121              
ABC 
18/10/1969 
PAG18                 
ABC 
07/06/1969 
PAG127             
ABC 
10/06/1969 
PAG119 ABC 
16/12/1970 
PAG142  

1970 159 
PISOS CIUDAD DE 
SAN BRUNO  ALUCHE 

FINAL CALLE 
VALMOJADO 78000 78.000 576000 576.000   

ABC 
10/12/1970 
PAG35 

1970 160 
RESIDENCIAL 
PARQUE MAQUEDA ALUCHE CALLE MAQUEDA 100000 100.000 695000 695.000   

ABC 
25/04/1970 
PAG152               
ABC 
08/08/1970 
PAG88 

1970 161 PISOS CANILLEJAS 
SAN NARCISO AV. DE 
ARAGÓN ,170 100000 100.000 565000 565.000 SANCAR 

ABC 
25/07/1970 
PÀG80                 
ABC 
25/07/1970 
PAG 80 

1970 162 
PISOS COLONIA 
ANDALUCÍA SAN FERMÍN 

AL FINAL CALLE 
ANTONIO LÓPEZ 
(FRENTE LA 
AUTOPISTA) 100000 100.000 

385000 
515000 450.000   

ABC 
30/07/1969 
PAG96                 
ABC 
30/10/1969 
PAG122 ABC 
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25/07/1970 
PAG80                 
ABC 
25/07/1970 
PAG80 

1970 163 

RESIDENCIAL 
JARDINES DEL 
MANZANARES ANTONIO LÓPEZ 

AUTOPISTA DEL 
MANZANARES,196 
PUENTE PRAGA A 
LÓPEZ 175000 175.000 875000 875.000   

ABC 
10/10/1970 
PAG20 

1970 164 MAGNÍFICOS PISOS ARGANZUELA 
CALLE EMBAJADORES 
100   520000 520.000   

ABC 
10/12/1970 
PAG42 

1970 165 PISOS LA COLINA  ARTURO SORIA 
LÓPEZ DE HOYOS,264 
AV. RAMÓN Y CAJAL 100000 100.000 

985000 
1085000 1.035.000   

ABC 
21/03/1969 
PAG13                 
ABC 
10/01/1969 
PAG7                
ABC 
21/11/1969 
PAG22 ABC 
10/01/1970 
PAG104 

1970 166 PISOS 
PINAR DEL REY-
HORTALEZA 

AVENIDA LÓPEZ DE 
HOYOS AV. SAN LUÍS 75000 75.000 

565000 
585000 575.000   

ABC 
24/01/1970 
PAG102 ABC 
23/01/1970 
PAG114 

1970 167 PISOS DE LUJO 
BARRIO 
SALAMANCA HERMOSILLA,70   

1175000 
1315000 1.245.000   

ABC 
30/01/1970 
PAG18 

1970 168 
PISOS EDIFICIO DE 
LUJO 

BARRIO 
SALAMANCA NÚÑEZ BALBOA,71 100000 100.000     

ABC 
08/12/1970 
PAG87 

1970 169 PISOS CARABANCHEL 
CASIMIRO 
ESCUDERO,16 150000 150.000     

ABC 
08/12/1970 
PAG87 

1970 170 

BARECO CONJUNTO 
RESIDENCIAL 
BARAJAS,S.A BARAJAS BARAJAS 100000 100.000 576000 576.000 

BARECO 
CONJUNTO 

RESIDENCIAL 
BARAJAS,S.A 

ABC 
04/12/1969 
PAG18                 
ABC 
22/05/1969 
PAG20                
ABC    
19/05/1969 
PAG 13ABC 
19/11/1970 
PAG13 

1970 171 PISOS TORRECASA  

VIRGEN DE 
BEGOÑA- 
FUENCARRAL  BEGOÑA, FUENCARRAL 

85000 
100000 92.500 725000 725.000   

ABC 
12/12/1969 
PAG21 ABC 
16/05/1970 
PAG106 

1970 172 PISOS 
BARRIO 
SALAMANCA 

CONDE DE 
PEÑALVER,15Y 17   1247300 1.247.300   

ABC 
29/01/1979 
PAG78 

1970 173 PISOS GRAN LUJO 
GUZMÁN EL 
BUENO 

SAN FRANCISCO DE 
SALES 500000 500.000     

ABC 
30/01/1970 
PAG54 

1970 174 PISOS DE LUJO CASTELLANA 
JUAN HURTADO DE 
MENDOZA,19 500000 500.000     

ABC 
07/01/1970 
PAG45 

1970 175 PISO EXTERIOR 
PARQUE DE LAS 
AVENIDAS VILLAFRANCA,17 500000 500.000 

1600000 
1650000 1.625.000   

ABC 
26/12/1970 
PAG38 ABC 
16/01/1970 
PAG74                 
ABC 
30/01/1970 
PAG46                 
ABC 
26/12/1970 
PAG38 

1970 176 EDIFICIO MAUDES 15 

CHAMBERÍ- 
GUZMÁN EL 
BUENO C/MAUDES,15 150000 150.000 675000 675.000   

ABC 
07/03/1969 
PAG30 ABC 
04/12/1970 
PAG122              
ABC 
11/12/1970 
PAG104 

1970 177 PISOS RETIRO-PACÍFICO CALLE CARIDAD,32   
950000   

1175000 1.062.500   

ABC 
30/12/1970 
PAG16 

1970 178 EDIFICIO GIRALDA 
RETIRO-DOCTOR 
ESQUERDO 

SÁNCHEZ 
BARCAÍZTEGUI,24 250000 250.000 1050000 1.050.000   

ABC 
17/12/1970 
PAG86                
ABC 
15/12/1970 
PAG90 

1970 179 EDIFICIO 39 ANTONIO LÓPEZ GENERAL RICARDOS,39 100000 100.000     

ABC 
31/01/1970 
PAG38 
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1970 180 PISOS GETAFE MADRID,89 
45000 
65000 55.000     

ABC 1//12/1970 
PAG81 ABC 
16/12/1970 
PAG12 

1970 181 PISOS LEGANÉS 
PARQUE DE LA ERMITA, 
CASCO URBANO 80000 80.000 360000 360.000   

ABC 
01/12/1970 
PAG32 

1970 182 PISOS MAJADAHONDA MAJADAHONDA 50000 50.000     

ABC 
29/12/1970 
PAG56 

1970 183 EDIFICIO LISBOA 
PASEO DE 
EXTREMADURA AV. DE PORTUGAL,177   

590000 
800000 
975000 788.000 PROSA 

ABC 
13/02/1970 
PAG7 ABC 
12/12/1970 
PAG7 ABC 
13/02/1970 
PAG7 

1970 184  PISOS EN VENTA 
PUERTA DE 
HIERRO PUERTA DE HIERRO   1355000 1.355.000 HERSAU 

ABC 
15/01/1970 
PAG70 

1970 185 PISOS  
PUERTA DE 
HIERRO FRENTE AL GOLF   1083000 1.083.000 PRUNOSA 

ABC 
15/01/1970 
PAG70 

1970 186 PISOS 
RETIRO-DOCTOR 
ESQUERDO 

SÁNCHEZ 
BARCAÍZTEGUI 28 AV. 
MEDITERRÁNEO,48 

100000 
175000 137.500 

800000 
850000 825.000 

INMOBILIARIA 
MADRID URBANA 

ABC 
17/01/1969 
PAG10                
ABC 
12/03/1969 
PAG18                 
ABC 
13/02/1969 
PAG4 ABC 
03/01/1970 
PAG111 ABC 
07/07/1970 
PAG16               
ABC 
18/08/1970 
PAG6 

1970 187   ATOCHA VALENCIA,19,21,23 
190000 
195000 192.500   

INMOBILIARIA 
MADRID URBANA 

ABC 
03/01/1970 
PAG111 ABC 
17/01/1969 
PAG10                
ABC 
12/03/1969 
PAG18                 
ABC 
13/02/1969 
PAG4 

1970 188 PISOS DE LUJO RETIRO REINA CRISTINA,24 600000    
CONSTRUCCIONES 

LOTSA 

ABC 
23/12/1970 
PAG88 

1970 189 PISOS SANTA EUGENIA 
AUTOPISTA VALENCIA, 
KM9   

576000 
650000 613.000   

ABC 
01/12/1970 
PAG113             
ABC 
02/12/1970 
PAG31 ABC 
21/07/1970 
PAG95 

1970 190 PISOS 
PUENTE DE 
VALLECAS 

ARROYO DEL 
OLIVAR,S/N 166 
(COLINDANTE CON EL 
PARQUE AZORÍN) 120000 120.000   

CONSTRUCCIONES 
SANTILLANA,S.A 

ABC 
22/12/1970 
PAG99          
ABC29/12/1970 
PAG52 

1970 191 PISOS 
PUENTE DE 
VALLECAS 

CALLE ARROYO DEL 
OLIVAR CON ALCALA 
DE GUADAIRA 100000 100.000   MENABRA,S.A 

ABC 
13/12/1970 
PAG84 

1970 192 PISOS 
PUENTE DE 
VALLECAS ALTO DEL ARENAL 50000 50.000     

ABC 
16/12/1970 
PAG12 

1970 193 PISOS  MOSTOLES MOSTOLES 40000 40.000     

ABC 
16/12/1970 
PAG12 

1970 194 PISOS SURBATÁN BATÁN CALLE OCA,128 50000 50.000     

ABC 
18/0171970 
PAG84 ABC 
13/12/1969 
PAG106  
ABC24/01/1970 
PAG75                 
ABC 
17/12/1970 
PAG74 

1970 195 PISOS HISPANOAMÉRICA PASEO DE LA HABANA   1545000 1.545.000   

ABC 
18/0171970 
PAG84 

1970 196 PISOS CAMPAMENTO CAMPAMENTO   340000 340.000   

ABC 
18/0171970 
PAG84 

1970 197 PISOS ALUCHE ALUCHE 
50000 
80000 65.000 420000 420.000   

ABC 18/01/970 
PAG84 ABC 
27/01/1970 
PAG93 ABC 
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14/01/1970 
PAG91 

1970 198 PISOS 
BARRIO 
SALAMANCA SERRANO 300000 300.000 1250000 1.250.000   

ABC 
14/01/1970 
PAG85 

1970 199 PISOS TETUÁN BRAVO MURILLO 350000 350.000     

ABC 
14/01/1970 
PAG88 

1970 200 PISOS TETUÁN BRAVO MURILLO,209   1450000 1.450.000   

ABC 
14/01/1970 
PAG89 

1970 201 FUENCASA FUENCARRAL ISLA DE JAVA 82 100000 100.000 635000 635.000 FUENCASA 

ABC 
23/01/1970 
PAG112 

1970 202 PISOS PINTO 

PARQUE ÉBOLI, JUNTO 
A ESTACIÓN DEL 
FERROCARRIL 35000 35.000 285000    

ABC 
23/01/1970 
PAG118 

1970 203 PISOS CHAMBERÍ SAGUNTO,15   1700000 1.700.000   

ABC 
15/01/1970 
PAG32 

1970 204 PISOS ARGANZUELA EMBAJADORES 159 100000 100.000 753000 753.000   

ABC 
15/01/1970 
PAG32                
ABC 
20/01/1970 
PAG42 

1970 205 PISOS TERMINADOS GETAFE GETAFE 28946      

ABC 
28/01/1970 
PAG74               
ABC 
23/01/1970 
PAG44 

1970 206 PISOS RETIRO C/DOCE DE OCTUBRE   1000000 1.000.000   

ABC 
28/01/1970 
PAG76 

1970 207   CENTRO C/MAYOR   
1000000 
2000000 1.500.000   

ABC 
28/01/1970 
PAG76 

1970 208   PROSPERIDAD C/MATÍAS TURRIÓN   
1000000 
2000000 1.500.000   

ABC 
28/01/1970 
PAG76 

1970 209   RETIRO C/REYES MAGOS   
1000000 
2000000 1.500.000   

ABC 
28/01/1970 
PAG76 

1970 210   CENTRO C/SAN BERNARDO   
2000000 
3000000 2.500.000   

ABC 
28/01/1970 
PAG76 

1970 211   
PRÍNCIPE DE 
VERGARA C/ GUTIÉRREZ SOLANA   

2000000 
3000000 2.500.000   

ABC 
28/01/1970 
PAG76 

1970 212   HISPANOAMÉRICA PASO DE LA HABANA   
2000000 
3000000 2.500.000   

ABC 
28/01/1970 
PAG76 

1970 213   ARGÜELLES C/ALBERTO AGUILERA   
2000000 
3000000 2.500.000   

ABC 
28/01/1970 
PAG76 

1970 214   CENTRO C/ FUENCARRAL   
2000000 
3000000 2.500.000   

ABC 
28/01/1970 
PAG76 

1970 215   EL VISO C/ SEGRE   
3000000 
4000000 3.500.000   

ABC 
28/01/1970 
PAG76 

1970 216   HISPANOAMÉRICA C/CONDES DEL VAL   
5000000 
6000000 5.500.000   

ABC 
28/01/1970 
PAG76 

1970 217   ROSALES 
C/MARQUES DE 
URQUIJO   

6000000 
7000000 6.500.000   

ABC 
28/01/1970 
PAG76 

1970 218   CASTELLANA PASEO CASTELLANA   
6000000 
7000000    

ABC 
28/01/1970 
PAG76 

1970 219 PISOS 
PUERTA DE 
TOLEDO 

METRO PUERTA DE 
TOLEDO   625000 685.000   

ABC 
14/12/1970 
PÁG 29 

1970 220 PISOS 
PRÍNCIPE DE 
VERGARA GENERAL MOLA,122   850000 850.000   

ABC 
27/01/1970 
PAG28 

1970 221 PISOS RETIRO-PACÍFICO VALDERRIBAS,10   475000 475.000   

ABC 
27/01/1970 
PAG28 

1970 222 VIVIENDAS 

DEHESA DE LA 
VILLA-
PEÑAGRANDE   60000 60.000     

ABC 
02/01/1970 
PAG65 

1970 223 PISOS DE LUJO HISPANOAMÉRICA 
INFANTA MARIA 
TERESA,14 240000 240.000     

ABC 
20/01/1970 
PAG42 

1970 224 PISOS 
AVENIDA DE 
AMÉRICA JUAN DE LA HOZ,19   

790000  
1145000 967.500   

ABC 
04/12/1970 
PAG90                 
ABC 
30/12/1970 
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PAG44 

1970 225   
AVENIDA DE 
AMÉRICA 

MÉJICO 15 METRO 
DIEGO DE LEÓN   

750000 
1165000 957.500   

ABC 
04/12/1970 
PAG90                 
ABC 
30/12/1970 
PAG44 

1970 226   
AVENIDA DE 
BARCELONA 

CALLE ARANAZ 
ESQUINA AV. 
ARAGÓN,25   

780000  
925000 852.500   

ABC 
04/12/1970 
PAG90                 
ABC 
30/12/1970 
PAG44 

1970 227   ARGANZUELA ERCILLA,48   
504000  
809000 656.500   

ABC 
04/12/1970 
PAG90 

1970 228   LAS ROZAS 
CARRETERA LA 
CORUÑA, KM18   

445000  
715000 580.000   

ABC 
04/12/1970 
PAG90 

1970 229   
PUENTE DE 
VALLECAS 

EDIFICIO  MONTE 
IGUELDO,97   

735000  
780000 757.500   

ABC 
30/12/1970 
PAG44 

1970 230 PISOS DE LUJO RETIRO- ATOCHA REINA CRISTINA,15; 195000 195.000     

ABC 
07/07/1970 
PAG16               
ABC 
18/08/1970 
PAG6 

1970 231 PISOS CANILLEJAS CANILLEJAS 
CANAL DEL BÓSFORO, 
AV. ARAGÓN 154   470000 470.000   

ABC 
24/01/1970 
PÁG 60 

1970 232 ÚLTIMOS PISOS 
PRÍNCIPE DE 
VERGARA 

COLOMBIA ESQ. 
BOLIVIA   895000 895.000   

ABC 
15/01/1970 
PÁG 16 

1970 233 
EDIFICIO GRAN 
CHALET ARTURO SORIA  ARTURO SORIA 54   

985000 
2590000 1.788.000     
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VIII. ANEXO 2:  
DOSSIER DE ANUNCIOS DE VENTA DE PISOS 
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